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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
 

DECRETO por el que se reforma el artículo 11 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia. 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 
 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 11 DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA. 
 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 11 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, para quedar como sigue: 
 

ARTÍCULO 11.- Constituye violencia laboral: la negativa ilegal a contratar a la Víctima o a respetar su 
permanencia o condiciones generales de trabajo; la descalificación del trabajo realizado, las amenazas, la 
intimidación, las humillaciones, las conductas referidas en la Ley Federal del Trabajo, la explotación, el 
impedimento a las mujeres de llevar a cabo el período de lactancia previsto en la ley y todo tipo de discriminación 
por condición de género. 

 

Transitorio 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Ciudad de México, a 8 de marzo de 2018.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Edgar Romo 
García, Presidente.- Sen. Lorena Cuéllar Cisneros, Secretaria.- Dip. Sofía del Sagrario De León Maza, 
Secretaria.- Rúbricas.” 
 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a cinco de abril de dos mil dieciocho.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 

D E C R E T O   No. LXIII-413 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 1, PÁRRAFO 3, FRACCIÓN X; 3, PÁRRAFO 2; 13, 
FRACCIÓN XXXV; 19, PÁRRAFO 2; 39, PÁRRAFO 2; 42; 89, PÁRRAFO 1; 100, PÁRRAFO 4 Y 103, DE LA 
LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
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ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 1, párrafo 3, fracción X; 3, párrafo 2; 13, fracción XXXV; 19, párrafo 
2; 39, párrafo 2; 42; 89, párrafo 1; 100, párrafo 4 y 103, de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de 
Tamaulipas, para quedar como siguen: 

ARTÍCULO 1.  

1.- y 2.-...  

3.- La …  

I.- a la IX.-...  

X.- Determinar las sanciones y estímulos a que se hagan acreedores los integrantes de las instituciones de 
seguridad pública preventiva, en términos de la presente ley y el Reglamento del Servicio Profesional de Carrera 
Policial del Estado de Tamaulipas.  

ARTÍCULO 3.  

1.- Para ...  

2.- El servicio de seguridad pública estatal en la entidad se regirá por lo dispuesto en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado, la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, la Ley de 
Coordinación del Sistema de Seguridad Pública del Estado, esta ley, el Reglamento Interior de la Secretaría de 
Seguridad Pública, el Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial del Estado de Tamaulipas y las 
demás disposiciones jurídicas aplicables.  

ARTÍCULO 13.  

Son ... 

I.- a la XXXIV.- ...  

XXXV.- Coadyuvar con la instancia competente en la defensa legal de los servidores públicos de la Secretaría de 
Seguridad Pública que, con motivo del ejercicio de sus atribuciones, se vieran implicados en asuntos jurídicos; 
asimismo, deberá disponer que sin demora alguna sean cubiertos en su totalidad los montos que por concepto 
de fianza, gastos que genere su defensa en el proceso, e inclusive, los correspondientes a la reparación del 
daño, si fuere el caso, con recursos de la administración estatal, sin afectar, en lo más mínimo, los recursos de 
los servidores públicos implicados. Al efecto, preverá lo que corresponda ante la dependencia estatal 
competente;  

XXXVI.- a la XLII.- ...  

ARTÍCULO 19.  

1.- A ...  

2.- Asimismo, la Dirección de Asuntos Internos verificará el cumplimiento de las obligaciones de los integrantes 
de las instituciones de seguridad pública estatales, a través de la realización de revisiones permanentes en los 
establecimientos y lugares en que se desarrollen sus actividades, dando seguimiento a las mismas e informando 
de los resultados al Secretario de Seguridad Pública. De igual forma conocerá de quejas y denuncias, incluso 
anónimas, con motivo de faltas administrativas o infracciones disciplinarias cometidas por los integrantes de las 
instituciones, preservando la reserva de las actuaciones.  

3.- El ...  

ARTÍCULO 39.  

1.- El ...  

2.- La estructura, funciones y procedimientos del Servicio Profesional de Carrera Policial, se sujetarán a lo 
previsto en el Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial del Estado de Tamaulipas. 

ARTÍCULO 42.  

1.- El otorgamiento de los grados en la escala jerárquica para las instituciones de seguridad pública del Estado y 
los Municipios, se sujetará a las condiciones y procedimientos que señale el Reglamento del Servicio Profesional 
de Carrera Policial del Estado de Tamaulipas. 

2.- No podrá concederse un grado a integrante alguno de las instituciones de seguridad pública, si no se ha 
ostentado el inmediato inferior y cumplir además los requisitos de capacidad, eficacia y antigüedad que exija el 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial del Estado de Tamaulipas. 

ARTÍCULO 89.  

1.- Los correctivos disciplinarios y sanciones a que se hagan acreedores los integrantes de las instituciones de 
seguridad pública estatales y municipales, se aplicarán cuando desacaten los principios de actuación y las 
obligaciones que la presente ley y demás ordenamientos legales aplicables establezcan, sin perjuicio de la 
responsabilidad administrativa y penal que prevean otros ordenamientos legales, en virtud de lo cual, no se 
suspenderán las investigaciones en la Dirección de Asuntos Internos ni el procedimiento administrativo en el 
Consejo de Desarrollo Policial. 
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2.- Previo ...  

ARTÍCULO 100.  

1.- al 3.- ...  

4.- Contra la resolución procederá el recurso de reconsideración, el cual deberá interponerse por escrito en un 
término de diez días naturales, contados a partir de la notificación de la resolución, debiendo expresarse los 
agravios correspondientes. El Consejo emitirá resolución dentro de un plazo de tres días y la notificará en la 
forma prevista en este artículo.  

ARTÍCULO 103.  

En las actuaciones que se practiquen en los procedimientos a que se refiere este título, también se observarán 
las disposiciones conducentes del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial del Estado de 
Tamaulipas, y lo no previsto en ambos ordenamientos, se aplicará de manera supletoria el Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan a lo estipulado por el 
presente Decreto. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 2 de mayo del año 2018.- DIPUTADO PRESIDENTE.- JOAQUÍN ANTONIO 
HERNÁNDEZ CORREA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- MARÍA DE JESÚS GURROLA 
ARELLANO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- CARLOS GUILLERMO MORRIS TORRE.- Rúbrica. 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los dos días del mes 
de mayo del año dos mil dieciocho. 
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 

 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
 

CONVOCATORIA 013 
 

De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Obras Públicas y con fundamento en lo establecido en los Artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas (LOPSRMET), se 
convoca a los interesados en participar en la(s) Licitación(es) de carácter Nacional para la contratación de LPE-
N23-2018, “Proyecto ejecutivo de la construcción de la unidad deportiva en el municipio de Burgos; 
proyecto ejecutivo del techado de canchas de usos múltiples en la unidad deportiva Adolfo Ruiz 
Cortines, en Cd. Victoria Tam; proyecto ejecutivo de construcción de alberca techada, construcción de 
cancha de futbol 7 y gradas en unidad deportiva IPSSET, en Cd. Victoria, Tamaulipas; elaboración de 
proyecto ejecutivo para la ampliación del estadio olímpico Marte R. Gómez en Cd. Victoria, Tamaulipas.” 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al sitio de 
realización de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-N23-2018 $2,000.00 
 

24/05/2018 22/05/2018 
12:00 horas 

22/05/2018 
13:00 horas 

30/05/2018 
10:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

Elaboración de diversos proyectos ejecutivos en los municipios de Burgos y Victoria. 22/06/2018 120 $4’000,000.00 
 

 Ubicación de la obra: Tamaulipas. 
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Las Bases de la(s) Licitación(es) se encuentran disponibles para consulta y venta en: a).- La Dirección de 
Licitaciones y Contratos (DLC) dependiente de la Subsecretaría de Servicios Técnicos y Proyectos de la 
Secretaría de Obras Públicas (SOP), ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 4, Parque 
Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam. C.P. 87083, 
teléfono 01 (834) 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas, deberán presentar oficio original indicando 
su deseo de participar y el pago correspondiente a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para 
adquirir las bases de Licitación, la forma de pago es mediante cheque de caja o certificado a favor de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas; b).- La dirección de Internet: 
http://tamaulipas.gob.mx/ (Gobierno del Estado de Tamaulipas>Servicios en Línea>Licitaciones Públicas> 
Licitación Secretaría Obras Públicas), quienes deseen participar por este medio, deberán notificarlo mediante 
oficio enviado al correo electrónico sop.dlc@tam.gob.mx a más tardar en la fecha arriba señalada como límite 
para adquirir las Bases de Licitación, la forma de pago es en el Banco HSBC mediante depósito al número de 
cuenta 04046687208, clabe 021810040466872085 sucursal 271, en Cd. Victoria, Tamaulipas.  

A los LICITANTES que previo a la fecha de presentación de propuestas cumplan con la presentación de la 
documentación complementaria (de acuerdo a lo solicitado en el punto 19.2 “PRIMERA ETAPA” DEL ANEXO 
AT1 “INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES”), en La Dirección de Licitaciones y Contratos de la SOP se les 
entregará una CONSTANCIA DE REVISIÓN, la integración de una copia simple de este documento será 
suficiente para cumplir con los requisitos solicitados para integrar el sobre que contenga la documentación 
diferente a la Proposición Técnica y Económica. 

 La visita al sitio de realización de los servicios o trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna 
correspondiente, en las oficinas de la dirección de proyectos de infraestructura de transporte, ubicadas en 
Centro Gubernamental de Oficinas piso 11, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con 
Prolongación Boulevar Práxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam, C.P. 87083. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en las 
oficinas de la dirección de proyectos de infraestructura de transporte, ubicadas en Centro Gubernamental de 
Oficinas piso 11, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Prolongación Boulevar Práxedis 
Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam, C.P. 87083. 

 El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuará el 
día y hora indicados en la columna correspondiente en: la Sala de Juntas de la DLC, ubicada en el Centro 
Gubernamental de Oficinas Piso 4, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis 
Balboa S/N, C.P. 87083, Cd. Victoria, Tam. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 

 Se podrá subcontratar parte de los servicios o trabajos con previa autorización por escrito de la SOP. 

 Se otorgará un anticipo del 25% del monto total del contrato. 

 La experiencia y capacidad técnica, deberá ser comprobada mediante el currículum vitae de la empresa y a su 
criterio, relacionar los Contratos de servicios o trabajos ejecutados dentro de los últimos 10 (diez) años (anexar 
copia simple de las actas de entrega-recepción), tanto públicos como privados, que sean similares en monto y 
características a los servicios o trabajos que se concursan; así también, deberá indicar los Contratos de 
servicios o trabajos que tengan en proceso de ejecución (anexar copia simple de los contratos), aunque no 
sean similares a la obra del concurso. En caso de no tener Contratos en vigor, deberá manifestarlo por escrito.  

 Para acreditar la capacidad financiera deberán presentar copias de los documentos que acrediten la capacidad 
financiera, como declaraciones fiscales, estados financieros dictaminados o no de los últimos dos ejercicios 
fiscales o, en caso de empresas de nueva creación, los más actualizados a la fecha de presentación de 
proposiciones. 

 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: A) Para personas físicas, copia de 
identificación oficial vigente con fotografía en la que aparezca su firma, B) Para personas morales, escrito 
mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: B.1) De la persona moral: clave del 
registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 
relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta 
constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y B.2) Del representante: nombre del apoderado: número y fecha de los instrumentos notariales de 
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción 
del notario o fedatario público que los protocolizó. Así mismo, deberá integrar copia simple de identificación 
oficial vigente con fotografía del que suscribe la propuesta, en donde aparezca su firma. 
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 ORIGINAL Y COPIA del COMPROBANTE DE PAGO expedido por la CONVOCANTE, o en su caso; quien se 
haya inscrito por Internet, ORIGINAL Y COPIA del depósito bancario, con el sello de la Institución Bancaria 
correspondiente, que acredite que ha sido efectuado el pago respectivo, también se aceptará como 
comprobante de pago, transferencias interbancarias que cuenten con sello original o certificación del banco al 
que corresponda la cuenta del licitante. 

 Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la licitación. Si dos ó más empresas se agrupan para 
participar, todos los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, además 
deberán presentar un convenio de proposición conjunta (manifestando el número de licitación y descripción de 
la obra),  de conformidad con el artículo 42 de la LOPSRMET. 

 Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven 
de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para 
practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no 
señale otro distinto.  

 Escrito que manifieste no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la LOPSRMET. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las propuestas 
técnicas y económicas, el Contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte 
solvente, porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las Bases de la Licitación, las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la SOP y garantiza satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes por que 
satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la SOP, el Contrato se adjudicará a quien presente 
la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando la diferencia de dicha proposición no sea menor o 
mayor en un 15% del Presupuesto Base. La SOP emitirá un Dictamen que servirá como fundamento para el 
fallo, en el que se hará constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las 
proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas.  

 Las condiciones de pago son: Con estimaciones que abarcarán un mes calendario, mismas que se pagarán 
una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, a los 20 (veinte) días naturales, contados a 
partir de la fecha en que se hubieren autorizado por el Residente de la Secretaría de Obras Públicas (SOP). 

 Las fechas de esta Convocatoria fueron acordadas por el Comité para la Licitación de Obras Públicas. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria, en las Bases de la Licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los Licitantes, podrán ser negociadas o modificadas, una vez iniciado el acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 

 La empresa que se contrate deberá tener debidamente registrados a todos sus trabajadores ante el IMSS, lo 
cual acreditará con la opinión positiva emitida por el mismo Instituto. 

 

VICTORIA, TAMAULIPAS, A 15 DE MAYO DEL 2018.- SECRETARIA DEL COMITÉ PARA LA LICITACIÓN 
DE OBRAS PÚBLICAS.- LIC. MELISSA IGLESIAS BRAÑA.- Rúbrica. 

 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

 

CONVOCATORIA 014 
 

De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Obras Públicas y con fundamento en lo establecido en los Artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas (LOPSRMET), se 
convoca a los interesados en participar en la(s) Licitación(es) de carácter Nacional para la contratación de LPE-
N24-2018, “Trabajos de adecuación al predio ubicado en calle Pakistán esquina con calle Filipinas 
colonia Solidaridad, Voluntad y Trabajo en el municipio de Tampico Tamaulipas”, LPE-N25-2018, 
“Construcción de paradero turístico en el desvío hacia la presa Vicente Guerrero en Padilla, Tamaulipas.” 
y LPE-N26-2018, “Pavimentación hidráulica de diversas calles en la cabecera municipal de Soto la 
Marina, Tamaulipas.”, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al sitio de 
realización de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-N24-2018 $2,000.00 
 

24/05/2018 22/05/2018 
10:00 horas 

22/05/2018 
11:00 horas 

30/05/2018 
12:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

Trabajos de adecuación al predio ubicado en calle Pakistán esquina con calle 
Filipinas colonia Solidaridad, Voluntad y Trabajo 

11/07/2018 120 $8’000,000.00 

 

 Ubicación de la obra: Tampico, Tam. 
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 La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna 
correspondiente, partirán de reunión en la Dirección Regional Sur, ubicadas en Aquiles Serdán No. 711, E/C. 
Emilio Zapata y Altamira, Piso No. 3, Zona Centro, Tampico, Tam. C.P. 89000, Tel. (833) 217 58 53. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en el lugar de 
los trabajos. 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al sitio de 
realización de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-N25-2018 $2,000.00 
 

25/05/2018 23/05/2018 
10:00 horas 

23/05/2018 
11:00 horas 

31/05/2018 
10:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

Construcción de paradero turístico en el desvío hacia la presa Vicente Guerrero 11/07/2018 120 $6’000,000.00 
 

 Ubicación de la obra: Padilla, Tam. 

 La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna 
correspondiente, partirán de reunión en las oficinas de la Subsecretaría de Infraestructura Social, ubicadas en 
Centro Gubernamental de Oficinas piso 10, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con 
Prolongación Bulevar Práxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam, C.P. 87083. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en el lugar de 
los trabajos. 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al sitio de 
realización de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-N26-2018 $2,000.00 
 

25/05/2018 23/05/2018 
11:00 horas 

23/05/2018 
12:00 horas 

31/05/2018 
12:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

Pavimentación hidráulica de diversas calles en la cabecera municipal 11/07/2018 120 $12’000,000.00 
 

 Ubicación de la obra: Soto la Marina, Tam. 
 La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna 

correspondiente, partirán de reunión en el acceso principal del edificio de la Presidencia Municipal de Soto la 
Marina, Tam. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en el lugar de 
los trabajos. 

Las Bases de la(s) Licitación(es) se encuentran disponibles para consulta y venta en: a).- La Dirección de 
Licitaciones y Contratos (DLC) dependiente de la Subsecretaría de Servicios Técnicos y Proyectos de la 
Secretaría de Obras Públicas (SOP), ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 4, Parque 
Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam. C.P. 87083, 
teléfono 01 (834) 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas, deberán presentar oficio original indicando 
su deseo de participar y el pago correspondiente a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para 
adquirir las bases de Licitación, la forma de pago es mediante cheque de caja o certificado a favor de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas; b).- La dirección de Internet: 
http://tamaulipas.gob.mx/ (Gobierno del Estado de Tamaulipas>Servicios en Línea>Licitaciones Públicas> 
Licitación Secretaría Obras Públicas), quienes deseen participar por este medio, deberán notificarlo mediante 
oficio enviado al correo electrónico sop.dlc@tam.gob.mx a más tardar en la fecha arriba señalada como límite 
para adquirir las Bases de Licitación, la forma de pago es en el Banco HSBC mediante depósito al número de 
cuenta 04046687208, clabe 021810040466872085 sucursal 271, en Cd. Victoria, Tamaulipas.  

A los LICITANTES que previo a la fecha de presentación de propuestas cumplan con la presentación de la 
documentación complementaria (de acuerdo a lo solicitado en el punto 19.2 “PRIMERA ETAPA” DEL ANEXO 
AT1 “INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES”), en La Dirección de Licitaciones y Contratos de la SOP se les 
entregará una CONSTANCIA DE REVISIÓN, la integración de una copia simple de este documento será 
suficiente para cumplir con los requisitos solicitados para integrar el sobre que contenga la documentación 
diferente a la Proposición Técnica y Económica. 

 El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuará el 
día y hora indicados en la columna correspondiente en: la Sala de Juntas de la DLC, ubicada en el Centro 
Gubernamental de Oficinas Piso 4, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis 
Balboa S/N, C.P. 87083, Cd. Victoria, Tam. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 

 Se podrá subcontratar parte de las obras con previa autorización por escrito de la SOP. 
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 Se otorgará un anticipo del 30% del monto total del contrato. 

 La experiencia y capacidad técnica, deberá ser comprobada mediante el currículum vitae de la empresa y a su 
criterio, relacionar los Contratos de obra ejecutados dentro de los últimos 10 (diez) años (anexar copia simple 
de las actas de entrega-recepción), tanto públicos como privados, que sean similares en monto y 
características a la obra que se concursa; así también, deberá indicar los Contratos de obras que tengan en 
proceso de ejecución (anexar copia simple de los contratos), aunque no sean similares a la obra del concurso. 
En caso de no tener Contratos en vigor, deberá manifestarlo por escrito.  

 Para acreditar la capacidad financiera deberán presentar copias de los documentos que acrediten la capacidad 
financiera, como declaraciones fiscales, estados financieros dictaminados o no de los últimos dos ejercicios 
fiscales o, en caso de empresas de nueva creación, los más actualizados a la fecha de presentación de 
proposiciones. 

 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: A) Para personas físicas, copia de 
identificación oficial vigente con fotografía en la que aparezca su firma, B) Para personas morales, escrito 
mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: B.1) De la persona moral: clave del 
registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 
relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta 
constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y B.2) Del representante: nombre del apoderado: número y fecha de los instrumentos notariales de 
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción 
del notario o fedatario público que los protocolizó.  Así mismo, deberá integrar copia simple de identificación 
oficial vigente con fotografía del que suscribe la propuesta, en donde aparezca su firma. 

 ORIGINAL Y COPIA del COMPROBANTE DE PAGO expedido por la CONVOCANTE, o en su caso; quien se 
haya inscrito por Internet, ORIGINAL Y COPIA del depósito bancario, con el sello de la Institución Bancaria 
correspondiente, que acredite que ha sido efectuado el pago respectivo, también se aceptará como 
comprobante de pago, transferencias interbancarias que cuenten con sello original o certificación del banco al 
que corresponda la cuenta del licitante. 

 Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la licitación. Si dos ó más empresas se agrupan para 
participar, todos los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, además 
deberán presentar un convenio de proposición conjunta (manifestando el número de licitación y descripción de 
la obra),  de conformidad con el artículo 42 de la LOPSRMET. 

 Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven 
de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para 
practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no 
señale otro distinto.  

 Escrito que manifieste no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la LOPSRMET. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las propuestas 
técnicas y económicas, el Contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte 
solvente, porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las Bases de la Licitación, las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la SOP y garantiza satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes por que 
satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la SOP, el Contrato se adjudicará a quien presente 
la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando la diferencia de dicha proposición no sea menor o 
mayor en un 15% del Presupuesto Base. La SOP emitirá un Dictamen que servirá como fundamento para el 
fallo, en el que se hará constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las 
proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas.  

 Las condiciones de pago son: Con estimaciones que abarcarán un mes calendario, mismas que se pagarán 
una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, a los 20 (veinte) días naturales, contados a 
partir de la fecha en que se hubieren autorizado por el Residente de la Secretaría de Obras Públicas (SOP). 

 Las fechas de esta Convocatoria fueron acordadas por el Comité para la Licitación de Obras Públicas. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria, en las Bases de la Licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los Licitantes, podrán ser negociadas o modificadas, una vez iniciado el acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 

 La empresa que se contrate deberá tener debidamente registrados a todos sus trabajadores ante el IMSS, lo 
cual acreditará con la opinión positiva emitida por el mismo Instituto. 

 

VICTORIA, TAMAULIPAS, A 15 DE MAYO DEL 2018.- SECRETARIA DEL COMITÉ PARA LA LICITACIÓN 
DE OBRAS PÚBLICAS.- LIC. MELISSA IGLESIAS BRAÑA.- Rúbrica. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado y con residencia en Altamira, Tamaulipas, por auto 
de fecha seis de abril del año dos mil dieciocho, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00279/2016, relativo a [as 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, a fin de hacer del 
conocimiento que tiene la posesión el C. ROBERTO VEGA 
RAMÍREZ, sobre sobre el bien inmueble identificado como lote 
15, de la manzana 01, ubicada en la calle Del Carmen número 
303, de la colonia La Potosina, de Altamira, Tamaulipas, con 
una superficie de Terreno de 561.90 metros (Quinientos 
Sesenta y uno punto noventa metros cuadrados), Código 
Postal 89600.- Con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 31.00 metros con Pablo Serratos Ponce; AL SUR: 
en 27.27 metros con Dalustio Colunga Escobar; AL ORIENTE: 
en 14.90 metros con Plaza Comercial Las Gaviotas y AL 
PONIENTE: en 12.50 metros con calle Del Carmen.- Por medio 
de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario de los de mayor circulación que se edite en el 
municipio de Tampico, Tamaulipas, por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días, comunicándosele a quien 
corresponda, lo anterior en términos del artículo 881 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, en el Periódico 
Oficial del Estado, y en otro de mayor circulación.- Asimismo, 
fíjense avisos de la solicitud en los lugares públicos de la 
ciudad como Oficina de Finanzas de Tampico, Tamaulipas, 
Presidencia Municipal de este lugar, Oficina o Delegación del 
I.T.A.V.U. de esta ciudad, por conducto del actuario quien 
deberá hacer constar la ubicación exacta de los lugares 
señalados y cumplimiento de la publicación ordenada como se 
encuentra ordenado en autos.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tamaulipas, a 09 de abril del 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2304.- Abril 24, Mayo 3, y 15.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

LUIS HERNÁNDEZ LÓPEZ: 

Ciudad Miguel Alemán, Tamaulipas., nueve días del mes 
de octubre del año dos mil diecisiete.- Por recibido el escrito de 
cuenta suscrito por ELEOBARDO GARCÍA HERNÁNDEZ, 
quien comparece a los autos del Expediente Número 
00085/2016, y analizado que fue el mismo, así como los autos 
que integran el presente asunto, se le dice al compareciente, 
que no ha lugar a proveer de conformidad, toda vez que si 
bien, mediante el proveído de fecha catorce de marzo del 
presente año, se le tuvo por no interpuesta la reconvención 
intentada en la persona de LUIS HERNÁNDEZ LÓPEZ, 
ROBERTO SALINAS Y ANASTACIO CARMONA, no obstante, 
esta autoridad tomando en cuenta que la acción de nulidad de 
actos traslativos de derechos, hecha valer en vía de 
reconvención, promovida por MARÍA ELVA REYNA SALINAS, 
se configura un litisconsorcio pasivo necesario, en 
consideración a que dicha figura procesal se actualiza cuando 
las cuestiones que se ventila en el Juicio afectan a más de dos 
personas, de manera que no es posible pronunciar sentencia 
valida sin oírlas a todas con el carácter de litisconsortes, silos 
demandados se encuentran en comunidad jurídica respecto at 
bien litigioso y tienen un mismo derecho o se encuentran 
obligados por igual causa o hecho jurídico, esto es, en un 

mismo plano de igualdad, en tanto que su objetivo principal es 
que se emita una sentencia para todos, porqué sería imposible 
considerar a una parte sin que el fallo alcance también a las 
otras, quienes deben tener oportunidad de intervenir en el 
juicio para quedar obligadas legalmente por la sentencia.- 
Tales circunstancias se actualizan en la hipótesis inicialmente 
indicada, es decir en la acción de nulidad, pues las cuestiones 
que se ventilan en el Juicio, derivadas de la omisión de 
respetar el derecho del donante, toda vez afecta a los 
contratantes (donante y donatario) en el acto jurídico cuya 
nulidad se pretende pues la procedencia de la acción puede 
traer consecuencias y/o obligaciones para estos últimos; de ahí 
que este tribunal debe llamar al Juicio al LUIS HERNÁNDEZ 
LÓPEZ, en su carácter de donante y a donatario el bien 
donado irregularmente, para que enterados de las 
pretensiones del actor reconventor y las consecuencias 
derivadas de la acción intentada, sean oídos en Juicio y, en su 
caso, queden obligados legalmente por la sentencia y sus 
efectos, e lo que se obtiene que, debe llamarse a Juicio a 
todas las personas que pudiesen resultar afectadas por el fallo 
que en su momento se dicte, toda vez que lo contrario puede 
tener como resultado una sentencia nula, de ahí que la falta de 
citación a Juicio y de efectividad de la sentencia se consideran 
cuestiones de orden público, ya que ningún caso tendría la 
existencia de un procedimiento en el que habiéndose ejercido 
una acción inicialmente se obtuviera una resolución judicial que 
no pudiera hacerse efectiva y, por lo mismo, tampoco 
resolviera la litis planteada, en consecuencia, en consecuencia, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 41 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, y a efecto de 
que el Juicio tenga existencia jurídica y validez formal, se 
ordena llamar a Juicio únicamente a LUIS HERNÁNDEZ 
LÓPEZ, quien tiene el carácter de donante, en el Juicio de 
Nulidad que nos ocupa, tramitado en Vía de Reconvención, a 
efecto de que sea escuchado en Juicio y así garantizar sus 
derechos humanos, contenidos en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicano.- En consecuencia, en cuanto 
hace al emplazamiento a Juicio del C. LUIS HERNÁNDEZ 
LÓPEZ, de quien según refieren, tanto la parte la actora como 
la demandada, que desconocen su domicilio, es por lo que 
resultando necesario agotar la búsqueda de su domicilio, y solo 
así, posteriormente emplazarla a Juicio mediante edictos, sitúa 
este el caso, es por lo que, gírese atento oficio al Vocal 
Ejecutivo de la Junta Local del Instituto Federal Electoral, con 
residencia en Ciudad Victoria Tamaulipas, así mismo, a 
Teléfonos de México (TELMEX), con residencia en esta ciudad 
de Miguel Alemán, Tamaulipas y Comandante de la Policía 
Ministerial del Estado, Delegado de Seguridad Pública 
Municipal, así también los Representantes Legales de la 
Comisión Federal de Electricidad, y Comisión Municipal de 
Agua Potable y Alcantarillado, todos con residencia en la 
ciudad de Camargo, Tamaulipas, a efecto de que dentro del 
término de tres días, dichas Dependencias rindan informe a 
este Juzgado, respecto al último domicilio que tengan 
registrado en su base de datos, del precitado.- Lo anterior tiene 
su base en lo dispuesto en las jurisprudencias P./J. 40/98, la./J. 
144/2005 y 2a./J. 121/2006, emitidas, respectivamente, por el 
Pleno, la Primera y Segunda Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, y publicadas en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos VIII, agosto 
de 1998, XXII, diciembre de 2005 y XXIV, agosto de 2006, 
páginas 63, 190 y 297, con los rubros: “Litisconsorcio Pasivo 
Necesario.- Debe Estudiarse de Oficio.”- Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 40, 105, 
108, del Código de Procedimientos Civiles en vigor.- 
Notifíquese y Cúmplase.- Así lo acordó y firma el Juez de 
Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado, quien actúa con Secretario de Acuerdos 
que autoriza y da fe. Doy Fe.- Dos Firmas Ilegibles Y Una 
Rubrica.- Lic. Fernando Emmanuel González de la Rosa Lic. 
Francisco Javier Zapata Flores Juez de Primera Instancia Civil 
y Familiar Secretario de Acuerdos.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste.  
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Y por el presente que deberán publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación en la Región, 
por TRES VECES, consecutivas de diez en diez días, fijándose 
además en los lugares más visibles de ]as Oficinas Públicas de 
la ciudad de Camargo, Tamaulipas, como lo es la Oficina 
Fiscal del Estado, Presidencia Municipal y Comisión Municipal 
de Agua Potable y Alcantarillado, y en los estrados de este 
Tribunal, a fin de dar publicidad del presente procedimiento al 
público en general, para los efectos legales conducentes. 

Miguel Alemán, Tamaulipas, 17 de noviembre de 2017.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
ZAPATA FLORES.- Rúbrica. 

2305.- Abril 24, Mayo 3, y 15.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha 18 de abril del 
2018, dictado dentro del Expediente Número 00510/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido actualmente por el 
Licenciado Christian Figueroa Montelongo en su carácter de 
apoderada del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra del C. 
ALEXSANDER PABLO MARCIAL, ordenó sacar a la venta en 
pública subasta y al mejor postor el siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en calle Lobina, 304-A, casa 3-A, 
manzana 3, Conjunto Habitacional Miramar VI de Cd. Madero, 
Tamaulipas con superficie de construcción de 53.78 m2 con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 6.15 metros 
con área común calle Lobina, AL SUR en 6.15 metros con área 
común, AL ORIENTE en 920 metros con casa 2-A 
compartiendo con esta la pared que las divide, AL PONIENTE 
en 9.20 metros con área común.- Arriba: con casa 3-B.- Abajo: 
con cimentación. las áreas comunes serán utilizadas de 
manera conjunta por los propietarios y/o causahabientes de las 
casas que conforman el Conjunto Habitacional Miramar VI y no 
serán susceptibles de aprobación individual ni de la realización 
de obras que obstaculicen el libre de tránsito de personas y 
vehículos sobre las mismas en la inteligencia de que a cada 
propietario de la unidad habitacional le corresponderá respecto 
de las áreas comunes una superficie de 21.277 m2 en forma 
proindivisa.- Dicho inmueble se encuentra bajo los siguientes 
datos de registro: Sección Primera, Número 2439, Legajo 6-
049 de fecha 28 de marzo del 2005 del municipio de Cd. 
Madero, Tamaulipas.- Valor comercial $270,000.00 
(DOSCIENTOS SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.).  

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete das en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, convocándose a 
postores a la diligencia de en primera almoneda que tendrá 
verificativo en el local de este juzgado a las NUEVE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA CINCO DE JUNIO DEL 
2018, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del avalúo o del precio fijado por los peritos del inmueble que 
se saca a remate.- En la inteligencia de que las personas que 
deseen participar en la subasta, deberán depositar 
previamente como garantía en el Fondo Auxiliar del Tribunal el 
20% (veinte por ciento) del valor que sirve de base para el 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Es dado en 
Altamira, Tamaulipas, a los veinticuatro de abril del dos mil 
dieciocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez del Juzgado Quinto Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

2564.- Mayo 8 y 15.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES. 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintisiete de marzo 
del dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 83/2016 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de ALFONSO CUEVAS ZAMORA 
se ordena sacar a remate en primera publica almoneda el 
siguiente bien inmueble consiste en:  

Lote 04, manzana 21, ubicado en calle Vasco Núñez de 
Balboa, número 8, del Fraccionamiento Conquistadores de 
esta ciudad de Río Bravo, Tamaulipas, con superficie de 96.00 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 
6.00 metros con calle Valle Vasco Núñez de Balboa; AL SUR 
en 6.00 metros con lote 61; AL ESTE en 16.00 metros con lote 
5; y AL OESTE en 16.00 metros con lote 3; inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad bajo la Finca 13623, ubicada 
en municipio de Río Bravo, Tamaulipas; el cual está valuado 
por la cantidad de $352,000.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA 
Y DOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la 
inteligencia que las dos terceras partes que servirán de base 
para el presente remate del citado inmueble equivale a la 
cantidad de $234,666.66 (DOSCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON 
66/100 MONEDA NACIONAL), subasta de mérito que tendrá 
verificativo en punto de las ONCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL VEINTINUEVE DE MAYO DEL AÑO EN 
CURSO, en el local de este Juzgado para que los interesados, 
como postores deberán depositar previamente ante la 
Tesorería General del Estado, o en su defecto, en la Oficina 
Fiscal del Estado de esta ciudad a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento (20%) de las dos terceras partes 
del valor que sirva de base para el remate, equivalente a la 
cantidad de $46,933.33 (CUARENTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON 33/100 
MONEDA NACIONAL) debiendo acompañarse el respectivo 
billete de depósito que así lo demuestre, advirtiéndoseles a los 
postores que sin cuyo requisito no tendrán participación en la 
precitada subasta; por lo cual se ordena la publicación de 
edicto por siete en siete días, en un periódico de circulación 
amplia de la Entidad Federativa donde se esté ventilando el 
Juicio, tal y como lo establece los artículos 701 y 702 
convocándose a postores. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., a 4 de abril de 2018.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

2565.- Mayo 8 y 15.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de trece de marzo de dos 
mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 01144/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado 
Guillermo Uscanga Ferra en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de GABINA LEZAMA CASTILLO 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble:  
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Vivienda ubicada en callé Laguna de Montebello "A", 
número 611, del Fraccionamiento "RINCONADA DE LAS 
BRISAS" edificada sobre el Lote 32 de la Manzana 15, con 
superficie de terreno de 60.00 M2 y 35.00 M2 de construcción, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
15.00 metros con área común, AL SUR: en 15.00 metros con 
lote 31-A, muro medianero por medio, AL ESTE: en 4.00 
metros con calle Laguna de Montebello "A", AL OESTE: en 
4.00 metros con lotes número 13 y 14.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I (Primera), 
Número 12902, Legajo 3-259 de fecha dieciséis de noviembre 
de dos mil siete de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta Primera Almoneda, la cantidad que 
cubra ]as Dos terceras partes de la suma de $166,000.00 
(CIENTO SESENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble 
por el perito designado por la parte actora, el cual se toma 
como precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 26 de marzo de 2018.- La C. 
Secretaria Proyectista en Funciones de Secretaria de Acuerdos 
por Ministerio de Ley, LIC. ROSALBA MEDINA VILLANUEVA.- 
Rúbrica. 

2566.- Mayo 8 y 15.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dieciséis de febrero de dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 1157/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT en 
contra de MACLOVIA ZAVALA FRANCO, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble:  

“Vivienda ubicada en la calle Laguna de San Quintín, 
número 121, del Fraccionamiento “Rinconada de las Brisas” 
Etapa XIX, edificada sobre el lote 24 de la manzana 35, con 
superficie de terreno de 78.00 m2 y superficie de construcción 
de 38.40 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 5.20 mts con lotes 12-A, 13 y área común, AL 
SUR, en 5.20 mts con calle Laguna de San Quintín, AL ESTE, 
en 15.00 mts con lote 25, AL OESTE, en 15.00 mts con lote 
23.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: 
Sección I, Número 2940, Legajo 3-059 de fecha 27 de marzo 
de 2008 de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.”  

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTICUATRO DE MAYO DE 
DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $177,000.00 (CIENTO SETENTA Y SIETE MIL 
PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al avalúo rendido por 
el perito de la parte actora, y que es la cantidad de 
$118,000.00 (CIENTO DIECIOCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), 

el cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente 
el más alto, en la inteligencia de que el postor que comparezca 
a la diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE.  

H. Matamoros, Tamps., 19 de febrero de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica.- Rúbrica. 

2567.- Mayo 8 y 15.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES. 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintisiete de marzo 
del dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 70/2016 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de SONIA NEREYDA PECINA 
BADILLO se ordena sacar a remate en primera publica 
almoneda el siguiente bien Inmueble consiste en:  

Lote 14, manzana 21, ubicado en calle Vasco Nuez de 
Balboa número 28, del Fraccionamiento Conquistadores, de 
esta ciudad de Río Bravo, Tamaulipas, con superficie de 96.00 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 
6.00 metros con calle Vasco Núñez de Balboa; AL ESTE en 
16.00 metros con lote número 15; AL SUR en 6.00 metros con 
lote 51; y AL OESTE en 16.00 metros con lote 13; inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad bajo la Finca Número 18993, 
del municipio de Río Bravo, Tamaulipas; el cual está valuado 
por la cantidad de $352,000,00 (TRESCIENTOS CINCUENTA 
Y DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la 
inteligencia que las dos terceras partes que servirán de base 
para el presente remate del citado inmueble equivale a la 
cantidad de $234,666.66 (DOSCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON 
66/100 MONEDA NACIONAL), subasta de mérito que tendrá 
verificativo en punto de las ONCE HORA CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA VEINTIOCHO DE MAYO DEL DOS MIL 
DIECIOCHO, en el local de este Juzgado para que los 
interesados, como postores deberán depositar previamente 
ante la Tesorería General del Estado, o en su defecto, en la 
Oficina Fiscal del Estado de esta ciudad a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento (20%) de las dos terceras partes 
del valor que sirva de base para el remate, equivalente a la 
cantidad de $46,933.33 (CUARENTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
CON 66/100 MONEDA NACIONAL) debiendo acompañarse el 
respectivo billete de depósito que así lo demuestre, 
advirtiéndoseles a los Postores que sin cuyo requisito no 
tendrán participación en la precitada subasta; por lo cual se 
ordena la publicación de edicto por siete en siete días, en un 
periódico de circulación amplia de la Entidad Federativa donde 
se esté ventilando el Juicio, tal y como lo establece los 
artículos 701 y 702, convocándose a postores. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., a 4 de abril de 2018.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

2568.- Mayo 8 y 15.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha veintiséis de marzo del dos mil 
dieciocho (2018), dictado en el Expediente Número 1178/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la Licenciada Irene 
Biridiana Rangel Morales en su carácter de apoderada legal 
del INFONAVIT, en contra de EFRÉN VEGA ÁLVAREZ, se 
ordenó sacar a remate en primera almoneda el bien inmueble: 

Consistente en: un bien inmueble urbano ubicado en calle 
Carlos J. Castillo Breton número 449, lote 14, manzana 9, 
Zona 2, de la colonia Simón Torres, de esta ciudad capital, con 
una superficie de 161.00 m2., y 6300 m2., de construcción con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE en: 8.00 
metros con lote número 44; AL SURESTE en: 20.25 metros 
con lote 13; AL SUROESTE: en 8.10 metros con calle Carlos J 
Castillo Breton, y AL NOROESTE en 1970 metros con lote 15, 
identificado como Finca Número 21109 del municipio de 
Victoria, el cual tiene un valor comercial de $331,000.00 
(TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL) según dictamen obra en autos. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convocan 
postores at remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar de la 
Administración de Justicia en el Estado y a disposición de éste 
Juzgado el veinte por ciento, que sirve de base para el 
presente remate, presentando al efecto el certificado de 
depósito respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado la postura legal 
correspondiente que será sobre la base antes dicha, 
señalándose para tal efecto las DOCE HORAS (12:00) DEL 
DÍA VEINTITRÉS (23) DE MAYO DEL DOS MIL DIECIOCHO 
(2018) para que tenga verificativo la diligencia de remate en 
primera almoneda. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 04 de abril del 2018.- El C. 
Juez Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- 
Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

2569.- Mayo 8 y 15.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de veintiún días del mes de marzo 
del dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 0277/2011 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Iván 
José Campos Montalvo y continuado por Ebelio Infante 
Hernández en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de JOSÉ MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en calle Agustín de Iturbide, número 103, 
del Fraccionamiento “Hacienda La Cima” edificada sobre el lote 
02 de la manzana 04, con superficie de terreno de 78.00 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.50 

metros con lote 49 del condominio 14, AL SUR: en 6.50 metros 
con calle Agustín de Iturbide, AL ESTE: en 12.00 metros con 
lote número 02, AL OESTE: en 12.00 metros con lote número 
01.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el Instituto 
Registral y Catastral de Tamaulipas en la Finca 88803 de fecha 
22 de noviembre del 2012, constituida en la inscripción la de 
este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL 
CATORCE DE MAYO DEL DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, a cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $197,000.00 
(CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.) 
cantidad en que fue valorizado el bien inmueble por el perito 
designado en rebeldía de la parte demandada nombrado en 
autos, el cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 27 de marzo de 2018.- La C. 
Secretaria Proyectista en Funciones de Secretaria de Acuerdos 
por Ministerio de Ley, LIC. ROSALBA MEDINA VILLANUEVA.- 
Rúbrica. 

2570.- Mayo 8 y 15.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González, Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de cuatro de abril de dos 
mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 00227/2013 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado 
Ebelio Infante Hernández en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de VICENTE AIZAR TURRUBIATES 
VILLARREAL ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Zenith, número 8, del 
Fraccionamiento “Nuevo Amanecer” edificada sobre el lote 37 
de la manzana 5, con superficie de terreno de 98.00 m2, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 14.00 
metros con lote 36, AL SUR: en 14.00 metros con lote número 
38, AL ESTE: en 7.00 metros con calle Zenith, AL OESTE: en 
7.00 metros con lote número 44.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I (Primera), 
Número 6494, Legajo 130 de fecha diez de febrero de dos mil, 
de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.- Así como la 
Finca Número 107530 de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
OCHO DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $231,000.00 (DOSCIENTOS 
TREINTA Y UN MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
cantidad en que fue valorizado el bien inmueble por los peritos 
nombrados en autos, el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 19 de abril de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

2571.- Mayo 8 y 15.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de veintidós de Febrero de 
dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 1176/2009 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por Brenda Castillo 
Arguello y continuado por el Licenciado Ebelio Infante 
Hernández en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de ROBERTO CHAVARRI FRANCISCO Y LETICIA 
ORTIZ ORTEGA, ordenó sacar a remate en pública subasta y 
en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

**Calle Kenitra número 72, lote 4, manzana 14 del 
Fraccionamiento Valle de Casa Blanca de esta ciudad, con una 
superficie de terreno de 102.00 metros cuadrados, y 60.00 
metros de construcción, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 6.00 metros con la calle Kenitra, 
AL SUR, en 6.00 metros con lote 39, AL ORIENTE, en 17.00 
metros con lote 5, AL PONIENTE, en 17.00 metros con lote 3.- 
Mismo que se encuentra inscrito en el Instituto Registral y 
Catastral de Tamaulipas en la Finca 123595 de fecha 03 de 
abril del 2017, constituida en la inscripción 1A ** 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL 
DIECIOCHO DE MAYO DEL DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de 243,000.00 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 
M.N.), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble por los 
peritos designados en autos.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 16 de abril de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

2572.- Mayo 8 y 15.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de trece de abril de dos 
mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 01171/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado 
Ebelio Infante Hernández en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de FIDEL ALANÍS MEDRANO, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble:  

Vivienda ubicada en calle San Nicolás, número 26, del 
Fraccionamiento "Lomas de San Juan" edificada sobre el lote 
13 de la manzana 104, con superficie de terreno de 105.00 m2, 
y 38.00 m2 de construcción, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 7.00 metros con la calle San 
Nicolás, AL SUR: en 7.00 metros con lote número 28, AL 
ESTE: en 15.00 metros con lote número 14, AL OESTE: en 
15.00 metros con lote número 12.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Püblico de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I (Primera), 
Número 1481, Legajo 3-030 de fecha primero de marzo dl dos 
mil cuatro de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas”.- 

Así como Finca 128205 de tres de abril de dos mu dieciocho, 
en H. Matamoros, Tamaulipas.  

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta Primera Almoneda, la cantidad que 
cubra las Dos terceras partes de la suma de $222,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble 
por el perito de la parte actora, el cual se toma como precio 
para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 16 de abril de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

2573.- Mayo 8 y 15.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de trece de abril de dos 
mu dieciocho, dictado dentro del Expediente 001214/2013 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Iván 
José Campos Montalvo y continuado por el Licenciado Ebelio 
Infante Hernández en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
en contra de GABRIELA LETICIA SALDIERNA MARTINEZ 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Casa ubicada en calle Cárdenas, número 46, del 
Fraccionamiento Villa Hermosa con superficie de construcción 
de 55.83 m2, con el 100% de los derechos del muro medianero 
de la vivienda contigua; y el 100% de los derechos de 
propiedad del lote número 46, manzana número 3, sobre el 
cual se encuentra construida, dicho predio tiene una superficie 
de 105.00 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 7.00 metros con lote número 04, AL SUR:- en 7.00 
metros con calle Cárdenas, AL ESTE: en 15.00 metros con lote 
número 45, AL OESTE: en 15.00 metros con lote número 47.- 
Y que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Püblico 
de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección 
I (Primera), Número 1804, Legajo 3-037, de fecha tres de mayo 
de dos mil uno, de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas".- Así como Finca Número 128182 de dos de abril 
de dos mil dieciocho de H. Matamoros, Tamaulipas.  

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de suma de $246,000.00 (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble 
por el perito designado por la parte actora, el cual se toma 
coma precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 17 de abril de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

2574.- Mayo 8 y 15.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha trece de febrero de dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 00497/2011, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de ROSALINDA AGUILAR ÁLVAREZ Y JOSÉ LUIS 
TUDON MORENO, ordenó sacar a remate en pública subasta 
y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Privada Tíbet, número 3, Tipo 
B, del Fraccionamiento Hacienda del Puente de esta ciudad, 
con una superficie de 71.50 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 11.00 mts con lote 1, AL SUR, en 
11.00 mts con Privada Tíbet Norte, AL ESTE, en 6.50 mts con 
lote 3, AL OESTE, en 6.50 mts con Privada Tíbet.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección 
Primera, Número 4506, Legajo 3-091 de fecha 26 de agosto de 
2003 de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTITRÉS DE MAYO DE 
DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la  cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $368,000.00 (TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO 
MIL PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al avalúo rendido 
por el perito de la parte actora, y que es la cantidad de 
$245,333.33 (DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), el 
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto; en la inteligencia de que el postor que comparezca a 
la diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 21 de febrero de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica.- Rúbrica. 

2575.- Mayo 8 y 15.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha doce de marzo 
de dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 0030/2015 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por la C. Licenciada 
María Soledad Domínguez Ortiz y continuado por el C. 
Licenciado Raúl Barrera Pérez, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de MIRNA MORALES JIMÉNEZ, 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Calle El Prado número 115-B, el 50% de los derechos de 
copropiedad del lote 33 de la manzana 4, sobre el cual se 
encuentra construida del Fraccionamiento Villa Española, así 
mismo el 50% de los derechos del muro medianero de la 
vivienda del lote contiguo, dicho predio tiene una superficie de 

105.00 metros, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 7.00 metros con lote 8, AL SUR: en 7.00 metros 
con calle El Prado, AL ESTE: en 15.00 metros con lote 32, AL 
OESTE: en 15.00 metros con lote 34.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I (Primera), 
Número 7490 Bis, Legajo 150 de fecha diecinueve de febrero 
de mil novecientos noventa y siete de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas así como finca 123920 de veintiocho 
de abril de dos mil diecisiete de H. Matamoros, Tamaulipas.  

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a LAS DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $245,000.00 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), por ser el valor dado por ambos peritos 
designados en autos, el cual se toma como precio para el 
remate.- DOY FE.  

H. Matamoros, Tamps., a 5 de abril de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

2576.- Mayo 8 y 15.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dos de abril del presente año, dictado 
dentro del Expediente Número 1345/2011, deducido del Juicio 
Especial Hipotecario promovido por el Lic. Amado Lince 
Campos, apoderado de PATRIMONIO, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO LIMITADO, actualmente denominada PATRIMONIO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO 
REGULADA, a favor del Fideicomiso Irrevocable de 
Administración Fuente de Pago y Garantía, identificado con el 
Número 1055, y continuado por BANCO INVEX, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX 
GRUPO FINANCIERO, FIDUCIARIO, como Fiduciario en el 
fideicomiso irrevocable de administración, fuente de pago y 
garantía identificado con el Número 1055, en contra del C. 
JORGE ARMANDO ROMERO JACINTO la Titular de este 
Juzgado Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Terreno urbano ubicado en calle Tulipanes número 119, 
manzana 117-C, lote 10, del Fraccionamiento Villa Florida, de 
esta ciudad, con una superficie de 102.00 m2 y una superficie 
de construcción de 70.41 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 6.00 metros con calle Tulipanes, 
AL SUR en 6.00 metros con lote 31, AL ORIENTE en 17.00 
metros con lote 11, AL PONIENTE en 17.00 metros con lote 9, 
cuyo título de propiedad se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado, bajo la Finca Número 
70145, del municipio de Reynosa, Tamaulipas.  

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en días naturales en el Periódico Oficial del 
Estado, en uno de mayor circulación de la localidad, así como 
en los Estrados del Juzgado, mediante el cual se convoca a 
Postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA CINCO DE JUNIO 
DEL PRESENTE AÑO, en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad 
de $433,000.00 (CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
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que cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada.  

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 11 de abril del 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

2577.- Mayo 8 y 15.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha (12) doce 
de abril del año 2018, ordeno sacar a remate en pública 
subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble hipotecado en el presente Juicio radicado bajo el 
Número de Expediente 01381/2009, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de JUAN 
JOSÉ ANAYA MORALES Y MARÍA DEL ROCIO MARTÍNEZ 
LÓPEZ, consistente en: 

El predio urbano y construcción en el existente ubicado en: 
calle Guemez, número 111-A, Fraccionamiento Colinas de San 
Gerardo, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 4.575 mts, con la vivienda 112-B; AL SUR: en 
4.575 mts, con la calle Guemez; AL ESTE: en 15.00 mts., con 
la parte restante de la manzana cuatro; AL OESTE: en 6.20 
mts, con la vivienda 111-B; 7.35 mts con muro medianero de la 
vivienda 111-B y 1,45 cms., con la vivienda 111-B, con los 
siguientes datos de registro.- Sección I, Número 105590, 
Legajo 2112, de fecha 19 de abril de 1999 del municipio de 
Tampico, Tamaulipas, al cual se le asignó un valor pericial de 
$380,000.00 (TRESCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
ciudad Madero, Tamaulipas, en la inteligencia de que los 
edictos que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en 
el periódico de mayor circulación en días naturales, mediando 
seis días entre la primera y la segunda publicación, 
circunstancia esta que se aplica a todas las publicaciones, 
asimismo en los Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del 
Estado, con residencia en Tampico, Tamaulipas en días 
hábiles, en el entendido de que deberán ser totalmente legibles 
apercibido de que en caso de no ser legibles se tendrá por no 
publicado en la subasta en primera almoneda que tendrá 
verificativo en el local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL 
DÍA (30) TREINTA DE MAYO DEL AÑO (2018) DOS MIL 
DIECIOCHO, sirviendo como postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado al inmueble a rematar.- 
Lo anterior es dado el presente a los 24 días del mes d abril del 
año 2018.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretario de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- Rúbrica. 

2578.- Mayo 8 y 15.-2v2. 

 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
dentro del Expediente bajo el Número 01360/2008, de este 
Juzgado, relativo al Juicio Hipotecario promovido por la 
Licenciada Karina Castillo Cruz, en su carácter de apoderado 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, y continuado por la Licenciada 
Claudia Ivette Ávila Vázquez, en contra de JAIME EDUARDO 
VÁZQUEZ ORTEGA, ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble: 

Ubicado en: calle Andador Langosta número 106, vivienda 
número 9, Conjunto Habitacional Pórticos de Miramar 
(Miramapolis) en ciudad Madero, Tamaulipas, con una 
superficie aproximada de: terrena 55,16 m2 construcción 46.57 
m2 con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
5.60 metros con vivienda 32 del Condominio Jaiba de la misma 
manzana, AL ESTE: 9.85 metros con vivienda 10 del mismo 
condominio, AL SUR: 5.60 metros con área común del propio 
condominio, AL OESTE: 9.85 metros ton vivienda 8 del mismo 
condominio.- Inmueble inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado Finca Número 40489 del municipio de 
ciudad Madero, Tamaulipas.- Valor comercial: $220,000,00 
(DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo 
postura Legal: 146,666,66 (CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.) 
cantidad que cubre las dos terceras partes del valor pericial 
fijado al inmueble que se saca a remate.  

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia de 
que la publicación de los edictos deberá hacerse en días 
naturales, y en la Oficina Fiscal en días hábiles mediando seis 
días entre la primera y segunda publicación, fijándose como 
fecha para la celebración del remate las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTICINCO DE JUNIO DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- Es dado el presente edicto el día 
16 de abril de 2018 en la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- 
DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

2579.- Mayo 8 y 15.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira 
Tamaulipas en cumplimiento a la audiencia de fecha (20) 
veinte de marzo del año (2018) dos mil dieciocho, dictado 
dentro del Expediente Número 880/2008, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por el Lic. Amado Lince Campos, y 
continuado por el Licenciado Julio Sánchez Ponce Díaz, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
BANCO SANTANDER (MÉXICO) S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER en 
contra del C. OSCAR NARVÁEZ HERNÁNDEZ, ordeno sacar 
a la venta en pública subasta y al mejor postor el siguientes 
bien inmueble: 

Predio urbano y su construcción, identificado como lote (7) 
siete, manzana 219, zona 21, ubicado en la calle Nevado de 
Toluca número 303 colonia México del municipio de Tampico, 
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Tamaulipas, superficie 428.00 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 10.60 metros 
con lote 05; AL SUR en 10.40 metros con la calle Nevado de 
Toluca; AL ORIENTE en 40.30 metros con el lote de terreno 
06, AL PONIENTE en 41.31 metros con el lote 08.- El citado 
inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado Sección II, Número 26,276, Legajo 
526, de fecha 20 de enero de 1995, inscripción 10 de fecha 27 
de septiembre del 2011, bajo el Número de Finca 27511, del 
municipio de Tampico, Tamaulipas.- Valor comercial 
$1'960,000.00 (UN MILLÓN NOVECIENTOS SESENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.).  

Y para su publicación por medio de edictos por (02) DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, convocándose a 
postores a la diligencia de remate en segunda almoneda que 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las (09:30) 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA (24) 
VEINTICUATRO DE MAYO DEL AÑO (2018) DOS MIL 
DIECIOCHO, siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del avalúo o del precio fijado por los peritos del 
inmueble que se saca a remate, con una rebaja del 20% 
(veinte por ciento) de la tasación.- En la inteligencia de que las 
personas que deseen participar en la subasta, deberán 
depositar previamente como garantía en el Fondo Auxiliar del 
Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor que sirve de base 
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Es dado 
en Altamira, Tamaulipas a los (09) días del mes de abril del 
año (2018) dos mil dieciocho. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez del Juzgado Quinto Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

2580.- Mayo 8 y 15.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dieciocho de abril dos mil dieciocho, 
dictado dentro del Expediente Número 00099/2009, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
MARÍA GUADALUPE VARGAS VALDEZ Y OTRO, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Gardenia, número 86, del 
Fraccionamiento Los Encinos II de esta ciudad, edificada sobre 
el lote 6 de la manzana 21, con superficie privativa de terreno 
de 105.00 m2 y superficie de construcción de 63.08 m2, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 7.00 mts 
con calle Gardenia, AL SUR, en 7.00 mts con lote 21-A, AL 
ESTE, en 15.00 mts con lote 6-A, AL OESTE, en 15.00 mts 
con lote 5-A.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Püblico de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I, Número 1674, Legajo 3-034 de 
fecha 27 de abril de 2001 de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA DOS DE JULIO DE DOS MIL 
DIECIOCHO, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $257,000.00 ( DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 

MIL PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al avalúo rendido 
por el perito de la parte actora, y que es la cantidad de 
$171,333.33 (CIENTO SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
TREINTA TRES PESOS 00/100 M.N.), el cual se toma como 
precio para el remate por ser ligeramente el más alto; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la diligencia de 
remate deberá comparecer ante la presencia judicial a solicitar 
se le expida el certificado de depósito que corresponderá al 
20% de la cantidad que sirve de base para el remate del bien 
inmueble, a fin de expedir dicho certificado, con la anticipación 
de tres días antes de la diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 20 de abril de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica.- Rúbrica. 

2581.- Mayo 8 y 15.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de dieciséis de abril de 
dos mu dieciocho, dictado dentro del Expediente 00049/2012, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado 
Ebelio Infante Hernández en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de MARLENE RODRÍGUEZ GÓMEZ, 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en calle Profesora Ema Soberon de 
León, número 51, del Fraccionamiento "Martha Rita Prince 
Aguilera" edificada sobre el lote 31 de la manzana 13, con 
superficie de terreno de 105.00 m2, y con una superficie de 
construcción de 39.54 m2 con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 7.00 metros con lote número 10, 
AL SUR: en 7.00 metros con calle Profesora Ema Soberon de 
León, AL ESTE: en 15.00 metros con lote número 30, AL 
OESTE: en 15.00 metros con lote número 32.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I 
(Primera), Número 1221, Legajo 3-025 de fecha diecisiete de 
febrero de dos mil seis de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas, así como Finca 128215 de cuatro de abril de dos 
mil dieciocho de H. Matamoros, Tamaulipas.  

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL 
DIECINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $199,000.00 
(CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble 
por el perito designado por la parte actora, nombrado en autos, 
el cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente 
el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 20 de abril de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

2582.- Mayo 8 y 15.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Par auto de fecha diecisiete de abril de dos mil dieciocho 
dictado dentro del Expediente Número 815/2016, deducido del 
Juicio Especial Hipotecario promovido par el Lic. Samuel Cruz 
Hernández, apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de la C. ANA VICTORIA CRUZ 
ARZOLA, la Titular de este Juzgado Licenciada Marisa 
Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado en el 
proceso, consistente en: 

Terreno urbano ubicado en calle Lago de Parras, número 
316, lote 01, manzana 27, del Fraccionamiento Los Caracoles, 
de esta ciudad, superficie de 98.99 m2 y una superficie de 
60.55 m2 de construcción, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 3.75 metros lineales con Lago de 
Parras y 4.71 en LC; AL SUR: en 6.00 metros con lote 35, AL 
ESTE: en 15.00 M.L., con lote 2; AL OESTE: en 12.00 M.L. con 
Lago Santa María, cuyo título de propiedad se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado, 
bajo la Finca Número 45075, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en las Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA DIECINUEVE DE JUNIO DEL PRESENTE 
AÑO, en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $261,000.00 
(DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo pastura legal la que cubra las 
dos terceras partes del precia fijado a la finca hipotecada. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 18 de abril del 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

2583.- Mayo 8 y 15.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha doce de abril de dos mil dieciocho, 
dictado dentro del Expediente Número 00290/2015, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por HIPOTECARIO NACIONAL 
S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER y continuado por BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en 
contra de FRANCISCO SAHAGUN HERNÁNDEZ Y GEISEL 
ESCOBEDO URRECHA, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la Roberto Guerra, número 347, del 
Fraccionamiento Praderas de esta ciudad, edificada sobre el 
lote 1 de la manzana 2 con superficie de terreno de 91.00 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL SURESTE, en 
14.00 mts con lote 2, AL NOROESTE, en 14.00 mts con 
propiedad privada, AL NORESTE, en 6.50 mts con calle Lote 
28, AL SUROESTE, en 6.50 mts con calle Roberto Guerra.- Y 
que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 
dela Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 

Número 125922 de fecha 27 de septiembre de 2017 de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTINUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, 
siendo postura legal para esta primera almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $312,000.00 
(TRESCIENTOS DOCE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), que corresponde al avalúo rendido por el perito 
en rebeldía de la parte demandada, y que es la cantidad de 
$208,000.00 (DOSCIENTOS OCHO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de 
que el postor que comparezca a la diligencia de remate deberá 
comparecer ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito que corresponderá al 20% de la 
cantidad que sirve de base para el remate del bien inmueble, a 
fin de expedir dicho certificado, con la anticipación de tres días 
antes de la diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 17 de abril de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica.- Rúbrica. 

2584.- Mayo 8 y 15.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, por auto 
de fecha 14 de diciembre del año, ordenó la radiación del 
Expediente Civil Número 87/2017, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Testimonial Ad-
Perpetuam para Acreditar Derechos de Dominio Sobre 
Demasía de un Bien Inmueble, promovidas por LEOPOLDO 
ARMANDO LEOS MORALES, sobre un bien inmueble, mismo 
que es el siguiente: 

Un predio urbano, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, 92.80 metros lineales colindando con 
propiedad de Raúl Montoya Cruz.- AL SUR, en 90.90 metros 
lineales colindando con propiedad de Amado González 
Santillán, AL ESTE, 88.15 metros lineales colindando con calle 
sin nombre, AL OESTE, 106.40 metros lineales colindando con 
Gastón Saldaña Valmori, con una superficie total de 8884.94 
metros lineales. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de avisos 
por igual número de veces en los lugares públicos de esta 
ciudad, así como en la puerta de éste Juzgado, dándose a 
conocer por estos medios la radiación de las presentes 
diligencias.- Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 881 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.  

Tula, Tamaulipas, a 20 de abril de 2018.- El C. Secretario 
de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL 
ANGEL.- Rúbrica. 

2613.- Mayo 8, 15 y 22.-2v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, par auto de fecha seis de 
marzo de dos mil dieciocho, dictado en el Expediente Número 
00324/2016, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de MANUELA CASTILLO 
CARMONA, se ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
siguiente bien inmueble: 

Casa habitación ubicada: Avenida Santa Edelfina número 
826, del Fraccionamiento Villas de San Miguel IV, en esta 
ciudad, descrito como lote número 13, manzana 20, con una 
superficie de terreno 96.00 metros cuadrados y de 
construcción 46.09 metros cuadrado, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NOTE. 16.00 metros con lote 12; 
AL SUR, 16.00 metros con el lote número 14; AL ESTE, 6.00 
metros con Avenida Santa Edelfina; AL OESTE: 6.00 metros, 
con lote 41, y valuado por los peritos en la cantidad de 
$256,300.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
TRESCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días naturales, en el 
entendido de que el día de su publicación contará como primer 
día, y la segunda publicación deberá realizarse el séptimo día, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postres al remate, siendo postura legal a que 
cubra las dos terceras partes del valor designado por los 
peritos, y ci cual es fijado en la cantidad de $256,300.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), poniéndose de 
manifiesto la documentación que se tiene en este expediente 
sobre el inmueble materia de la subasta quedando a la vista de 
los interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte 
en la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de ésta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose coma 
fecha para el remate las DOCE HORAS DEL DÍA CUATRO DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

2684.- Mayo 9 y 15.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha diecinueve de abril del dos mil 
dieciocho, (2018), dictado en el Expediente Número 
1297/2012, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por el 
C. JUAN ANTONIO ZARAGOZA RAMÍREZ, en contra de 
ESTHER GUAJARDO SÁNCHEZ, se ordenó sacar a remate 
en primera almoneda el bien inmueble:  

Consistente en: terreno urbano y construcciones en el 
impuestas, identificado como lote número 31, de la manzana-3, 
colonia Niños Héroes, de esta ciudad capital, con una 
superficie de 200.00 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 10.00 metros con lote 3; 
AL SUR: 10.00 metros con calle Agustín Melgar; AL ESTE: 

20.00 metros con lote 33; AL OESTE: 20.00 metros con lote 
35; el cual se encuentra inscrito ante el Instituto Registral y 
Catastral del Estado de Tamaulipas, bajo los siguientes datos: 
Finca Número 80883 del municipio de Victoria Tamaulipas 
valuado en la cantidad de $334,000.00 (TRESCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación en ésta ciudad, se convocan 
postres al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar de la 
Administración de Justicia en el Estado y a disposición de éste 
Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el presente 
remate, presentando al efecto el certificado de depósito 
respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, si como por 
escrito en sobre cerrado la postura legal correspondiente que 
será sobre la base antes dicha, señalándose para tal efecto el 
día TRECE (13) DE JUNIO DEL DOS MIL DIECIOCHO (2018), 
A LAS DOCE HORAS (12:00 HORAS) para que tenga 
verificativo la diligencia de remate en tercer almoneda. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 23 de abril del 2018.- El C. 
Juez Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- 
Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

2725.- Mayo 15 y 22.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de nueve de abril del dos 
mu dieciocho, dictado dentro del Expediente 0469/2015 relativo 
al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Andrés 
Eduardo Garcia López en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas de METROFINANCIERA, SAPI DE 
C.V. SOFOM ENR en contra de KAREN RUIZ DURAN ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

...Vivienda ubicada en calle Plan de la Noria número 7, del 
Fraccionamiento Hacienda La Cima III Fase 2 de esta ciudad, 
manzana 36, lote 20, con superficie de terreno de 105.00 
metros cuadrados y una superficie de construcción de 65.90 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORESTE: en 7.00 metros con lote 13, AL NOROESTE: en 
15.00 metros con lote 21, AL SURESTE: en 15.00 metros con 
lote 19, AL SUROESTE: en 7.00 metros con calle Plan de la 
Noria.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el Instituto 
Registral y Catastral de Tamaulipas bajo los siguientes datos: 
Finca 118772 de fecha 31 de agosto del 2016, constituida en la 
Inscripción 1a de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas... 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL ONCE 
DE JUNIO DEL DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $419,250.76 
(CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA PESOS 76/100 MONEDA NACIONAL), cantidad 
en que fue valorizado el bien inmueble por los peritos 
designados en autos.- DOY FE. 
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H. Matamoros, Tamps., a 09 de abril de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

2726.- Mayo 15 y 22.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Penal. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Erasmo Rubén Rubio Garza, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
ciudad Madero, Tamaulipas, por auto de fecha treinta de abril 
del año dos mil dieciocho, dictado en la Causa Penal Número 
00334/2016, instruido en contra de JESÚS MARTIN 
ESQUIVEL RODRÍGUEZ, por el Delito de Abuso de Confianza 
en Agravio de NORA ALBA SIMONEEN LÓPEZ, se ordenó 
sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble que a continuación se describe: 

Terreno urbano, ubicado en calle Dr. Alfredo Cuarón, lote 
11, manzana 9, colonia Emiliano Zapata, con una superficie de 
300.00 metros cuadrados con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE 12.00 metros con lote 10, AL SUR 
12.00 metros con calle Dr. Alfredo Cuarón, AL ESTE 25.00 
metros con calle Coronel Emilio Marmolejo y AL OESTE 25.00 
metros con el lote 12, con los siguientes datos de registro: 
Finca 8783 ubicada en el municipio de ciudad Madero, 
Tamaulipas, de fecha de registro nueve de marzo de dos mil 
nueve, con un valor de $345,000.00 (TRESCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.).  

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación que se edita en este 
Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a la primera 
almoneda, la cual tendrá verificativo el día (25) VEINTICINCO 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO , A LAS (10:00) 
DIEZ HORAS, y en la cual será postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado al 
inmueble que se saca a remate, así mismo, se hace la 
aclaración de que aquellos que intervengan como postores y 
exhiban el (20%) veinte por ciento, este deberá ser sobre el 
valor pericial fijado al bien que se sacar a remate y a través de 
certificado de depósito expedido por el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado y 
exhibiendo la postura legal en sobre cerrado. 

Madero, Tamaulipas, a 30 de abril del 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Penal del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. GABRIEL ENRIQUE FLORES BALLEZA.- 
Rúbrica. 

2727.- Mayo 15 y 22.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha seis de abril del presente año, dictado 
dentro del Juicio Hipotecario Número 00673/2015, promovido 
por el Lic. Miguel Angel Zavala Pelayo, apoderado legal de 
BBVA BANCOMER S.A. SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, la Titular de este Juzgado María Del 
Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

Lote 17, de la manzana 7, ubicada en calle Privada 
Minesota, número oficial 233, del Fraccionamiento Hacienda 
Las Fuentes III, de esta ciudad; inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad del Estado, inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad del Estado, bajo la Sección I, Número 6046, Legajo 
2-121, de fecha 24 de abril del 2006, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas.  

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las ONCE HORAS DEL DÍA TRECE DE JUNIO DEL 
PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $455,000.00 
(CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS, 
00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- 
Se hace del conocimiento de los interesados que para tomar 
parte en la Subasta deberán depositar previamente en el 
Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y 
a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento del valor 
que sirve de base para el remate del inmueble, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán presentar 
por escrito y en sobre cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de abril del 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

2728.- Mayo 15 y 22.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha seis de abril del presente año, dictado 
dentro del Juicio Hipotecario Número 01089/2015, promovido 
por el Lic. Miguel Angel Zavala Pelayo, apoderado legal de 
BBVA BANCOMER S.A. SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, en contra de HUGO CESAR RODRÍGUEZ 
NICOLÁS Y OLGA LIDIA BRITO LÓPEZ la Titular de este 
Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 19, Manzana 32, Calle Crisantemos, número 435, del 
Fraccionamiento Villa Florida, inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad del Estado, bajo la Finca Número 113277 del 
municipio de Reynosa Tamaulipas.  

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA TRECE DE JUNIO DEL 
PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijón la cantidad de $344,000.00 (TRESCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento 
de los interesados que para tomar parte en la Subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
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Cd. Reynosa, Tam., a 10 de abril del 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

2729.- Mayo 15 y 22.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha cinco de abril del presente año, dictado 
dentro del Juicio Hipotecario Número 00671/2015, promovido 
por el Lic. Miguel Angel Zavala Pelayo apoderado legal de 
BBVA BANCOMER SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, en contra del C. SONIA TORRES LIMÓN, la 
Titular de este Juzgado María Del Rosario Judith Cortes 
Montaño, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 95, de la manzana 11, ubicada en calle Lima número 
oficial 230, del Fraccionamiento Hacienda Las Fuentes III, de 
esta ciudad, inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, bajo la Sección I, Número 20841, Legajo 2-417, de 
fecha 25/09/2007, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA SEIS DE JUNIO DEL 
PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $376,000.00 
(TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS, 00/100 M.N.), 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
Subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 05 de abril del 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

2730.- Mayo 15 y 22.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha diez de abril 
del dos mil dieciocho, dictado en el Expediente Número 
00752/2012, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la C. 
Lic. Claudia Ivette Ávila Vázquez, apoderada legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES INFONAVIT en contra de YESIKA 
KARINA GARCÍA GONZÁLEZ, se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el siguiente bien inmueble que a 
continuación se describe.  

Inmueble: terreno urbano ubicado en la calle San Pedro 
número 9, lote 9, manzana 30, Fraccionamiento San Jacinto 
del municipio de Altamira, Tamaulipas; superficie de 

construcción: 45.13 metros cuadrados, con una superficie 
102.50 metros cuadrados; y con las siguientes medidas y 
colindancias; AL NORTE en 6.00 metros con calle San Pedro; 
AL ESTE en 17.00 metros con lote 10; AL SUR en 6.00 metros, 
con lote 56; y AL OESTE en 17.00 metros, con lote 8.- Clave 
Catastral 04-12-11-030-009, Finca Número 86191 del 
municipio de Altamira, Tamaulipas, de fecha 01 de marzo del 
2018, con un valor de $266,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA 
Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación que se edita en este 
Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a la primera 
almoneda, la cual tendrá verificativo el día TREINTA Y UNO 
DE MAYO DEL DOS MIL DIECIOCHO A LAS DIEZ HORAS, y 
en la cual será postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado al inmueble que se saca 
a remate, así mismo, se hace la aclaración de que aquellos 
que intervengan como postores y exhiban el (20%) veinte por 
ciento, este deberá ser sobre el valor pericial fijado al bien que 
se saca a remate y a través de certificado de depósito 
expedido por el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial del Estado y exhibiendo la postura 
legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tam., 10 de abril del 2018.- La C. Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. IGNACIA 
GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2731.- Mayo 15 y 22.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha cinco días del mes de abril de dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 539/2016, 
deducido del Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT en 
contra de ELIZABETH MARTÍNEZ PÉREZ Y MINGYAR 
JOSUÉ TREJO GRIMALDO, la Titular de este Juzgado 
Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en:-  

Terreno urbano, identificado como lote número 61, de la 
manzana 22, ubicado en la Avenida de los Robles, número 
555, del Fraccionamiento Villa Florida, de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, dicho predio tiene una superficie de 
terreno de 102.00 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros, con 
Avenida de los Robles; AL SUR: en 6.00 metros, con lote 6; AL 
ESTE: en 17.00 metros, con lote 60; AL OESTE: en 17.00 
metros, con lote 62; cuyo título de propiedad se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado, en 
la Sección II, Número 11427, del Legajo 2-229, de fecha 24 de 
mayo del 2007, del municipio de Reynosa, Tamaulipas.  

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA SEIS DE JUNIO DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad 
de $422,000.00 (CUATROCIENTOS VEINTIDÓS MIL PESOS 
00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del precio fijado a la tinca hipotecada, siendo esta la 
cantidad de $281,333.33 (DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 
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Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 17 de abril del 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

2732.- Mayo 15 y 22.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diez de abril del presente año, dictado 
dentro del Juicio Hipotecario Número 01382/2014, promovido 
por el Lic. Jaime Francisco Olivo Garcia, apoderado legal de 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
CAROLINA LÓPEZ MONROY, la Titular de este Juzgado Lic. 
María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 18, de la manzana 46, de la calle Flor de Primavera 
sobre el cual se encuentra construida la casa habitación 
marcada con el número oficial 263, del Fraccionamiento San 
Valentín, de esta ciudad, Inscrito en et Registro Público de la 
Propiedad del Estado, bajo la inscripción 2a, de la Finca 
Número 55941, de fecha 11 de diciembre de 2010, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas.  

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA SIETE DE JUNIO DEL 
PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avaho pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $271,000.00 (DOSCIENTOS 
SETENTA Y UN MIL PESOS, 00/100 MN.) siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 16 de abril del 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

2733.- Mayo 15 y 22.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha cinco y diez de abril del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00911/2014, 
promovido por el Lic. Jaime Francisco Olivo Garcia, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. JOSÉ LUIS PÉREZ CENOBIO, la Titular de este 
Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

La casa marcada con el número 1104, de la calle Circuito 
"B", lote número 03, de la manzana "C", de la colonia Lic. 
Benito Juárez de esta ciudad, dicho predio tiene una Superficie 
de 114.00 m2 y 60.00 m2 de construcción inscrito en el 

Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo los datos de 
la Finca Número 199707, del municipio de Reynosa 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA CINCO DE JUNIO DEL 
PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $378,000.00 
(TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 00/100 M.N.) siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento 
de los interesados que para tomar parte en la Subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 13 de abril del 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

2734.- Mayo 15 y 22.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha cinco de abril del dos mil dieciocho, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00147/2014, 
promovido por el C. Lic. Jaime Francisco Olivo Garcia, 
apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. ESMERALDA LÓPEZ GONZÁLEZ, PEDRO DEL 
ANGEL LOAIZA, la Titular de este Juzgado María Del Rosario 
Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
consistente en: 

Lote número 31, manzana número 116 A, de la calle 
Azaleas, número 118, Fraccionamiento Villa Florida, de esta 
Ciudad; inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, bajo la Finca Número 199698 del municipio de 
Reynosa.  

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA TREINTA DE MAYO DEL 
DOS MIL DIECIOCHO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $440,000.00 
(CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
Subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
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Cd. Reynosa, Tam., a 13 de abril del 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

2735.- Mayo 15 y 22.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha seis de abril del presente año, dictado 
dentro del Juicio Hipotecario Número 00906/2014, promovido 
por el Lic. Jaime Francisco Olivo García, apoderado legal de 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de 
ESMERALDA JIMÉNEZ REYES, la Titular de este Juzgado 
Lic. María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es: el lote 7 de 
la manzana 90, de la calle Flor de Noche Buena, con Numero 
Oficial 112, del Fraccionamiento San Valentín, de esta ciudad, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo 
la Sección Primera Número 2159, Legajo 2-044, de fecha 30 
de enero de 2008, del municipio de Reynosa, Tamaulipas.  

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA CINCO DE JUNIO DEL 
PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $263,000.00 (DOSCIENTOS 
SESENTA Y TRES MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la Subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrada la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 09 de abril del 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

2736.- Mayo 15 y 22.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha cinco de abril del presente año, dictado 
dentro del Juicio Hipotecario Número 01594/2014, promovido 
por el Lic. Jaime Francisco Olivo Garcia, apoderado legal de 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. BRUNO 
SÁNCHEZ PÉREZ, la Titular de este Juzgado María Del 
Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecarlo es: lote 53 con 
el número 1015 de la calle Álamo, de la manzana 172, del 
Fraccionamiento Ampliación Balcones de Alcalá III, de esta 
ciudad, tiene un superficie de construcción de 33.94 metros 
cuadrados, y una superficie de terreno de 90.00 metros 

cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 6.00 metros lineales, con lote 8; AL SUR: en 6.00 
metros lineales con calle Álamo; AL ESTE: en 15.00 metros 
lineales con lote 52; AL OESTE: en 15.00 metros lineales, con 
lote 54.- Inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, bajo la Sección Primera, Número 17185, Legajo 2-344, 
de fecha 21 de agosto del 2007, del municipio de Reynosa 
Tamaulipas.  

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las (09:30) NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DÍA CUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL DIECIOCHO, en 
el local de este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad 
de $208,0000.00 (DOSCIENTOS OCHO MIL PESOS 00/100 
M.N.) siendo postura legal la que cubra [as dos terceras partes 
del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
Subasta deberán depositar previamente en el Fondo auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrada la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 09 de abril del 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

2737.- Mayo 15 y 22.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha seis de abril de dos mil dieciocho, 
dictado dentro del Expediente Número 00291/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
EVANGELINA GUERRERO GARCÍA, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Bahía de Santa María, 
número 239, del Fraccionamiento Paseo de las Brisas de esta 
ciudad, edificada sobre el lote 27 de la manzana 40, con 
superficie privativa de terreno de 78.00 m2 y superficie de 
construcción de 35.21 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 5.20 mts con lote 22, AL SUR, en 
5.20 mts con calle Bahía de Santa María, AL ESTE, en 15.00 
mts con lote 26, AL OESTE, en 15.00 mts con lote 28.- Y que 
se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección 
Primera, Número 9110, Legajo 3-183, de fecha 28 de octubre 
de 2004 de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.”  

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTINUEVE DE JUNIO DE 
DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $189,000.00 (CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL 
PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al avalúo rendido por 
el per/to de la parte actora, y que es la cantidad de 
$126,000.00 (C/EN TO VEINTISÉIS MIL PESOS 00/100 M.N.), 
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el cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente 
el más alto; en la inteligencia de que el postor que comparezca 
a la diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá a! 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 11 de abril de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica.- Rúbrica. 

2738.- Mayo 15 y 22.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de diez de abril del dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente 0637/2014 relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Eduviges 
Manzano Sánchez en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
en contra de JORGE LUIS JUÁREZ RODRÍGUEZ, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

*Vivienda ubicada en calle Pino, número 400, del 
Fraccionamiento "Palmares de las Brisas" edificada sobre el 
lote 12 de la manzana 9, con superficie de terreno de 75.00 
m2, y una superficie de construcción de 42.00 m2 con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 15.00 
metros con lote número 11, AL SUR: en 15.00 metros con lote 
número 12-A, muro medianero de por medio, AL ESTE: en 
5.00 metros con calle Pino, AL OESTE: en 5.00 metros con 
lotes número 27 y 28.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas en la 
FINCA 10650 de fecha 03 de octubre del 2017 constituida en la 
inscripción 4a de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
TRECE DE JUNIO DEL DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $169,000.00 (CIENTO 
SESENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.) por ser el valor 
dado al bien inmueble por los peritos designados en autos.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 10 de abril de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

2739.- Mayo 15 y 22.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha cinco de abril de dos mil dieciocho, 
dictado dentro del Expediente Número 00880/2014, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
ALMA DELIA TEJADA SIMBRON Y OMAR CRUZ FLORES, 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble:  

“Vivienda ubicada en la calle Laguna de San Hipólito, 
número 221, del Fraccionamiento Rinconada de Las Brisas de 

esta ciudad, edificada sobre el lote 74 de la manzana 13, con 
superficie privativa de terreno de 60.00 m2 y superficie de 
construcción de 35.00 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias:   

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras  partes de la suma de $160,000.00 
(CIENTO SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte actora y 
que es la cantidad de $106,666.66 (CIENTO SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), el 
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto, en la inteligencia de que el postor que comparezca a 
la diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 06 de abril de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica.- Rúbrica. 

2740.- Mayo 15 y 22.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintisiete de marzo de dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 00862/2011, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por INFONAVIT en 
contra de ADOLFO MUÑOZ ARIAS ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en segunda almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Palma, número 11 del 
Fraccionamiento Hacienda Bugambilias de esta ciudad 
edificada sobre el lote 68 de la manzana 12, con superficie de 
terreno de 90.00 m2 y superficie do construcción de 39.53 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 
mts con lote número 7, AL SUR, en 6.00 mts con lote calle 
Palma, AL ESTE, en 15.00 mts con lote número 67, AL 
OESTE, en 15.00 mts con lote número 69.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público do la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, Número 8027, 
Legajo 3-161 de fecha 19 de junio de 2007 de este municipio 
de H. Matamoros, Tamaulipas; y Finca Número 56477, de 
fecha tres de octubre do dos mil diecisiete, ubicada con el 
municipio de Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate en segunda almoneda 
que se llevará a cabo en el local de este Juzgado a las ONCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTISIETE DE 
JUNIO DOS MIL DIECIOCHO, siendo la postura legal del 
anterior remate la cantidad de $150,000.00 (CIENTO 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), con 
rebaja del 20% (veinte por ciento) de la tasación fijada y que 
resulta ser la cantidad de $120,000.00 (CIENTO VEINTE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), precio que se toma en 
cuenta para este nuevo remate; en la inteligencia de que el 
postor que comparezca a la diligencia de remate deberá 
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comparecer ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito quo corresponderá al 20% de la 
cantidad que sirve de base para el remate del bien inmueble, a 
fin de expedir dicho certificado, con la anticipación de tres días 
antes de la diligencia de remate.- DOY FE.  

H. Matamoros, Tamps., 09 de abril de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica.- Rúbrica. 

2741.- Mayo 15 y 22.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de cuatro de abril de dos 
mil dieciocho dictado dentro del Expediente 00027/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado 
Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de ANDREA CASTAN VITE ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble:  

“…Vivienda ubicada en calle San Manuel número 158, lote 
06, manzana 45 del Fraccionamiento Lomas de San Juan, con 
una superficie de 105.00 metros cuadrados, con una 
construcción de 52.67 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 7.00 metros con calle 
San Manuel, AL SUR: en 7.00 metros con lote 4, AL ORIENTE: 
en 15.00 metros con lote 07, AL PONIENTE: en 15.00 metros 
con lote 05.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I, Número 3964, Legajo 3-080 de 
fecha veintisiete de marzo de dos mil siete de este municipio 
de H. Matamoros, Tamaulipas.- Así como en la Finca Número 
127712 de fecha veintidós de febrero de dos mil dieciocho, en 
esta ciudad de Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
ONCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $270,000.00 (DOSCIENTOS 
SETENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
cantidad en que fue valorizado el bien inmueble por el perito 
designado en rebeldía de la parte demandada nombrado en 
autos, el cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 06 de abril de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

2742.- Mayo 15 y 22.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de cuatro de Abril del dos 
mu dieciocho, dictado dentro del Expediente 0192/2015 relativo 
al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Eduviges 
Manzano Sánchez en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
en contra de ERIK GONZALEZ DÍAZ Y PATRICIA BONILLA 

PÉREZ ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en calle Avenida Miguel Hidalgo, número 
179, del Fraccionamiento "Hacienda La Cima 3 Segunda 
Sección" edificada sobre el lote 29 de la manzana 76, con 
superficie de terreno de 91.00 m2, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORESTE: en 6.50 metros con Avenida 
Miguel Hidalgo, AL NOROESTE: en 14.00 metros con lote 
número 28, AL SURESTE: en 14.00 metros con lote número 
30, AL SUROESTE: en 6.50 metros con lote número 10.- Y 
que se encuentra debidamente inscrito en el Instituto Registral 
y Catastral de Tamaulipas en la Finca 127725 de fecha 23 de 
febrero del 2018, constituida en la inscripción 1a de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diana local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
OCHO DE JUNIO DEL DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $232,000.00 (DOSCIENTOS 
TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad en que 
fue valorizado el bien inmueble por los peritos designados en 
autos.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 05 de abril de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

2743.- Mayo 15 y 22.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de cuatro de abril de dos 
mil dieciocho dictado dentro del Expediente 00887/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado 
Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de CONSUELO RODRÍGUEZ LÓPEZ 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Laguna de todos los Santos, 
número 363, del Fraccionamiento "Rinconada de las Brisas" 
edificada sobre el lote 3 de la manzana 18, con superficie de 
terreno de 60.00 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 15.00 metros con área común, AL 
SUR: en 15.00 metros con lote número 04, muro medianero de 
por medio área común, AL ESTE: en 04.00 metros con lote 
número 40, AL OESTE: en 04.00 metros con lote número 
Laguna de todos los Santos.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Sección I (Primera), Número 4149, 
Legajo 3-083 de fecha dos de abril del año dos mil siete de 
este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas; así como en la 
Finca Número 127713 de fecha veintidós de febrero de dos ml! 
dieciocho.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL UNO DE 
JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura legal para 
esta primera almoneda la cantidad que cubra las dos terceras 
partes de la suma de $164,000.00 (CIENTO SESENTA Y 
CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), cantidad 
en que fue valorizado el bien inmueble por el perito designado 
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en rebeldía de la parte demandada nombrado en autos, el cual 
se toma como precio para el remate por ser ligeramente el más 
alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 05 de abril de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

2744.- Mayo 15 y 22.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha seis del mes de Abril 
del dos mil dieciocho dictado dentro del Expediente Número 
00961/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
LAURA PATRICIA MONTOYA MATA, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle, Flor de 
Pensamiento, 303, manzana 43, lote 65, Fracc. Ampliación 
San Valentín con una superficie de 102.00 m2, cuyas medidas 
y colindancias son: AL NORTE en 6.00 m con lote 2 AL SUR 
en 6.00 m con calle Flor de Pensamiento; AL ESTE en 17.00 m 
con lote 64; y AL OESTE en 17.00 m con lote 66.- Dicho 
inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en et Estado con los siguientes datos: Finca 
Número 55816 del municipio de Reynosa, Tamaulipas, a 
nombre de la C. LAURA PATRICIA MONTOYA MATA; para tal 
efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete 
días hábiles en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día UNO DEL MES DE 
JUNIO DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $204,000.00 
(DOSCIENTOS CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $136,000.00 (CIENTO TREINTA Y SEIS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de 
que, para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
éste deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
para el presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$27,200.00 (VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 13 de abril del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

2745.- Mayo 15 y 24.-1v2. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto dictado en fecha veintidós 
días del mes de marzo del año dos mil dieciocho en los autos 
del Expediente 00562/2015, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, por conducto de su 
apoderada, Licenciada Sandra Patricia Estévez Esquivel, en 
contra de ALEJANDRO HERNÁNDEZ MORALES, ordenó 
sacar a remate el bien inmueble que se describe a 
continuación: 

Inmueble departamento número dos, en la calle Avenida 
Cuauhtémoc núm. 705, colonia Del Pueblo, municipio de 
Tampico Tamaulipas: con área de construcción privativa con 
superficie de 73.65 (setenta y tres metros sesenta y cinco 
decímetros cuadrados), compuesto de sala, antecomedor-
cocina, dos recamaras y un baño completo, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 10.50 metros, diez 
metros con cincuenta centímetros, con propiedad privada y 
cubo de ventilación; AL SUR: en diez metros cincuenta 
centímetros con pasillo; AL ESTE: en 8.00 metros, ocho metros 
con Jardín; y AL OESTE: en 8.00 metros, ocho metros, con 
escaleras área de servicio y pasillo, con un indiviso del 
16.29603%, equivalente al 41.0659 metros cuadrados.- 
Inmueble inscrito en el Registro Público de la Propiedad como 
Finca Número 13282, municipio de Tampico, Tamaulipas, de 
fecha 31 de agosto de dos mil nueve. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, que deberán realizarse en el Periódico Oficial del 
Estado, en días hábiles; y en un periódico de mayor circulación 
en el Segundo Distrito Judicial en días naturales, 
convocándose a postores y acreedores a la audiencia de 
remate en primera almoneda, audiencia que tendrá verificativo 
el día (25) VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL 
DIECIOCHO, A LAS (11:00) ONCE HORAS, en el local de este 
Juzgado, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes del valor pericial fijado, teniéndose 
como valor pericial fijado la cantidad de $513,000.00 
(QUINIENTOS TRECE MIL PESOS 00/100 M.N.).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., 09 de abril de 2018.- La C. Juez Cuarto de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MARÍA LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- 
Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO 
CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

2746.- Mayo 15 y 24.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de HERMILO G. GONZÁLEZ 
GARCÍA e Intestamentario a bienes de ANTONIA RIVERA 
SÁNCHEZ, denunciado por el C. DANIEL ISAAC GONZÁLEZ 
RIVERA, asignándosele el Número 00385/2018, y convocar a 
presuntos herederos y acreedores, por medio de edicto que 
deberá de publicarse por DOS VECES de diez en diez días 
tanto en el Periódico "Oficial del Estado" como en el de mayor 
circulación en la localidad en la edición matutina de este 
Segundo Distrito Judicial, a fin de que comparezcan a deducir 
sus derechos hereditarios dentro del término de quince días 
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contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto.- Es dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a 
los 23 de abril de 2018.  

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

2747.- Mayo 15 y 24.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María Magdalena Zumaya Jasso, Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera Instancia del 
Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
Encargada del Despacho por Ministerio de Ley, con residencia 
en la ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó 
mediante acuerdo de fecha quince de maro de dos mil 
dieciocho, radicar Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
HORACIO HOMERO SÁNCHEZ LÓPEZ, MANUEL SÁNCHEZ 
DE LA CRUZ, Y GRACIELA LÓPEZ GARZA DE SÁNCHEZ, 
denunciado por los C.C. AMPARO SALAS CASTELÁN, 
SANDRA ADHELEI SÁNCHEZ SALAS, Y YAHIRTH HORACIO 
SÁNCHEZ SALAS, bajo el Número 00298/2018, ordenando 
convocar a presuntos herederos y acreedores por medio de 
edictos, que deberán de publicarse por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado, y otro en el 
periódico de mayor circulación en la ciudad, a fin de que 
comparezcan a deducir derechos hereditarios los que se 
consideren a ello.- Para lo anterior se expide la presente a los 
nueve días del mes de abril de dos mil dieciocho.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo 
Familiar de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial en 
Estado encargada del Despacho por Ministerio de Ley, LIC. 
MARÍA MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- Rúbrica.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. ZOILA ALICIA CERNA AMOR.- 
Rúbrica.- LIC. MARTHA LUZ GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ.- 
Rúbrica. 

2748.- Mayo 15 y 24.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante acuerdo de 
fecha catorce de octubre del año dos mil dieciséis, radicar 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de ENGRACIA 
SÁNCHEZ SALAZAR, denunciado por el C. JOSÉ 
HERNÁNDEZ RAMÍREZ, bajo el Número 01309/2016, 
ordenando convocar a presuntos herederos y acreedores por 
medio de edictos, que deberán de publicarse por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado, y otro 
en el periódico de mayor circulación en la ciudad, a fin de que 
comparezcan a deducir derechos hereditarios los que se 
consideren a ello.- Para lo anterior se expide la presente a los 
dos días del mes de mayo del año dos mil dieciocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

2749.- Mayo 15 y 24.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha dieciséis de abril del año en curso, la 
Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres Gallegos, en su 

carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00513/2018, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de la señora CONSUELO 
LIDIA DOMÍNGUEZ SEPÚLVEDA, denunciado por la C. 
MARÍA ELENA GUADALUPE ALEMÁN DOMÍNGUEZ, y la 
publicación de edictos por DOS VECES de diez en diez en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a una 
junta que se verificará en este Juzgado dentro del octavo día 
siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 16 de abril de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ELIZABETH REYES 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

2750.- Mayo 15 y 24.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 27 de abril de 2018. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintisiete de Abril del dos mil dieciocho, 
el Ciudadano Licenciado Francisco Javier Serna Garza, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente 
Número 00549/2018, Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de MARÍA DEL CARMEN BENAVIDES ALEMÁN. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
presuntos acreedores y demás que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a hacer valer sus derechos, por lo que 
cítese a los herederos en el Testamento que se acompaña a la 
presente sucesión Testamentaria, al Albacea Testamentario y 
a los herederos legítimos a que se refiere el artículo 782 del 
Código de Procedimientos Civiles, a la junta de herederos 
prevista por el artículo 781 de la Codificación Procesal citada y 
la cual tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las 
DIEZ HORAS DEL DA DIECISÉIS DE MAYO DEL DOS MIL 
DIECIOCHO. 

 ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

2751.- Mayo 15 y 24.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Joel Galván Segura, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha ocho de marzo de dos mil 
dieciséis, el Expediente 00442/2016, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de JOSÉ MÓNICO PÉREZ 
RÍOS, denunciado por CARMEN PÉREZ MARTÍNEZ, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de edictos que 
se publicarán por DOS VECES de diez en diez días, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlos, publicación que se hará, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de los 
periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.- 
DAMOS FE. 
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H. Matamoros, Tam., a 20 de abril de 2018.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA.- 
Rúbrica.- LIC. MARTHA LETICIA TRONCOSO.- Rúbrica. 

2752.- Mayo 15 y 24.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veintidós del mes de febrero del año en 
curso, el Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
00240/2018, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de ALEJANDRA FARÍAS RODRÍGUEZ, denunciado por 
el C. ROSENDO LIEVANOS FARÍAS, y la publicación de 
edictos por DOS VECES de diez en diez en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con derecho a 
la herencia, así como a los acreedores, para que se presenten 
a Juicio a deducirlo a una junta que se verificará en este 
Juzgado dentro del octavo día siguiente a la publicación.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 772, 781, 782 y 783 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 28 de febrero de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

2753.- Mayo 15 y 24.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

C. ROCIO GUADALUPE CUELLAR NAVARRO.  
DOMICILIO IGNORADO.  

Por auto de fecha veintitrés de enero del año en curso, el 
Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular del Juzgado, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00080/2018, relativo al 
Juicio Sumario Civil sobre Reducción de Pensión Alimenticia, 
promovido por el C. NÉSTOR ALEJANDRO HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ, en contra de las C.C. ROCIO ALEJANDRA 
HERNÁNDEZ CUELLAR Y ROCIO GUADALUPE CUELLAR 
NAVARRO, de quien reclama: a).- La Reducción de la Pensión 
Alimenticia que perciben los demandados, así como los oficios 
en los cuales se ordenó el embargo a ml salario y c) el pago de 
gastos y costas que se originen con motivo de la tramitación 
del presente Juicio; así mismo por auto de fecha veintidós de 
marzo del presente año se ordenó su emplazamiento mediante 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, y 
en el diario de mayor circulación de ésta localidad, y el que se 
fije en la puerta del Juzgado, por tres veces consecutivas, a fin 
de que en el término de 60 días a partir de la última 
publicación, produzca su contestación, haciendo de su 
conocimiento que las copias de traslado se encuentra en su 
disposición en la Secretarla del Juzgado, así mismo, se le 
previene a fin de que señale domicilio convencional en ésta 
ciudad para el efecto de oír y recibir notificaciones, con el 
apercibimiento que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones personales que se le ordenen se le haría par 
media de cédula que se fije en Estrados de éste Juzgado. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 04 de abril de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

2754.- Mayo 15, 16 y 17.-1v3. 

 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

OSCAR MARIO ALONSO MUNGUÍA 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López; Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Mante, Tamaulipas, por 
acuerdo de fecha ocho de diciembre de dos mil diecisiete, 
dentro del Expediente Número 00978/2003, relativo al Juicio 
Ordinario Civil, promovido por OSCAR MARIO ALONSO 
MUNGUÍA, en contra de ELOINA PÉREZ BANDA, la 
demandada en comento, tramito Incidente de Liquidación de 
Sociedad Conyugal en el que le reclama las siguientes 
prestaciones: 

Con el fin de dar por disuelto el régimen por el cual 
contrajimos matrimonio que fue el de sociedad conyugal: 

Por auto de fecha siete de marzo de dos mil dieciocho, se 
ordenó emplazar par media de edictos al C. OSCAR MARIO 
ALONSO MUNGUÍA debido a que se acredito en autos que se 
desconoce el domicilio actual de esa persona, en 
consecuencia los edictos en mención se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
ésta ciudad, por TRES VECES consecutivas, se fijarán 
además en la puerta del Juzgado, comunicándole al 
interesado, que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación, y haciéndole del conocimiento al C. OSCAR 
MARIO ALONSO MUNGUÍA que las copias de la reclamatoria 
y auto de radicación y del proveído de fecha siete de marzo del 
presente año, quedan a su disposición en la Secretaria de éste 
Tribunal, ubicado en la calle Guillermo Prieto 500, Esquina con 
José N. Castelán Chirinos, colonia Benito Juárez, de esta 
ciudad, Tamaulipas.- DOY FE.  

Cd. Mante, Tam., 13 de marzo de 2018.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

2755.- Mayo 15, 16 y 17.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

INMOBILIARIA J.O.V.L. S.A. DE C.V., COOPERATIVA CAJA 
POPULAR PUERTO VALLARTA, SOCIEDAD COOPERATIVA 
LIMITADA Y COOPERATIVA CAJA POPULAR DEL PACIFICO 
S.C.L., POR CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LAS 
REPRESENTE. 
PRESENTE:  

Por auto de fecha dieciocho de septiembre de dos mil 
diecisiete, dictado por el Ciudadano Licenciado Agustín Boone 
Garza, Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, encargado del despacho por Ministerio de Ley, siento 
el actual Titular, el Ciudadano Licenciado Pablo Arellano 
Calixto, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, ordenó el presente edicto, 
dentro del Expediente Número 00820/2003, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por el Licenciado Cesar 
Martínez Fresnillo, en su carácter de endosatario en 
procuración de ROSA MARGARITA SANDOVAL QUIROGA en 
contra de CAJA DE AHORRO LOS DOS LAREDOS, 
COOPERATIVA DE CAPITAL VARIABLE Y 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, antes denominada CAJA 
POPULAR LOS DOS LAREDOS, COOPERATIVA DE 
CAPITAL VARIABLE Y RESPONSABILIDAD LIMITADA, el 
cual deberá publicarse por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de mayor 
circulación, fijándose de igual forma copia del mismo en la 



 Victoria, Tam., martes 15 de mayo de 2018 Periódico Oficial 

 

 

Página 22 

Puerta del Juzgado, para que a partir de que surta efectos la 
notificación intervenga en la subasta si le conviniere y; A) 
nombre perito a su costa para que intervenga en el avalúo, B) 
para que intervenga en el acto de remate y hacer al Juez las 
observaciones que estime oportunas y C) para recurrir el auto 
de aprobación de remate. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 21 de marzo de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AUSTIN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

2756.- Mayo 15, 16 y 17.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

C. NORMA ILIANA MILLÁN ALONSO.  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, Juez de 
Primera Instancia Civil del Séptimo Distrito Judicial del Estado, 
con residencia en ésta ciudad, dentro del Expediente Número 
00149/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. 
Licenciado José Ernesto Balderas Alvarado, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de 
los C.C. NORMA ILIANA MILLÁN ALONSO Y MARIO 
ALBERTO OBREGÓN BETANCOURT, ordenó a usted el 
emplazamiento por edictos, dictándose los siguientes 
Acuerdos:  

AUTO DE RADICACIÓN 

Ciudad Mante, Tamaulipas; a los (28) veintiocho días del 
mes de abril del año dos mil quince (2015).- Por recibido en 
fecha veinticuatro de los corrientes, escrito de cuenta, 
documentos y copias simples que exhibe, se tiene por 
presentado al C. Licenciado José Ernesto Balderas Alvarado, 
en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas 
de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, según 
lo acredita con la copia certificada ante Notario Público del 
poder otorgado en su favor por dicho Instituto, y en atención a 
lo anterior, se le reconoce su personalidad y se le da la 
intervención que legalmente le corresponde al citado 
profesionista en términos del referido instrumento, por lo que 
en consecuencia, téngasele promoviendo Juicio Hipotecario, 
en contra de NORMA ILIANA MILLÁN ALONSO y MARIO 
ALBERTO OBREGÓN BETANCOURT, ambos con domicilio 
ubicado en calle Antonio Caso, entre Boulevard Manuel 
Cavazos Lerma y Zeferino Fajardo Interior, colonia Miguel 
Alemán, de la manzana 1, lote K, Código Postal 89820 de esta 
ciudad; de quienes reclama las prestaciones que refiere en los 
incisos a), b), c), d), e), f), g) y h) de su escrito de cuenta, por 
los hechos y consideraciones de derecho que estima 
aplicables al caso.- Ajustada que es su promoción a derecho y 
constando que el crédito debido se contiene en escritura 
pública, y que conforme a la cláusula décima séptima del 
Contrato base de la acción, la actora podrá dar por vencido 
anticipadamente los plazos establecidos en dicho pacto, y 
exigir a sus deudores cuanto le estuvieren adeudando, en el 
caso de que se actualice cualquiera de los supuestos 
contenidos en la mencionada cláusula; se admite la demanda 
en la vía y forma legal propuesta.- En consecuencia fórmese 
expediente y regístrese en el Libro de Gobierno, que para tal 
efecto se lleva en éste Tribunal, bajo el Número 00149/2015.- 
Expídase Cédula Hipotecaria por quintuplicado para el efecto 
de que se envíen dos tantos a la Oficina del Registro Público 
de la Propiedad para su inscripción, de las cuales, una copia 
quedara en el registro, y la otra con la anotación de la 
inscripción se agregará a los autos; un ejemplar por una sola 
vez, se publicará íntegramente en un periódico de mayor 
circulación de ésta ciudad.- Hágase entrega de un tanto de la 
cédula hipotecaria al actor, a los deudores directamente, o por 

conducto de la persona con quien se entienda la diligencia que 
se ordena por éste proveído, y enseguida, con las copias 
simples de la demanda, documentos anexos y auto que se 
dicta, córrase traslado a los demandados, en su domicilio 
señalado y empláceseles para que dentro del término de diez 
días ocurran a dar contestación a la demanda instaurada en su 
contra, ya sea confesándola, negándola u oponiendo 
excepciones, si a sus intereses así conviniere.- Desde luego, 
se ordena por este proveído que a partir de la fecha en que se 
entregue a los deudores la cédula hipotecaria, queda la finca 
en depósito judicial, junto con todos sus frutos y todos los 
objetos que con arreglo a la escritura, y conforme al Código 
Civil deben considerarse como inmovilizados y formando parte 
de la misma finca, de los cuales se formará inventario para 
agregarlo a los autos, siempre que lo pidan los acreedores.- 
Prevéngase respectivamente a los demandados, para que en 
el acto de la diligencia expresen si aceptan o no la 
responsabilidad de depositarios de la finca de su propiedad, y 
si la diligencia no se entendiera directamente con los deudores, 
deberán, dentro de los tres días siguientes al traslado, 
manifestar si aceptan o no la responsabilidad de depositarios, 
apercibidos que de no hacerlo se entenderá que no la aceptan, 
y en cuyo caso, el actor podrá pedir que se le entregue la 
tenencia material de la finca o nombrar depositario bajo su 
responsabilidad.- Procédase al avalúo de la finca, requiriendo a 
las partes para que designen los peritos de su intención para 
tal fin.- Notifíquese a los acreedores de igual clase que en su 
caso aparezcan en el contrato de la Cédula Hipotecaria para 
que usen sus derechos conforme a la Ley.- Se previene a la 
parte demandada para que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en el lugar del Juicio, apercibida de que, en caso 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de cédula que se fije 
en los Estrados de éste Juzgado.- Asimismo, se previene a los 
demandados para que al producir su contestación a la 
demanda, designen representante común, apercibidos de que 
en caso de no hacerlo, este Tribunal hará de entre los mismo.- 
Realícese por conducto de la Central de Actuarios de este 
Distrito Judicial, la diligencia aquí ordenada.- Se tiene como 
domicilio de la actora, para oír y recibir notificaciones el 
ubicado en calle Retorno del Crepúsculo número 308, entre 
Justo Sierra y Carmen Cerdán, del Módulo FOVISSSTE 
número dos, Código Postal 89817, de esta ciudad y 
autorizando para tal efecto a los C.C. Licenciados Ernesto 
González Medellín, Antonio Rivera Cadengo, Juan Carlos 
Cedillo Castro, Jesús Alejandro Hernández Guerrero, Petra 
Marilú Castro Sardina y Ana María Balboa Chávez.- Por otra 
parte, como lo solicita y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 4 del Código de Procedimiento Civiles, se autoriza al 
compareciente, para examinar el acuerdo correspondiente a 
través de medios electrónicos, con la salvedad de aquellas 
resoluciones que sean de notificación personal, conforme al 
artículo 148, 150 fracción II, VIII, X de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial vigente en el Estado.- De igual forma, se les 
hace del conocimiento de las partes que el Supremo Tribunal 
de Justicia en el Estado, motivado par el interés de que las 
personas que tienen algún litigio cuenten con otra opción para 
solucionar su conflicto, proporciona los servicios de mediación 
a través de la Unidad Regional del Centro de Mecanismos 
Alternativos del Poder Judicial, donde se les atenderá en forma 
gratuita, la mediación no es asesoría jurídica, sino una forma 
de dialogo constructivo entre las partes, conducido por un 
tercero neutral imparcial.- El centro se encuentra ubicado en 
Avenida Hidalgo 203 Norte Altos, Tercer Piso, Zona Centro de 
esta ciudad, con el teléfono 23 2 77 76.- La manifestación de la 
voluntad de cualquiera de las partes de participar en el 
procedimiento alternativo, no lo exime de dar contestación a la 
demanda y demás obligaciones procesales derivadas del 
Juicio, hasta en tanto no se decrete judicialmente la 
suspensión del procedimiento.- Notifíquese personalmente a 
los C.C. NORMA ILIANA MILLÁN ALONSO Y MARIO 
ALBERTO OBREGÓN BETANCOURT.- Con fundamento en 
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los artículos 4, 22, 40, 50, 66, 172, 173, 174, 185, 186, 192 
fracción II, 194, 195, 226, 227, 228, 247, 248, 252, 258, 530, 
531 fracción II, 532, 533, 535 y 536 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, vigente en la entidad; así 
como los numerales 2269, 2270, 2271 y 2272 del Código Civil 
del Estado.- Así lo acuerda y firma la Licenciada Adriana Pérez 
Prado, Juez de Primera Instancia de lo Civil del Séptimo 
Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la Secretaria de 
Acuerdos Licenciada María Esther Padrón Rodríguez, que 
autoriza y da fe.- C. Juez.- Una Firma Ilegible.- Rúbrica.- Lic. 
José Ramón Uriegas Mendoza.- C. Secretaria de Acuerdos.- 
Una Firma Ilegible.- Rúbrica.- Lic. María Esther Padrón 
Rodríguez.- Se publicó en lista de hoy.- Conste.- Se registró 
bajo el Número: 00149/2015. 

AUTO INSERTO 

Ciudad Mante, Tamaulipas; a los (21) veintiuno días del 
mes de junio del año dos mil diecisiete (2017).- Por recibido 
electrónicamente en fecha veinte de junio de los corrientes, 
escrito signado por el Licenciado José Ernesto Balderas 
Alvarado, en su carácter de apoderado legal de la parte actora, 
compareciendo al Expediente Número 00149/2015; 
personalidad que tiene debidamente acreditada en autos, 
mediante el cual solicita se emplace a la demandada por medio 
de edictos; por lo que es de proveerse en los siguientes 
términos: Como lo solicita, tomando en consideración que de 
los diversos oficios que obran agregados a los autos rendidos 
por las diferentes dependencias públicas y privadas, se 
desprende que se ignora el domicilio de la Ciudadana NORMA 
ILIANA MILLÁN ALONSO, y que en los diversos domicilios 
proporcionados por la parte Actora no vive dicha demandada, y 
el desconocimiento de su domicilio es general, en 
consecuencia, procédase a emplazar a dicha persona por 
medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación de esta ciudad, 
por TRES VECES consecutivas, fijándose además en la puerta 
del Juzgado, comunicándole a la interesada que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la última publicación del edicto, quedando 
a disposición de la demandada las copias de la demanda en la 
Secretaria de Acuerdos de este Juzgado.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 2, 4, 22, 66, 67 fracción VI y 108 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- 
Notifíquese.- Así lo acordó y firma el Licenciado José Ramón 
Uriegas Mendoza, Juez de Primera Instancia de lo Civil, del 
Séptimo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la 
Secretaria de Acuerdos, Licenciada María Esther Padrón 
Rodríguez, que autoriza y da fe.- C. Juez.- Una Firma Ilegible.- 
Rúbrica.- Lic. José Ramón Uriegas Mendoza.- C. Secretaria de 
Acuerdos.- Una Firma Ilegible.- Rúbrica.- Lic. María Esther 
Padrón Rodríguez.- Enseguida se publicó en Lista de 
Acuerdos.- Conste. 

Cd. Mante, Tam., a 21 de junio de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ.- 
Rúbrica. 

2757.- Mayo 15, 16 y 17.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. ADRIANA ANGÉLICA GUTIÉRREZ RENDÓN  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha del año en curso, 
ordenó la radicación del Expediente Número 01370/2017, 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio, promovido por 
la C. ARTURO GARCÍA RAMÍREZ, en contra de la C. 
ADRIANA ANGÉLICA GUTIÉRREZ RENDÓN, de quien 
reclama las siguientes prestaciones: 

A).- La disolución del vínculo matrimonial y nulidad de acta 
de matrimonio registrada en Oficial 23, Libro 01, Acta 00041, 
de fecha 16 febrero del año 1999, de la localidad kilómetro 21, 
municipio de Acapulco de Juárez, en el Estado de Guerrero.  

B).- El pago de los gastos y costas que se originen con 
motivo del presente Juicio.  

C).- Liquidación de la sociedad. 

D).- Una vez ejecutoriada la sentencia emita del presente 
Juicio propuesto, Ordene anotación a la Oficina 23 de Registro 
Civil de Acapulco de Juárez del Estado de Guerrero, para la 
disolución del vínculo matrimonial y su debida liquidación de la 
Sociedad Conyugal.  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones de carácter 
personal por medio de cédula a que se fije en los Estrados de 
este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

18/04/2018 11:40:51 a.m.- El C. Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES MALDONADO.- 
Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL 
CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

2758.- Mayo 15, 16 y 17.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

KARLA MARGARITA TOSCANO TOLENTINO.  
PRESENTE:  

Por auto de fecha diez de agosto del año dos mil diecisiete, 
dictado por el Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, 
quien era el Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, radicó dentro del Expediente 
Número 00242/2017, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil 
promovido por el Lic. Ricardo Alberto Cruz Haro, endosatario 
en procuración del C. EMILIO GIRÓN FERNÁNDEZ DE 
JÁUREGUI en contra de Usted, ordenándose en fecha quince 
de noviembre del presente año, el presente edicto. 

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad emplazándose a Juicio, 
haciéndoles saber que tienen el término de sesenta días a 
partir de la última publicación para que presenten su 
contestación, fijándose copia del mismo en la misma forma 
ordenada en la Puerta del Juzgado y quedando las copias del 
traslado en la Secretaria del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamps., 20 de abril del 2018.- La C. 
Secretaria Relatora en Funciones de Secretaria de Acuerdos, 
LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ LEIJA.- Rúbrica. 

2759.- Mayo 15, 16 y 17.-1v3. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 Victoria, Tam., martes 15 de mayo de 2018 Periódico Oficial 

 

 

Página 24 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

PRUDENCIO ROSALIO MENDOZA GRACIANO  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López; Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar, del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Mante, Tamaulipas, por 
acuerdo de fecha dieciséis de marzo de dos mil dieciocho, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00354/2018, 
relativo al Juicio Divorcio Incausado, promovido por TERESA 
DEL PILAR BALBOA SÁNCHEZ, en contra de PRUDENCIO 
ROSALIO MENDOZA GRACIANO, en el que le reclama las 
siguientes prestaciones:  

A).- La disolución del vínculo matrimonial que me une con 
el ahora demandado PRUDENCIO ROSALÍA MENDOZA 
GRACIANO, cuyo evento fue Inscrito en el Libro 1, Acta 13, 
Foja 13, con fecha de registro 12 de febrero de 2010, realizado 
ante la Fe del C. Oficial Segundo del Registro Civil con 
residencia en esta ciudad. 

B).- Como consecuencia, girar oficio con los insertos 
necesarios a la citada Oficialía Segunda del Registro Civil para 
que proceda a la inscripción de la sentencia y expida el Acta de 
Divorcio correspondiente. 

Por auto de fecha dieciocho de abril de dos mil dieciocho, 
se ordenó emplazar por medio de edictos al demandado 
PRUDENCIO ROSALIO MENDOZA GRACIANO, debido a que 
se acredito en autos que se desconoce el domicilio actual de 
esa persona, en consecuencia los edictos en mención se 
publicarán en el Periódico Oficial del .Estado y en uno de 
mayor circulación en ésta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, se fijarán además en la puerta del Juzgado, 
comunicándole al interesado, que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días, a partir de la 
fecha de la última publicación, y haciéndole del conocimiento al 
demandado en cita que las copias de la reclamatoria y auto de 
radicación y del proveído de fecha dieciocho de abril de dos mil 
dieciocho, quedan a su disposición en la Secretaria de éste 
Tribunal, ubicado en la calle Guillermo Prieto 500, Esquina con 
José N. Castelán Chirinos, colonia Benito Juárez, de esta 
ciudad, Tamaulipas.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 23 de abril de 2018.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

2760.- Mayo 15, 16 y 17.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

MA. GUADALUPE CAMPILLO LANTO, POR SU PROPIO 
DERECHO Y COMO ALBACEA DE LA SUCESIÓN A BIENES 
DE JOSÉ MARÍA LEAL VILLARREAL 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López; Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar, del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Mante, Tamaulipas, por 
acuerdo de fecha nueve de enero de dos mil dieciocho, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00005/2018, relativo al 
Juicio Ordinario Civil Sobre Cumplimiento de Contrato de 
Compra Venta, promovido por AGUSTÍN GONZÁLEZ RUIZ, en 
contra de MA. GUADALUPE CAMPILLO LANTO, y a la 
Sucesión a bienes de JOSÉ MARÍA LEAL VILLARREAL, 
representado por su albacea, en el quo le reclama las 
siguientes prestaciones: 

A).- Que mediante sentencia ejecutoriada quo se dicte, se 
le condene a los demandados MA. GUADALUPE CAMPILLO 
LANTO y a la Sucesión Intestamentaria a bienes del C. JOSÉ 

MARÍA LEAL VILLARREAL, al cumplimiento del contrato de 
compraventa de fecha tres de julio del dos mil dos celebrado 
con el finado HILARIO GONZALEZ RÍOS padre de mi 
ordenante AGUSTÍN GONZALEZ RUIZ, respecto do un loto 
urbano identificado como número 4, de la manzana E, do la 
Colonia Campesina do esta Ciudad, con una superficie de 
terreno compuesto do 312.50 metros cuadrados con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE.- en 12.50 
metros lineales con colonia Unión Burocrática, AL SUR.- en 
12.50 metros lineales con calle Villa Juárez, AL ESTE.- en 
25.00 metros lineales con calle Manuel Ávila Camacho, AL 
OESTE.-en 25.00 metros lineales con lote número 3. 

Por auto de fecha dieciocho de abril de dos mil dieciocho, 
se ordenó emplazar por medio de edictos a la demandada MA. 
GUADALUPE CAMPILLO LANTO, por su propio derecho y 
como albacea de la Sucesión a bienes de JOSÉ MARÍA LEAL 
VILLARREAL, debido a que se acredito en autos que se 
desconoce el domicilio actual de esa persona, en 
consecuencia los edictos en mención se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
ésta ciudad, por TRES VECES consecutivas, se fijarán 
además en la puerta del Juzgado, comunicándole al 
interesado, que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación, y haciéndolo del conocimiento a la demandada en 
cita que las copias de la reclamatoria y auto de radicación y del 
proveído de fecha dieciocho de abril de dos mil dieciocho, 
quedan a su disposición en la Secretarla de éste Tribunal, 
ubicado en la calle Guillermo Prieto 500, Esquina con José N. 
Castelán Chirinos, colonia Benito Juárez, de esta ciudad, 
Tamaulipas.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 24 de abril de 2018.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

2761.- Mayo 15, 16 y 17.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

JUAN GABRIEL DURAN AGUILAR  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López; Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar, del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Mante, Tamaulipas, por 
acuerdo de fecha veinticuatro de enero de dos mil dieciocho, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00095/2018, 
relativo al Juicio Divorcio Incausado, promovido por MARÍA 
CONCEPCIÓN MARTÍNEZ QUIROZ, en contra de JUAN 
GABRIEL DURAN AGUILAR, en el que le reclama las 
siguientes prestaciones: 

La disolución del vínculo matrimonial que le une al C. 
JUAN GABRIEL DURAN AGUILAR, 

Por auto de fecha veinticinco de abril de dos mil dieciocho, 
se ordenó emplazar por medio de edictos al demandado JUAN 
GABRIEL DURAN AGUILAR, debido a que se acredito en 
autos que se desconoce el domicilio actual de esa persona, en 
consecuencia los edictos en mención se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
ésta ciudad, por TRES VECES consecutivas, se fijarán 
además en la puerta del Juzgado, comunicándole al 
interesado, que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación, y haciéndole del conocimiento al demandado en 
cita que las copias de la reclamatoria y auto de radicación y del 
proveído de fecha veinticinco de abril del año en curso, quedan 
a su disposición en la Secretaria de éste Tribunal, ubicado en 
la calle Vicente Guerrero 602 Poniente entre calle Condueños 
y Vías del Ferrocarril, Zona Centro de ciudad Mante, 
Tamaulipas.- DOY FE.  
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Cd. Mante, Tam., 02 de mayo de 2018.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

2762.- Mayo 15, 16 y 17.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. AMALIA SALINAS GARCÍA 
PRESENTE. 

El Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el Expediente Número 
00591/2017, radicado en el Juzgado a mi cargo, relativo al 
Juicio Ordinario Civil Sobre Prescripción Positiva, promovido 
por ISIDRA MANUEL HERNÁNDEZ, en contra de AMALIA 
SALINAS GARCÍA Y DIRECTOR DEL INSTITUTO 
REGISTRAL Y CATASTRAL DE TAMAULIPAS, OFICINA 
TAMPICO, se dictó un acuerdo que a la letra dice: 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta. 

Altamira, Tamaulipas a (02) dos de octubre del año dos mil 
diecisiete (2017).- Téngase por presentado a la Ciudadana 
ISIDRA MANUEL HERNÁNDEZ, dando cumplimiento con la 
prevención que se le hizo por auto de fecha dieciocho de 
septiembre del dos mil diecisiete, exhibiendo los documentos 
que exhibe, en consecuencia, Téngase par presentada a la C. 
ISIDRA MANUEL HERNÁNDEZ, con la promoción inicial y 31 
anexos, consistente en credencial para votar expedida por el 
Instituto Nacional Electoral de la C. ISIDRA MANUEL 
HERNÁNDEZ, debidamente certificada por Notario Público, 
recibo signado por la C. AMALIA SALINAS GARCÍA, de fecha 
12 de octubre de 1985, por la cantidad de $50,000.00 
(CINCUENTA MIL PESOS); dos recibos por la cantidad de 
$160.00 (CIENTO SESENTA PESOS 00/100 M.N.), por 
concepto de guarnición de la calle Santos de Gallado, de fecha 
12 de enero del 2001: constancia de número oficial signado por 
el Subdirector de Desarrollo Urbano, Arquitecto Eduardo 
Camacho Oropeza; manifiesto de propiedad urbana con 
Número 313244, expedido por la Secretaria de Hacienda del 
Estado delegación de Catastro de ciudad Madero, Tamaulipas, 
manifiestos de propiedad urbana, con Número 10375, 227977, 
91108, 156521, a nombre de Amalia Salinas Garcia, 7 recibos 
de la Comisión Federal de Electricidad a nombre de Isidra 
Manuel Hernández, impuesto a la propiedad raíz urbana con 
folio 440747, por un total de 200 pesos, impuesto y rezago de 
la propiedad, predial con recibo especial número 0048784, por 
la cantidad de $4734.00 doce recibos de pago de impuesto 
predial, del 7 de enero del 2003, 12, de enero del 2004, 5 de 
enero del 2005,, 3 de enero del 2007; 5 de enero del 2010, 7 
de enero del 2011, 5 de enero del 2012, 9 de enero del 2013, 6 
de enero del 2014, 5 de enero del 2015, 4 de enero del 2016, y 
6 de enero del 2017, a nombre de Amalia Salinas Garcia, 
primer testimonia de la Escritura Pública que contiene contrato 
de compra-venta respecto del late 8, de la manzana 63, de la 
colonia Revolución Verde del municipio de ciudad Madero, 
Tamaulipas, como vendedor el C. Angel Martínez Vega y 
compradora Amalia Salinas Garcia y certificado de registración 
de la Finca Número 41932, del municipio de ciudad Madero, 
Tamaulipas, y como Titular la C. Amalia Salinas Garcia.- 
Promoviendo Juicio Ordinario Civil Sobre Prescripción Positiva, 
en contra de la C. AMALIA SALINAS GARCÍA, de quien 
desconoce el domicilio particular, por lo que gírense atentos 
oficios a las dependencias autorizadas, a fin de que informe si 
en su base de datos se encuentra registrada dicha demandada 
y siendo cierto informe a este Juzgado el domicilio con el cual 
se encuentra registrada; demandando también al INSTITUTO 
REGISTRAL Y CATASTRAL DE TAMAULIPAS OFICINA 
TAMPICO, con domicilio en: calle Agua Dulce local 8, entre las 

calles Ébano y Zacamixtle colonia Petrolera, Plaza Comercial 
Agua Dulce, de Tampico, Tamaulipas, a quien reclama los 
conceptos que menciona en números 1, 2, 3, incisos a) b) 4, de 
su demanda.- Fundándose para ello en los hechos y 
consideraciones legales que estimó aplicables al caso, se 
admite la promoción en cuanto ha lugar en derecho, désele 
entrada, fórmese expediente y regístrese en el Libro de 
Gobierno respectivo, bajo el Número 00591/2017.- Con este 
auto, con las copias simples del presente proveído de la 
demanda y anexos debidamente selladas y rubricadas por la 
Secretaria del Juzgado, emplácese y córrase traslado a la 
parte demandada, haciéndole saber que se le concede el 
término de diez días para que produzca su contestación si para 
ello tuviere excepciones legales que hacer valer, debiendo 
anexar las copias que correspondan para correr traslado a la 
contraparte, apercibido que de no hacerlo se le tendrá por no 
contestada la demanda.- Por cuanto a la medida preventiva 
gírese atento oficio al Director del Registro Público de la 
Propiedad en el Estado, para que haga la anotación de que el 
bien inmueble motivo del presente Juicio se encuentra sujeto a 
litigio y perjudique a cualquier tercero adquirente.- Se tiene 
como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en: 
calle Morelia número 101 Sur, despacho 2, entre las calles 
Avenida Primero de Mayo y calle Emilio Carranza, de la colonia 
Primero de Mayo de ciudad Madero, Tamaulipas, C.P. 89400: 
y como Abogado patrono ala Licenciada Norma Grimaldo 
Gómez, y se autoriza paras que tenga acceso al expediente a 
los Licenciados Ezequiel Santiago Hernández y Socorro 
Tavarez Ramírez, asimismo, se le permite el acceso a la 
información propiedad del H. Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado, al Licenciado para que tenga acceso al expediente al 
Licenciado Ezequiel Santiago Hernández, a través del correo 
electrónico eseQuielsh@hotmail.com.- Finalmente, se hace del 
conocimiento de las partes que el poder judicial del Estado de 
Tamaulipas ha implementado la mediación como forma 
alternativa de solución de controversias, a cuyo efecto creó el 
Centro de Mediación ubicado en la ciudad Judicial con 
domicilio en Avenida Juan de Villatoro (calle Divisoria) número 
2001, colonia Tampico Altamira, de Altamira, Tamaulipas, 
donde se les atiende de forma gratuita para que las personas 
que tengan algún litigio cuenten con otra opción para resolver 
su conflicto. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 38 de la Ley de Mediación.- Así y con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 4°, 52, 462, 463, 466, 467, 468, y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tamaulipas.- Notifíquese Personalmente.- Lo 
acordó y firma el Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo 
Infante, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la 
Secretaria de Acuerdos Licenciada María Del Carmen 
Villagrana Almaguer, que autoriza y da fe.- Dos Firmas 
Ilegibles Rubricas.- Juez.- Lic. Cuauhtémoc Castillo Infante.- C. 
Secretaria de Acuerdos.- Lic. María Del Carmen Villagrana 
Almaguer.- Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.  

Ciudad Altamira, Tamaulipas; a (12) doce de abril del año 
dos mil dieciocho (2018).- A sus antecedentes el escrito 
presentado ante la Oficialía Común de Partes el día once del 
mes y año en curso, signado por la Licenciada Norma 
Grimaldo Gómez, quien actúa dentro de los autos del 
Expediente Número 00591/2017, vista su petición.- En 
atención a que el Instituto Nacional Electoral, así como las 
diversas dependencias donde se solicitaron los informes para 
la localización del domicilio de la demandada AMALIA 
SALINAS GARCÍA, coincidieron en que no se encontró 
domicilio alguno de dicha demandada, por lo que por así 
corresponder al estado de los autos procédase a emplazar a 
dicha persona por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en este Distrito Judicial que comprende Tampico, 
Madero y Altamira, por TRES VECES consecutivas, fijándose 
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además en los Estrados del Juzgado, comunicándole a la 
interesada que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días hábiles contados a partir de la última 
publicación del edicto y si en caso de que el Juez por cualquier 
motivo tuviere conocimiento del domicilio de esas personas, o 
apareciese que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento se tendrá por no hecho, y se mandara practicar 
en el domicilio ya conocido, quedando a su disposición las 
copias de traslado en la Secretarla de este H. Juzgado, lo 
anterior en virtud de que el compareciente manifiesta que 
desconoce el domicilio.- Lo anterior con fundamento en el 
artículo 4, 67 fracción VI del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.- Notifíquese y Cúmplase.- Lo acordó y firma el 
Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, quien actúa con la Secretaria de 
Acuerdos Licenciada María Del Carmen Villagrana Almaguer, 
que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles Rubricas.- Juez.- 
Lic. Cuauhtémoc Castillo Infante.- C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. María Del Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a 17 de abril de 2018.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA.- Rúbrica. 

2763.- Mayo 15, 16 y 17.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

CONCRETOS TAMAULIPAS S.A.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha 20 de abril del 2018, 
ordenó emplazarle por edictos la radicación del Expediente 
Número 00546/2017, relativo al Juicio Sumario Civil Sobre 
Cancelación de Hipoteca, promovido por NORBERTO 
CLEMENTE VALDEZ, en contra de BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, Empresa 
CONCRETOS TAMAULIPAS S.A. Y DIRECTOR DEL 
INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO, (antes denominado 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO), de quien reclama las siguientes prestaciones: 

A).- Ciudad Victoria Tamaulipas a los (23) veintitrés días 
del mes de junio del año dos mil diecisiete (2017) en esta 
propia fecha el Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, doy cuenta al Juez con el presente escrito.- Conste. 

Ciudad Victoria Tamaulipas a los (28) veintiocho días del 
mes de junio del año dos mil diecisiete (2017).- Téngase por 
recibido el escrito de fecha veintiuno de junio del actual, 
signado por NORBERTO CLEMENTE VALDEZ en su carácter 
de parte actora dentro del Expediente Número 546/2017.- Visto 
su contenido al efecto, se le tiene cumpliendo con la 
prevención realizada en auto de fecha dieciséis de junio del 
presente año, por lo anterior téngasele, por sus propios 
derechos promoviendo Juicio Sumario Civil Sobre Cancelación 
de Hipotecas de bien inmueble urbano, en contra de BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, que quedo 
Subsidiario de BANCRECER S.A., institución de Banca 
Múltiple, con domicilio en calle Juárez número 870 entre 
Cristóbal Colon y Hermanos Vázquez, Zona Centro en esta 
ciudad, C.P. 87000, en contra de la Empresa Concretos 
Tamaulipas, S.A., con domicilia en Libramiento Licenciado 
Emilio Portes Gil s/n con Avenida Lázaro Cárdenas Colonia del 
Tránsito, C.P. 87010 de esta ciudad a un costado de la joroba 

vial; y en contra del Director Instituto Registral del Estado, 
(Antes denominado Dirección del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio), quien tiene su domicilio en: 
Libramiento Naciones Unidas número 3151, Parque 
Bicentenario de esta ciudad, C.P. 87083, de quien se reclama 
las siguientes prestaciones que a la letra dice: 

a).- La cancelación de la inscripción Registral Hipotecaria a 
favor de BANCRECER, S.A., cuyos datos de registro son: 
Sección II Legajo 539, Número 26908, de fecha 31 de enero de 
1995, por la cantidad de $16’821,432.00 (DIECISÉIS 
MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIÚN MIL. 
CUATROCIENTAS TREINTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.). 

b).- La cancelación de la inscripción Registral Hipotecaria a 
favor de BANCRECER, S.A., cuyos datos de Registro son: 
Sección II, Legajo 804, Número 40175, de fecha 26 de 
septiembre de 1995, por la cantidad de $740,000.00 
(SETECIENTOS CUARENTA MIL PESOS 007100 M.N.). 

c).- La cancelación de la inscripción Registral Hipotecaria a 
favor de Concretos Tamaulipas, S.A., cuyos datos son: 
Sección I, Legajo 879, Número 43935 de fecha 9 de noviembre 
de 1995, por la cantidad de $956,749.00 pesos 
(NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE PESOS 33/100 M.N.).- La cancelación 
de dichas hipotecas en el título de propiedad a nombre del 
suscrito Actos NORBERTO CLEMENTE VALDEZ, cuyos datos 
de registro son: inmatriculado como Finca No. 67115, terreno 
urbano ubicado en calle Rio Amazonas número 1933, lote 9, 
manzana 7 del Fraccionamiento Praderas de Ciudad Victoria, 
Tamaulipas con una superficie de 102.00 metros cuadrados.- 
Con fundamento en el artículo 252 del Código de 
Procedimientos Civiles se decreta la admisión de la demanda 
de cuenta toda vez que reúne los requisitos a que se refieren 
los numerales 247 y 248 del cuerpo de Leyes en consulta.- 
Regístrese y fórmese Expediente bajo el Número 546/2017.- 
De acuerdo con lo dispuesto en los preceptos 470 fracción VII, 
471 y 472 de la Ley Adjetiva Civil vigente, ventílese en la Vía 
Sumaria Civil el presente Juicio, en contra de BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, que quedó 
Subsidiario de BANCRECER S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, en contra de la Empresa CONCRETOS 
TAMAULIPAS, S.A.; y en contra del DIRECTOR INSTITUTO 
REGISTRAL DEL ESTADO, (antes denominado DIRECCIÓN 
DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO).- Al efecto y con apoyo además en los diversos 4 
30 66 67 252 255,257, 258 y 470 del ordenamiento procesal 
citado se ordena córrase traslado a la parte demandada 
[DEMANDADO] con la entrega de las copias simples de la 
demanda sus anexos consistente en escrito inicial de demanda 
Escritura Número 1,572 anexo DE BANCRECER, S A 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, Certificación ante el 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas 
Constancia de titulación del licenciado Dagoberto Martínez 
Becerra Cédula profesional Cédula de titulación de la 
Licenciada Eloina Chávez Martínez Cédula profesional del 
Licenciado Francisco Revilla Maldonado y de este proveído 
selladas y rubricadas al demandado emplazándolo a fin de que 
produzca su contestación dentro del término de diez (10) días 
así como en su caso a oponer excepciones si a sus intereses 
conviniere, previniéndole además de la obligación de señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, como 
lo dispone el diverso 66 del ordenamiento procesal de la 
materia, autorizándose para la práctica de la notificación 
respectiva al Actuario Adscrito a este Distrito Judicial, así como 
para las subsecuentes, así también se le instruye para pue 
describa en el acta de emplazamiento, pormenorizadamente 
los documentos pue deja en poder de la parte demandada.- 
Así mismo, y toda vez que todas las diligencias que hayan de 
practicarse por el actuario o por cualquier funcionario judicial 
fuera de la oficina, se ejecutarán de oficio, con excepción del 
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emplazamiento a juicio a la parte demandada y las que 
impliquen ejecución, las que necesariamente, las que 
necesariamente serán agendadas a instancia del interesado, 
ello con fundamento en lo dispuesto en el artículo 29 del 
Código de Procedimientos Civiles, en ese sentido se le hace 
saber a la parte actora para que tramite ante la Secretaria de 
este juzgado la boleta de gestión actuarial para agendar el 
emplazamiento ante la central de actuarios.- Así mismo se le 
tiene al compareciente señalando como domicilio convencional 
para oír y recibir toda clase de notificaciones el ubicado en: 
Despacho ubicado en la calle Zaragoza número 271-A entre 
Mártires de Rio Blanco y Mártires de Chicago, de la colonia 
Hidalgo de esta ciudad, con Código Postal Número 87090 y 
autorizando para que las reciban en su nombre y 
representación Social a los C.C. Licenciados Dagoberto 
Martínez Becerra y/o Eloina Chávez Martínez, y/o Francisco 
Revilla Maldonado, y autorizando a dichos profesionistas en los 
términos más amplios del artículo 68-Bis del Código de 
Procedimientos Civiles.- Por otra parte se autoriza al Lic. 
Eloina Chávez Martínez para examinar el acuerdo 
correspondiente a través de los medios electrónicos de este H. 
Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, con la salvedad de 
aquellas resoluciones que sean de notificación personal, con 
correo electrónico Iic_eloina_chavez_mtz@hotmail, previo 
registro hecho en la página web del Supremo Tribunal de 
Justicia.- Lo anterior con fundamento en lo establecido por los 
artículos 135 inciso L, 148, inciso L, 150 fracción II, VIII, X, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial, vigente en la Entidad.- Por 
último, y con fundamento en lo establecido en la fracción IV del 
artículo 252 del Código de Procedimientos Civiles, esta 
tribunal, sugiere a las partes someterse a los mecanismos 
alternativos, previstos en la Ley de Mediación previsto en el 
artículo 4 de la Ley de Mediación y Transacción, cuyos 
beneficios y ventajas consistente en que es gratuito, voluntario 
y confidencial, siendo este un trámite rápido, de ahí que 
pueden las partes, si es su deseo acudir al Centro de 
Mecanismos Alternativos para Solución de Conflictos, ubicado 
en el Palacio de Justicia, tercer piso, del Boulevard Praxedis 
Balboa número 2207 de la colonia Miguel Hidalgo de esta 
ciudad capital, teléfonos (824) 318- 71- 81 y 318- 71- 91, y 
para mayor información acceder a la página del Poder Judicial 
del Estado de Tamaulipas www.pietam.gob.mx.- Notifíquese 
personalmente a la parte demandada: BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, que quedó Subsidiario de 
BANCRECER S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, EN 
CONTRA DE LA EMPRESA CONCRETOS TAMAULIPAS, 
S.A.; y en contra del DIRECTOR INSTITUTO REGISTRAL 
DEL ESTADO (antes denominado DIRECCIÓN DEL 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO).- Así lo proveyó y firma el Ciudadano Licenciado 
Gastón Ruiz Saldaña, en su carácter de Juez Primero de 
Primera Instancia de to Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado ante el Licenciado Anastacio Martínez Melgoza, 
Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe.- Lic. Gastón Ruiz 
Saldaña.- Lic. Anastacio Martínez Melgoza.- Enseguida se hizo 
la publicación de ley.- Conste. 

Por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en los Periódicos Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación que edite en esta ciudad, así mismo 
se fijará además en la puerta del local del Juzgado, se le 
emplaza a Juicio haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y su 
anexos debidamente requisitados se encuentran a disposición 
en la secretaria de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones de carácter personal mediante cédula. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 25 de abril del 2018.- El C. 
Juez Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 

Judicial en el Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- 
Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

2764.- Mayo 15, 16 y 17.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. NORA HILDA CASTAÑÓN GARCÍA  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Lic. María Magdalena Zumaya Jasso, Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado por Ministerio de Ley, por auto de fecha 
veintisiete de marzo del año dos mil dieciocho, ordenó el 
emplazamiento a la C. NORA HILDA CASTAÑÓN GARCÍA, 
dentro del Expediente Número 392/2017, relativo al Juicio 
Ordinario Civil Sobre Divorcio Incausado promovido por el C. 
JESÚS REYES TELLO OLVERA, en contra de la C. NORA 
HILDA CASTAÑÓN GARCÍA, de quien reclama las siguientes 
prestaciones: 

a.- La disolución del vínculo matrimonial que nos une. 

b.- En caso de que Hubiese controversia alguna se le 
condene el pago de los gastos y costas que so originen con la 
tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el periódico oficial del Estada y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgada, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plaza de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexas debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula que se fije en los Estrados del Juzgado. 

Altamira, Tam., a los diecisiete días del mes de abril del 
2018.- La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo 
Familiar de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial en 
Estado encargada del Despacho por Ministerio de Ley, LIC. 
MARÍA MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- Rúbrica.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. ZOILA ALICIA CERNA AMOR.- 
Rúbrica.- LIC. MARTHA LUZ GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ.- 
Rúbrica. 

2765.- Mayo 15, 16 y 17.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. FRANCISCO ISMAEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, habilitada en funciones de materia Civil, de 
conformidad con el acuerdo plenario No 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, por auto de fecha ocho mayo del 
año dos mil diecisiete, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00522/2017 relativo al Juicio Sumario Civil Sobre 
Terminación de Convenio de Alimentos promovido por el 
FRANCISCO VALENTÍN HERNÁNDEZ GARCÍA, en contra del 
FRANCISCO ISMAEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, de quien 
reclama las siguientes prestaciones: A).- La terminación del 
Convenio de Alimentos que se efectúo un 75% (setenta cinco 
por ciento) y se redujo a un 40% y por haberse quitado el 20% 
que estaba a favor de la C. MARÍA DE JESÚS MARTÍNEZ 
VALDEZ.- Actualmente solo queda el 20% (veinte por ciento) a 
favor de mi hijo FRANCISCO ISMAEL HERNÁNDEZ 
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MARTÍNEZ de mi salario y demás prestaciones que percibe 
coma Empleado de la Empresa Petróleos Mexicanos, bajo el 
Expediente No. 139/1995 del Juzgado de primera instancia de 
lo familiar del Segundo Distrito Judicial de Ciudad Madero, 
Tamaulipas (actualmente Juzgado Cuarto de Primera Instancia 
de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial de Altamira, 
Tamaulipas.- El cual fue modificado dentro del Juicio 
Modificatorio de Convenio de Alimentos 616/2007. En el 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial de Altamira, Tamaulipas, existiendo 
resolución firme el pago de dicha cantidad de Alimentos.- 
Pensión la cual prevalece hasta el día de hoy, a favor de mi 
hijo FRANCISCO ISMAEL de apellidos HERNÁNDEZ 
MARTÍNEZ y del cual demando Terminación de Convenio de 
Alimentos, B).- El pago de gastos y costas judiciales que se 
originen con la tramitación de presente Juicio y que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de 
los de mayor circulación, por TRES VECES consecutivas, y se 
fijarán además en los estrados de éste Juzgado, haciéndosele 
saber a dicho demandado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación, haciéndole saber 
que las copias de la demanda se encuentran a su disposición 
en la Secretaria de este Juzgado.- Asimismo prevéngasele de 
la obligación que tiene de designar domicilio en este Segundo 
Distrito Judicial, apercibiéndole que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones se le realizaran conforme a lo 
ordenado en el artículo 66 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor para el Estado.- En la inteligencia de que si se 
llegare a proporcionar el domicilio actual del demandado se 
dejará sin efectos el emplazamiento por edictos ordenado en el 
presente proveído.  

Altamira, Tam., a 11 de abril de 2018.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- 
Rúbrica. 

2766.- Mayo 15, 16 y 17.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. BLANCA ESTHELA ORTIZ SALAZAR  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha 23 de marzo del año 
en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
01415/2017, relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio 
Incausado, promovido por VÍCTOR ALBERTO SALAS NAVA, 
en contra de usted, de quien reclama las siguientes 
prestaciones.  

A.- La disolución del Vínculo Matrimonial que nos une, en 
términos de los artículos 248 y 249 del Código Civil vigente en 
el Estado de Tamaulipas 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones de carácter 
personal por medio de cédula a que se fije en los Estrados de 
este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

13/04/2018 12:54:07 p.m.- El C. Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el 

Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES MALDONADO.- 
Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL 
CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

2767.- Mayo 15, 16 y 17.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 

La Licenciada Ana Victoria Enríquez Martínez, Juez Mixto 
de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, ordeno 
dentro del Expediente Civil Número 49/2013, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por la Licenciada MARIBEL 
ACOSTA GONZÁLEZ, en contra del C. EUSTACIO SÁNCHEZ 
MATA, sacar a remate en segunda almoneda, el siguiente bien 
inmueble:  

Un terreno y construcción ubicado en calle Hermenegildo 
Galeana s/n, fracción del lote 1, manzana 13, zona 1, Poblado 
González, C.P. 89700 municipio de González, Tamaulipas, 
propietario de Eustacio Sánchez Mata, propiedad privada, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE, 50.07 m 
con fracción que se reserva Eustacio Sánchez Garay; AL 
SURESTE, en 15.00 m con solar 2, AL SURESTE, en 50.07 m 
con solar 5, AL NORESTE, en 15.00 con calle Hermenegildo, 
con superficie 751.05 M, con siguientes datos: Finca Urbana, 
Número 4109, del municipio de González, Tamaulipas.- Con un 
valor de: $600,000.00 (SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y mediante el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de mayor circulación en 
la región, por TRES VECES dentro de nueve días, así como en 
la puerta de este Juzgado y la Tabla de Avisos de la Oficina 
Fiscal de esta localidad, convocando a postores y acreedores a 
fin de que intervengan en la subasta si así les conviniere, la 
cual se llevara a cabo a las, NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL 
DIECIOCHO (2018), haciéndoles saber que se tendrá como 
postura legal las dos terceras partes del valor pericial fijado por 
los peritos en la inteligencia de que el precio que servirá de 
base para esta segunda almoneda tendrá una reducción del 
(10%) diez por ciento del valor primitivo antes señalado. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario Civil y Familiar del Juzgado Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

2768.- Mayo 15, 17 y 23.-1v3. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

R. AYUNTAMIENTO DE EL MANTE, TAMAULIPAS 
 

C. ING. JUAN FRANCISCO LEAL GUERRA, Presidente Municipal y LIC. JUAN GERARDO CARLOS CRUZ 
RAMOS, Secretario del Ayuntamiento, respectivamente del Republicano Ayuntamiento Constitucional de El 
Mante, Tamaulipas, en uso de las facultades que a nuestro cargo confieren los artículos 115 fracciones II y III de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 130, 131 primer párrafo y 132 de la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas; 2o, 3o, 4o, 5o fracción V, 21, 22 fracción IV, 49 fracciones I y III, 53, 54 y 55 
fracciones IV y V del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas; comparecemos ante Usted para solicitar la 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, del Reglamento para la Protección de los 
Animales Domésticos del Municipio de El Mante, Tamaulipas, el cual fue debidamente aprobado por 
unanimidad de votos del Honorable Cabildo que me honro en presidir, en la Décima Tercera Sesión Ordinaria de 
Cabildo celebrada el 18 de agosto de 2017, de acuerdo a la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

El hombre en su vida social debe coexistir responsable, armónica y pacíficamente dentro de las garantías legales 
que el Estado tiene el deber de asegurar, ejerciendo el control necesario para preservar la paz y el orden social. 
Siendo el Municipio la base de organización política y administrativa estatal, en donde el individuo mantiene una 
relación directa con sus autoridades y dentro del cual cada habitante desarrolla sus actividades cotidianas, es 
dentro de esta esfera de gobierno donde las normas de conducta deben ser eficazmente cumplidas para el 
correcto desarrollo de la vida en comunidad. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al 
estructurar el pacto federal, define los ámbitos de los tres niveles de gobierno, considerando al nivel municipal 
como la forma de integrar de manera más sólida la participación popular y democrática en las tareas no sólo del 
gobierno municipal tradicional, sino de un gobierno que se integre a las grandes tareas del desarrollo nacional. 
A partir de la reforma al artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que reafirmó el 
verdadero perfil de libertad y autonomía municipal, se ha originado una intensa labor jurídica por parte de todos 
los ayuntamientos del Estado de Tamaulipas y del país, tanto para actualizar los ordenamientos ya existentes 
con el objeto de adecuarlos a los constantes cambios sociales, como para propiciar la participación ciudadana en 
el gobierno municipal. 

Además el citado artículo en el párrafo anterior, establece la autonomía municipal, al señalar con toda claridad 
que los ayuntamientos estarán facultados para expedir los bandos de policía y buen gobierno y los reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, 
respondiéndose así a la necesidad de establecer un marco regulador del desarrollo normativo de los 
ayuntamientos. 

El R. Ayuntamiento de El Mante, Tamaulipas, por conducto de las diferentes comisiones conformadas a su 
interior, generó un análisis de las necesidades existentes en cada área de la administración pública municipal, 
encontrando que la primordial carencia es la ausencia del marco normativo municipal, en el que se establezcan 
los elementos mínimos necesarios para el funcionamiento de las diferentes áreas administrativas, así como las 
atribuciones y obligaciones de los titulares y personal de las mismas, con el que se garantice la correcta y 
eficiente prestación de los servicios públicos municipales, dentro de un marco legal claramente establecido en el 
que se satisfagan las demandas ciudadanas de transparencia, rendición de cuentas y respeto a los derechos 
humanos, por lo cual, se actúa de acuerdo a los siguientes:  
 

C O N S I D E R A N D O S  
 

PRIMERO. Que durante el desarrollo de la VI (Sexta) Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 30 de marzo del 
año 2017, el Honorable Cabildo tuvo a bien aprobar por unanimidad de votos la integración del Municipio de El 
Mante, Tamaulipas, al Programa Agenda para el Desarrollo Municipal, que en su etapa de autodiagnóstico arrojó 
como resultado la necesidad de actualizar y en su caso, generar diversos reglamentos para complementar el 
marco jurídico del Municipio. Para el desarrollo de los trabajos necesarios para la implementación y seguimiento 
del Programa Agenda para el Desarrollo Municipal, se integró una Comisión en el Honorable Cabildo. 

SEGUNDO. Que durante el desarrollo de la XII (Décima Segunda) Sesión Ordinaria de fecha 13 de julio del año 
2017, el H. Cabildo Municipal tuvo a bien aprobar por unanimidad de votos el procedimiento de consulta pública y 
turno a comisiones del Cabildo, diversos proyectos de reglamentos generados para el municipio de El Mante, 
Tamaulipas. 

TERCERO. Que en el periodo comprendido entre los días 19 de julio al 4 del mes de agosto del año 2017, se 
llevó a cabo la consulta ciudadana aprobada por el R. Ayuntamiento en la sesión referida en el punto inmediato 
anterior. Los resultados de la consulta, fueron debidamente analizados y valorados, tanto por los integrantes del 
R. Ayuntamiento y la Comisión integrada para la Implementación y Seguimiento del Programa Agenda para el 
Desarrollo Municipal. 
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CUARTO. Que después de desarrollado un profundo análisis de las necesidades y circunstancias específicas a 
regularse por el reglamento objeto del proceso ya mencionado, las Comisiones de Gobierno y Reglamentación y 
de Hacienda y Presupuesto Público del Honorable Cabildo, formularon el proyecto definitivo del Reglamento para 
la protección de los animales domésticos del Municipio de El Mante, Tamaulipas  . 

QUINTO. Que por lo antes expuesto, durante el desarrollo del X (Décimo) punto del Orden del Día de la XIII 
(Décima Tercera) Sesión Ordinaria de Cabildo, llevada a cabo el día 18 de agosto del año 2017 y de conformidad 
a lo establecido en los artículos 51 y 52 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de El Mante, Tamaulipas, se 
aprobó por unanimidad de votos, el siguiente: 
 

REGLAMENTO PARA LA PROTECCIÓN DE ANIMALES DOMÉSTICOS DEL MUNICIPIO DE EL MANTE, 
TAMAULIPAS 

 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.- El presente Reglamento lo expide el R. Ayuntamiento de El Mante, Tamaulipas, con las facultades 
que le conceden los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 131 de 
la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 49 fracción III del Código Municipal para el Estado de 
Tamaulipas, 5 fracción III y 7 de la Ley de Protección a los Animales para el Estado de Tamaulipas.  

Artículo 2.- Las disposiciones del presente Reglamento son de orden público y observancia general en el 
Municipio de El Mante, Tamaulipas. Tiene por objeto, lo siguiente:  

I. Proteger, regular, promover y respetar la vida y crecimiento natural de los animales domésticos y 
silvestres que se encuentren en cautiverio, así como su trato humanitario;  

II. Evitar el deterioro de las especies animales;  

III. Regular la tenencia y protección de los animales;  

IV. Determinar las obligaciones y responsabilidades de los propietarios o poseedores de animales;  

V. Propiciar el respeto y consideración a las diferentes especies animales, sancionando el maltrato, de 
conformidad con las leyes, el presente Reglamento y demás disposiciones legales aplicables;  

VI. Vigilar y exigir que se cumpla lo estipulado en la Ley de Protección a los Animales para el Estado de 
Tamaulipas;  

VII. Coadyuvar con las autoridades federales y estatales en la protección y regulación de la vida y desarrollo 
natural de los animales;  

VIII. Instituir la responsabilidad en que incurren los propietarios o poseedores de animales agresivos, antes y 
después de una agresión;  

IX. Difundir por los medios apropiados, el contenido de la Ley y el presente Reglamento, así como el 
respeto, cuidado y protección hacia todas las formas de vida animal;  

X. Promover campañas de esterilización de animales para evitar la proliferación indiscriminada que 
redunde en problemas de salud pública;  

XI. Fomentar la cultura zoosanitaria para evitar zoonosis que pueda repercutir en la población; 

XII. Promover y fomentar en los propietarios o poseedores de animales, la limpieza de lugares públicos 
sobre excretas animales; e  

XIII. Integrar y en su caso, convocar al Consejo Municipal de Protección Animal, para emitir el dictamen 
técnico, a fin de validar los inmuebles, tales como: albergues, criaderos, centros de adiestramiento y 
todo cuanto sea de interés y objeto del presente Reglamento, conforme a la normatividad vigente. 

Artículo 3.- Las disposiciones del presente Reglamento resultan aplicables respecto de los propietarios o 
poseedores de animales de las especies canina, felina, bovina, caprina, porcina, equina, volátiles y roedores.  

Artículo 4.- Para los efectos del presente Reglamento, se entenderá por:  

I. Actos de crueldad: La acción de hacer sufrir innecesariamente a un animal;  

II. Agresión: La acción por la cual una persona es atacada por un animal, sea en forma espontánea o 
provocada, pudiendo ocasionar lesiones, tales como: mordeduras, rasguños o contusiones;  

III. Animal: El ser o especie que vive, se mueve por su propio impulso y es irracional; el cual conforme a su 
utilización o características se clasifica de la siguiente manera:  

a) Animal abandonado: Es aquél que deambule libremente por la vía pública, sin dueño aparente y 
sin placa de identidad u otro signo de identificación; así como aquellos que queden sin el cuidado o 
protección de sus propietarios o poseedores dentro de los bienes del dominio privado. De igual 
manera, dentro de esta categoría se ubica a todo espécimen que teniendo propietario, se deje 
olvidado en centros veterinarios, de entrenamiento, estéticas o resguardo, con la finalidad de recibir 
un servicio o una atención médica;  
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b) Animal callejero o vagabundo: Es aquél cuyo estado físico denote descuido y que se encuentre 
en la vía pública;  

c) Animal de compañía: Es aquél que es mantenido por el hombre para su disfrute y que vive bajo 
sus cuidados;  

d) Animal doméstico: Es aquél que no requiere autorización federal para su posesión y que viven en 
compañía o dependencia del hombre; así como la fauna silvestre que se adapta a la vida del 
hombre sin constituir peligro; y 

e) Animal manifiestamente peligroso: Es cualquier tipo de animal, tanto de la fauna silvestre en 
cautiverio, como el doméstico, que por sus características morfológicas, su carácter agresivo, su 
acometida, o potencia de mandíbula, tenga capacidad de causar la muerte o lesiones a personas, 
otros animales, o daños a los bienes. 

IV. Asociaciones protectoras de animales: Es toda aquella institución de asistencia privada u 
organizaciones no gubernamentales legalmente constituidas, que sin objetivos de lucro, colaboran 
mediante diversas actividades en la defensa de los animales;  

V. Campaña: Es la acción pública realizada por una autoridad, que puede actuar en coordinación con 
asociaciones protectoras de animales o diferentes instituciones de manera periódica para el control, 
prevención o erradicación de alguna enfermedad; para controlar el aumento de población de animales; 
o para difundir la concientización entre la población para el trato digno y respetuoso a los animales;  

VI. Captura: Es el acto de aprehender a un animal que transita por la vía pública y que al no ser 
identificado es llevado a algún centro de control animal;  

VII. Centro antirrábico: Es el establecimiento que lleva a cabo actividades orientadas a la prevención y 
control de la rabia en perros y gatos, así como atender quejas de la comunidad relacionadas con 
animales, en cumplimiento a lo establecido por la Ley General de Salud;  

VIII. Centro de cría o criadero: Es el sitio en el que se facilita la cohabitación de dos ejemplares de la 
misma o de diferente raza o especie y de diferente sexo, con fines de reproducción para explotación 
comercial;  

IX. Centro de control animal: Los centros públicos destinados para la captura y sacrificio humanitario de 
animales abandonados o peligrosos, centros antirrábicos y demás que realicen funciones análogas;  

X. COMUPA: El Consejo Municipal de Protección Animal;  

XI. Dirección: La Dirección de Servicios Públicos del Municipio de El Mante, Tamaulipas;  

XII. Enfermedad: Es la ruptura del equilibrio en la interacción entre un animal, agente biológico y medio 
ambiente, que provoca alteraciones en las manifestaciones vitales del primero;  

XIII. Especie: Es la unidad básica de clasificación taxonómica, formada por un conjunto de individuos que 
presentan similares características y que son capaces de reproducirse entre sí; 

XIV. Etiología: Es la parte de la medicina que tiene por objeto el estudio de las causas de las enfermedades;  

XV. Fauna: Es la que designa a las especies animales; 

XVI. Fauna doméstica: Son todas aquellas especies que se han logrado domesticar y están bajo el cuidado 
del hombre; 

XVII. Fauna nociva: Es todo aquél organismo que representa peligro o riesgo en la salud pública,  integridad 
física o  economía del ser humano;  

XVIII. Fauna silvestre: Son todos aquellos animales no considerados domésticos;  

XIX. Inmunización: Es la acción llevada a cabo mediante la aplicación de un biológico, efectuada por un 
Médico Veterinario Zootecnista, para prevenir enfermedades que pongan en riesgo la vida de los 
animales y que potencialmente pueden ser peligrosas, para la población en general;  

XX. Insensibilización: Es la acción por medio de la cual se induce rápidamente a un animal a un estado de 
inconsciencia;  

XXI. Lesión: Es el daño o alteración morbosa, orgánica o funcional de los tejidos;  

XXII. Ley: La Ley de Protección a los Animales para el Estado de Tamaulipas;  

XXIII. Mascota: Animal de compañía;  

XXIV. Médico Veterinario Zootecnista: Es el profesional titulado de la Medicina Veterinaria y Zootecnia 
legalmente acreditado ante la autoridad correspondiente, establecido en la localidad en ejercicio pleno 
de su profesión;  

XXV. Medidas higiénico sanitarias: Son las disposiciones para evitar o proteger la vida o salud humana y 
animal, de la introducción, radicación o propagación de una plaga o enfermedad;  
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XXVI. Municipio: El Municipio de El Mante, Tamaulipas;  

XXVII. Perros guía o lazarillo: Es el animal adiestrado para guiar a aquellas personas ciegas o con deficiencia 
visual grave, así como ayudar a la hora de realizar las tareas del hogar;  

XXVIII. Poseedor de un animal: Es la persona que tiene bajo su responsabilidad la custodia de un animal;  

XXIX. Reglamento: El Reglamento para la Protección de Animales Domésticos del Municipio de El Mante, 
Tamaulipas;  

XXX. Sacrificio: Es el acto que provoca la muerte de los animales por medio de métodos físicos o químicos;  

XXXI. Sacrificio de emergencia: Es el sacrificio necesario que se realiza por métodos humanitarios para 
cualquier animal que haya sufrido recientemente lesiones traumáticas incompatibles con la vida o sufra 
una afectación que le cause dolor y sufrimiento; o bien, para aquellos animales que al escapar, puedan 
causar algún daño al hombre u otros animales;  

XXXII. Sacrificio humanitario: Es el acto que provoca la muerte sin sufrimiento de los animales por métodos 
físicos o químicos;  

XXXIII. Sacrificio zoosanitario: Es el sacrificio humanitario que se realiza en uno o varios animales como 
medida profiláctica;  

XXXIV. Salud: Es el estado normal de las funciones orgánicas de los animales;  

XXXV. Sanidad animal: Es la que tiene por objeto preservar la salud y prevenir las enfermedades y plagas de 
los animales;  

XXXVI. Secretaría: La Secretaría del Ayuntamiento;  

XXXVII. Tranquilización: Es el efecto que se produce con la aplicación de un sedante por vía oral, 
intramuscular o intravenosa en un animal;  

XXXVIII. Trato humanitario: Son las medidas para disminuir la tensión, sufrimiento, traumatismo y dolor a los 
animales durante su captura, traslado, exhibición, cuarentena, comercialización, aprovechamiento, 
entrenamiento y sacrificio;  

XXXIX. Unidad de Medida y Actualización: Es la referencia en pesos para determinar la cuantía del pago de 
las obligaciones y supuestos previstos en el presente Reglamento; 

XL. Vía Pública: Es todo espacio de uso común que por disposición de la autoridad municipal competente, 
se encuentra destinado al libre tránsito de peatones, animales y vehículos; tales como: banquetas, 
avenidas, boulevares, calles, callejones, plazas y parques, entre otros; y  

XLI. Zoonosis: Son las enfermedades que son propias de los animales y que pueden ser transmitidas al ser 
humano.  

Artículo 5.- El presente Reglamento no aplica para aquellos espectáculos públicos de carreras de caballos y de 
perros, corridas de toros, becerradas, novilladas, rodeos, jaripeos, festivales taurinos, circenses, coleaderos y 
charreadas, entre otros, que estén autorizados; los cuales deberán sujetarse a los reglamentos y disposiciones 
legales en la materia. 

 

CAPÍTULO II 
DE LAS AUTORIDADES 

 

Artículo 6.- Son autoridades encargadas de la aplicación del presente Reglamento, los titulares de las áreas 
siguientes:  

I. Presidencia Municipal;  

II. Secretaría del Ayuntamiento;  

III. Dirección de Servicios Públicos;  

IV. Dirección de Protección Civil;  

V. Tesorería Municipal;  

VI. Jueces Calificadores; y  

VII. Centro de Control Animal.  
 

CAPÍTULO III 
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LAS AUTORIDADES 

 

Artículo 7.- El titular de la Presidencia Municipal, tendrá las facultades y obligaciones siguientes:  

I. Vigilar y exigir el cumplimiento de las disposiciones de la Ley y el presente Reglamento, así como los 
decretos, acuerdos y disposiciones emitidas sobre la materia, por conducto de las dependencias 
municipales correspondientes, pudiendo solicitar para estos efectos, la colaboración de otras 
autoridades en los términos de su respectiva competencia;  
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II. Celebrar los convenios que fueren necesarios para el cumplimiento de los objetivos de la Ley y del 
presente Reglamento, con autoridades federales, estatales, personas físicas o morales, públicas o 
privadas, con observancia de las disposiciones legales aplicables;   

III. Imponer las sanciones que correspondan por infracciones a las disposiciones del presente Reglamento;  

IV. Promover, fomentar, organizar, vigilar, coordinar y ejecutar en su caso, las actividades en materia de 
sanidad animal, en las que deberán participar las dependencias de la Administración Pública Municipal, 
Organismos Auxiliares, así como particulares con interés legítimo;  

V. Difundir permanentemente, información en materia de sanidad animal y medidas higiénicas sanitarias, 
utilizando métodos de fácil comprensión;  

VI. Resolver los recursos legales promovidos por los particulares, de conformidad con la Ley y el presente 
Reglamento; y  

VII. Las demás que expresamente le confieran ésta y otras disposiciones legales aplicables.  

Artículo 8.- El titular de la Secretaría del Ayuntamiento, tendrá las facultades y obligaciones siguientes:  

I. Tramitar y formular el proyecto de resolución en recursos interpuestos por la aplicación del presente 
Reglamento; 

II. Autorizar, previo dictamen del COMUPA y verificación correspondiente, el funcionamiento de albergues 
y demás establecimientos relacionados con la aplicación del presente Reglamento; 

III. Autorizar el uso de la fuerza pública, cuando ésta sea solicitada por la autoridad municipal competente, 
con la debida motivación y fundamentación; y 

IV. Las demás que le confieran el presente Reglamento y otros ordenamientos aplicables.  

Artículo 9.- El titular de la Dirección de Servicios Públicos, tendrá las facultades y obligaciones siguientes:  

I. Expedir las constancias de uso de suelo, en aquellos sitios, albergues o establecimientos relacionados 
con la aplicación del presente Reglamento, cuando sea procedente;  

II. Garantizar un medio ambiente sano y saludable, mediante la aplicación de las leyes, reglamentos y 
demás disposiciones aplicables en materia de preservación y restauración del equilibrio ecológico, la 
protección al ambiente, agua, aire y suelo; y 

III. Las demás que le confieran el presente Reglamento y otros ordenamientos aplicables.  

Artículo 10.- El titular de la Dirección de Protección Civil, tendrá las facultades y obligaciones siguientes:  

I. Aplicar y hacer cumplir las disposiciones legales de protección civil y del presente Reglamento;  

II. Llevar a cabo el sacrificio humanitario de animales, en los casos y por los métodos previstos en el 
presente Reglamento, siempre con el auxilio de un Médico Veterinario Zootecnista;  

III. Dar seguimiento a las quejas presentadas, respecto de animales agresores, peligrosos o vagabundos;  

IV. Realizar las visitas de inspección a los albergues y establecimientos, para constatar que cumplan con 
las condiciones previstas en los artículos 45 y 48 del presente Reglamento;  

V. Clausurar en forma inmediata y definitiva, los albergues y establecimientos, cuando de la inspección se 
deduzca que se encuentra en riesgo la salud e integridad física de los animales, así como la salud y 
seguridad pública, reubicando a los animales en espacios temporales y/o permanentes;  

VI. Aplicar y exigir el cumplimiento de las disposiciones de la Ley, del presente Reglamento, así como los 
decretos, acuerdos y disposiciones emitidas sobre la materia e imponer las sanciones que conforme a 
los mismos procedan;  

VII. Solicitar a los poseedores de animales domésticos y de compañía, los comprobantes de inmunización y 
esterilización de los animales, expedidos por el Médico Veterinario Zootecnista y en caso específico, la 
placa y comprobante de la aplicación de la vacuna antirrábica por parte de los Servicios de Salud de 
Tamaulipas, cuando así se requiera;  

VIII. Canalizar las denuncias que la ciudadanía promueva, por la violación de cualquier disposición prevista 
en el presente Reglamento;  

IX. Instruir que sean levantadas las actas administrativas en base a las denuncias recibidas;  

X. Iniciar los procedimientos administrativos, cuando conforme al presente Reglamento corresponda; y 

XI. Las demás que le confiera el presente Reglamento y otros ordenamientos aplicables.  

Artículo 11.- El titular de la Tesorería Municipal, tendrá las facultades y obligaciones siguientes:  

I. Recibir del Juez Calificador en turno las cantidades de dinero obtenidas por el cobro de las multas y 
recargos impuestos por las violaciones a lo dispuesto por el presente Reglamento;  

II. Ejercitar la facultad económico-coactiva para hacer efectivos los créditos fiscales exigibles; y 
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III. Las demás que le confieran el presente Reglamento y otros ordenamientos legales aplicables.  

Artículo 12.- Los Jueces Calificadores, tendrá las facultades y obligaciones siguientes:  

I. Conocer de las infracciones cometidas al presente Reglamento, de denuncias de hechos o quejas de 
vecinos y dictar las medidas y sanciones que conforme al mismo sean aplicables;  

II. Ejercer funciones de conciliación, cuando por motivo de las faltas al presente Reglamento, se causen 
daños y los interesados estén de acuerdo en someterse a su decisión; y  

III. Las demás que le confiera el presente Reglamento y otros ordenamientos aplicables.  

Artículo 13.- Son Organismos Auxiliares de las autoridades municipales encargadas de la aplicación del 
presente Reglamento, los siguientes:  

I. Asociaciones de Médicos Veterinarios Zootecnistas;  

II. Asociaciones Protectoras de Animales, así como aquellas personas físicas o morales legalmente 
constituidas, cuyo objeto sea el cuidado, protección, regulación de la vida y desarrollo natural de los 
animales; y  

III. El Consejo Municipal de Protección Animal.  
 

CAPÍTULO IV 
DE LAS OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE LOS  POSEEDORES DE ANIMALES DOMÉSTICOS 

 

Artículo 14.- La tenencia de cualquier animal, obliga a su poseedor a lo siguiente:  

I. Inmunizarlo para protegerlo contra las enfermedades de los animales, así como exhibir el comprobante 
correspondiente y el certificado de salud expedido por Médico Veterinario Zootecnista que acredite la 
situación de sanidad del animal, cuando le sea solicitado por la autoridad municipal competente;  

II. Proporcionarle alimento suficiente y saludable, agua limpia, higiene, movilización, albergue ventilado 
necesario, cobertizo y sombra, a fin de asegurar su salud;  

III. Suministrar terapias, tratamientos curativos o paliativos que pudiera necesitar, a cargo de un Médico 
Veterinario Zootecnista;  

IV. Cumplir con la normatividad vigente, relativa a la prevención y erradicación de zoonosis, realizando 
cualquier tratamiento preventivo que sea necesario para el animal doméstico;  

V. Acatar las disposiciones higiénicas sanitarias, emitidas por las autoridades federales, estatales y 
municipales;  

VI. Retenerlo dentro de su propiedad, y cuando lo movilice, deberá transportarlo adecuadamente según 
sea la especie, agresividad y volumen para que permita su control;  

VII. Portar los utensilios necesarios para recoger las heces fecales que el animal vierta en la vía pública o 
área privada y depositarlo en la basura dentro de una bolsa plástica;  

VIII. Realizar los tratamientos que el Médico Veterinario Zootecnista considere adecuados para llevar a cabo 
la desparasitación externa e interna, con el fin de controlar las infestaciones parasitarias;  

IX. Mantener limpio de excretas el lugar donde se encuentre el animal, evitando olores perjudiciales y 
contaminación por vectores que proliferan en heces fecales;  

X. Transportar a los animales en contenedores adecuados de construcción sólida que resistan sin 
deformarse el peso de otras cajas, que cuenten con la ventilación y amplitud necesarias de acuerdo al 
tamaño y peso del animal; asimismo, debe evitarse la fatiga extrema del animal y la carencia de bebida 
y alimento. En ningún caso, los contenedores serán arrojados; las operaciones de carga, descarga y 
traslado deberán hacerse evitando con su movimiento, cualquier daño que ponga en peligro la 
integridad física del animal; y deberán aplicarse las medidas consideradas en la NOM-051-ZOO-1995, 
referente al trato humanitario en la movilización de animales; y 

XI. Otorgar a las autoridades competentes y organismos auxiliares, las facilidades necesarias para su 
captura. 

Toda persona física o moral que se dedique a la custodia temporal, entrenamiento, tratamiento médico de 
cualquier tipo, servicio de estética, crianza, compraventa o cualquier actividad relacionada con animales, está 
obligada a valerse para ello, de los procedimientos más adecuados y disponer de los medios necesarios, a fin de 
que en su desarrollo reciban un trato humanitario y puedan satisfacer con bienestar el comportamiento animal de 
cada especie. 

Artículo 15.- La tenencia de un animal, prohíbe a su poseedor a lo siguiente:  

I. Liberarlo en la vía pública;  

II. Tenerlo continuamente atado de una manera que le cause sufrimiento;  
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III. Recluirlo en el interior de vehículos, azoteas u otro lugar donde no se pueda resguardar de las 
inclemencias del tiempo, así como mantenerle ataduras que pongan en peligro su integridad física;  

IV. Permitir que se realicen actos de crueldad contra el mismo;  

V. Extraerle pluma, pelo, lana o cerda en animal vivo, causando dolor, excepto cuando se haga con fines 
estéticos que no dañen al animal;  

VI. Permitir actos para modificar negativamente los instintos naturales de su mascota, a excepción de 
quienes estén legalmente autorizados para realizar dichas actividades;  

VII. Azuzarlo para que se agreda con otros animales, y hacer de las peleas provocadas un espectáculo 
público o privado;  

VIII. Transportarlo suspendido por los miembros superiores o inferiores, en costales o en cajuelas de 
automotores, y tratándose de aves, con las alas cruzadas; o cualquier otra forma de transportación que 
maltrate, lesione o ponga en peligro la integridad física del animal;  

IX. Abandonarlo o realizar en cualquier lugar, todo acto que lo maltrate, lesione o ponga en peligro su salud 
o integridad física;  

X. Realizar cualquier mutilación que se efectúe injustificadamente en condiciones inadecuadas y sin la 
intervención de un Médico Veterinario Zootecnista que le garantice el cuidado postquirúrgico para el 
animal; y  

XI. Abandonarlo  en centros veterinarios como: hospitales, clínicas y/o consultorios, de adiestramiento 
canino, estética canina o centros de resguardo, por un periodo mayor de 5 días después de haber 
recibido la atención médica o servicio para lo que fue admitido.  

 

CAPÍTULO V 
DE LA TENENCIA DE ANIMALES 

 

Artículo 16.- Todo poseedor de un animal, será responsable de los daños, perjuicios y molestias que ocasione 
en la vía pública, a las personas, bienes y al medio en general; por lo que tiene la obligación de tener los 
conocimientos necesarios relativos a la sanidad, regulación de la vida y desarrollo natural de los animales, así 
como proporcionarles el adiestramiento necesario.  

Artículo 17.- En cada casa habitación y/o predio urbano, la tenencia de animales quedará condicionada a 
proporcionarle el espacio suficiente para su bienestar y desarrollo, así como que los mismos no constituyan 
molestia o peligro a los vecinos, además se deberá dar cumplimiento a las disposiciones de los artículos 14 y 15 
del presente Reglamento.  

Artículo 18.- Cuando no se cumpla con las condiciones antes señaladas, la Dirección de Protección Civil del 
Municipio se encargará de asegurar a los animales, pudiendo ser trasladados a la Asociación Protectora de 
Animales o los albergues autorizados, sin perjuicio de la sanción correspondiente.  

Artículo 19.- Toda persona que posea un animal de compañía en casa habitación o predio urbano, deberá 
tenerlo resguardado y con las medidas de seguridad necesarias, de tal manera que las personas que transiten 
por la banqueta o cerca de la propiedad, no sean atacadas por éste, debiendo existir en todo caso, un cartel 
visible desde la vía pública que advierta la presencia del animal. 

Artículo 20.- El registro canino y felino se llevará a cabo en la Dirección de Protección Civil del Municipio y 
consistirá en llenar la solicitud del registro en la cual se contengan los datos precisos, como son: el nombre, 
domicilio y teléfono del propietario o poseedor del animal, así como el nombre, especie, raza, color, sexo, huellas 
de patas delanteras y traseras, y señas particulares de la mascota; registro que será actualizado cuando el 
propietario o poseedor del animal cambie de domicilio o bien, cuando dicho animal fallezca, según sea el caso. El 
registro será gratuito y los perros guía o lazarillos deberán registrarse de acuerdo a su función. 
 

CAPÍTULO VI 
DEL ATAQUE DE ANIMALES 

 

Artículo 21.- Todo animal que haya agredido físicamente a otro animal o a una persona y le ocasione una lesión:  

a) En la vía pública: Será dispuesto bajo custodia de la Dirección de Protección Civil del Municipio para 
su internamiento en el Centro de Control Animal o albergue autorizado para su observación y/o en su 
caso sacrificio; y  

b) En propiedad privada: Se pondrá bajo la observación de un Médico Veterinario Zootecnista. En caso 
de negativa a entregarlo, se impida su captura, se oculte al animal o se agreda de palabra o de hecho al 
personal de la Dirección de Protección Civil del Municipio, éste le notificará a las autoridades 
competentes y los responsables de dichos actos se harán acreedores a las sanciones que señala el 
presente Reglamento, sin perjuicio de las acciones penales o civiles que procedan en su contra. Esto no 
tiene aplicación en el caso de animales domésticos destinados a labores de vigilancia y protección que 
actúen en defensa de sí mismos, de sus propietarios o poseedores o del área donde habiten o laboren.  
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Artículo 22.- Cuando un animal reincida en sus agresiones a otros animales o a las personas en la vía pública, 
independientemente de la responsabilidad civil y/o penal de su poseedor, se deberá poner al animal a disposición 
de la autoridad sanitaria correspondiente para su eutanasia y/o sacrificio humanitario, y en caso de haber 
reincidido en propiedad privada, se deberá poner bajo observación de un Médico Veterinario Zootecnista.  

Artículo 23.- El periodo de observación para un animal que agredió es de diez días a partir de que se haya 
sufrido el ataque, en especies canina y felina.  

Artículo 24.- Todos los animales se consideran potencialmente peligrosos, de acuerdo al estímulo que reciban o 
situación en la que se encuentren.  

Artículo 25.- El poseedor de un animal que agreda o lesione a otro animal o a una persona, deberá reparar el 
daño ocasionado, conforme lo previsto por la legislación civil vigente en el Estado, sin perjuicio de la sanción que 
prevé el presente Reglamento. Esto no tiene aplicación en el caso de animales domésticos destinados a labores 
de vigilancia y protección que actúen en defensa de sí mismos, de sus propietarios o del área donde habiten o 
laboren.  
 

CAPÍTULO VII 
DEL SACRIFICIO DE LOS ANIMALES 

 

Artículo 26.- El sacrificio de animales, solamente podrá realizarse con los métodos autorizados en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-033-ZOO-1995, identificada como “Sacrificio humanitario de los animales domésticos y 
silvestres” y las que se expidan con posterioridad, para la especie de que se trate, y en razón del sufrimiento que 
le cause un accidente, enfermedad, incapacidad física o vejez extrema, riesgo zoosanitario o cuando signifiquen 
un peligro comprobado para la salud y seguridad públicas. Del sacrificio a realizar se dará aviso a la autoridad 
sanitaria para la intervención que corresponda. Ningún animal podrá ser sacrificado en la vía pública, salvo que 
se realice en defensa de la integridad física o la vida de alguna persona. 

Artículo 27.- Antes de proceder al sacrificio humanitario, los animales deberán ser insensibilizados. Ninguna 
persona intervendrá en el manejo, insensibilización y sacrificio de los animales, a menos que cuente con la 
capacitación específica y de preferencia deberá ser un Médico Veterinario Zootecnista. No podrá realizarse el 
sacrificio de algún animal por medio de electrocución. 

Artículo 28.- Los animales de compañía destinados al sacrificio humanitario, no podrán ser inmovilizados, sino 
en el momento en que esta operación se realice y en ningún caso con anterioridad al mismo. Queda prohibido el 
sacrificio de hembras en periodo evidente de gestación de todas las especies consideradas en el artículo 3 del 
presente Reglamento y las mismas serán enviadas a las asociaciones y agrupaciones protectoras de animales 
para su seguimiento, excepto aquellas que se encuentren dentro de las causas que menciona el artículo 35 del 
mismo ordenamiento.  

Artículo 29.- Ninguna autoridad municipal llevará a cabo el sacrificio de algún animal por envenenamiento, 
ahorcamiento, ahogamiento, electrocución, por golpes o algún otro procedimiento que cause sufrimiento 
innecesario o prolongue su agonía, quedando expresamente prohibido el empleo de ácidos, corrosivos, 
estricnina, morfina, warfarina, cianuro, arsénico u otras sustancias similares. 

Artículo 30.- Durante el sacrificio de los animales, los responsables deberán mantenerlos tranquilos, evitando los 
gritos, ruidos excesivos y golpes que provoquen traumatismos, estrés o pánico. En ningún caso, los menores de 
edad podrán estar presentes en el lugar del sacrificio.  

Artículo 31.- Los instrumentos, equipo e instalaciones para insensibilizar y sacrificar a los animales, serán los 
adecuados y actuales, de acuerdo a las Normas Oficiales autorizadas.  

Artículo 32.- Corresponde a la Dirección, resolver sobre el transporte y disposición final de animales muertos en 
la vía pública. Todo particular tiene la obligación de avisar a la dependencia que corresponda, la existencia de 
animales muertos en la vía pública.  

Artículo 33.- La autoridad municipal competente poseerá un centro de acopio encargado de recibir cadáveres de 
animales y el área encargada para ello, será la Dirección, quien dispondrá la forma final de los mismos.  

Artículo 34.- Serán sancionados en los términos del presente  Reglamento, los particulares que no cumpliendo la 
disposición anterior, abandonen el cadáver de un animal en la vía pública o a la intemperie.  

 

CAPÍTULO VIII 
DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA CON ANIMALES 

 

Artículo 35.- Los experimentos que se llevan a cabo con los animales, se realizarán únicamente por persona 
física, moral u oficial legalmente facultada para ello, cuando estén plenamente justificados, en caso de que tales 
actos sean imprescindibles para el estudio y avance de la ciencia y siempre que éstos experimentos se 
encuentren autorizados por los organismos académicos y científicos, sujetándose a las circunstancias siguientes:                                         

I. Que los resultados deseados no puedan obtenerse por otros procedimientos o alternativas;  

II. Que las experiencias sean necesarias para el control, prevención, diagnóstico o el tratamiento de 
enfermedades que afecten al hombre o al animal; y  
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III. Que los experimentos con los animales vivos no puedan ser sustituidos por esquemas, dibujos, 
películas, fotografías, videocintas o cualquier otro procedimiento análogo.  

Artículo 36.- El animal que se utilice en experimentos de disección, deberá ser previamente insensibilizado con 
anestésicos suficientes, atendido y alimentado en forma debida, antes y después de la intervención. Si sus 
heridas implican mutilación grave o son de consideración tal que impidan el desarrollo normal del animal, éste 
será sacrificado inmediatamente al término de la operación, mediante los medios establecidos en el presente 
Reglamento, evitando el sufrimiento.  

Artículo 37.- Queda estrictamente prohibida la utilización de animales domésticos vivos para llevar a cabo 
experimentos, en los casos siguientes:  

I. Cuando los resultados del experimento u operación sean conocidos con anterioridad;  

II. Cuando la disección no tenga una finalidad científica o educativa en particular; y  

III. Cuando la experimentación esté destinada a favorecer una actividad puramente comercial.  

Artículo 38.- Los animales que hayan sido utilizados en alguna ocasión para experimentación, no volverán a ser 
sujetos de un nuevo experimento y se les buscará hogar, entre quienes participan en estas prácticas de 
experimentación, o se entregarán al zoológico, según la especie de que se trate.  

 

CAPÍTULO IX 
DE LA CAPTURA DE ANIMALES 

 

Artículo 39.- La captura por motivos de salud y seguridad públicas de animales que deambulen por las calles sin 
dueño aparente, se efectuará únicamente por las autoridades sanitarias o del Municipio; por conducto de 
personas específicamente capacitadas y debidamente equipadas para tales efectos, quienes de acuerdo con su 
experiencia evitarán cualquier acto de crueldad innecesario. El Municipio podrá auxiliarse en caso necesario, de 
los organismos que señala el artículo 13 del presente Reglamento.  

Artículo 40.- Un animal podrá ser reclamado por su dueño o poseedor dentro de las 72 horas siguientes a su 
captura, y para tal efecto, deberá acreditar los derechos de posesión o propiedad sobre dicho animal, y en caso 
de no contar con la respectiva documentación, manifestar bajo protesta de decir verdad que es el propietario o su 
poseedor, y pagar la multa correspondiente, de conformidad con lo establecido en el presente Reglamento.  

Artículo 41.- En caso de que el animal no sea reclamado a tiempo por su dueño o poseedor, las autoridades 
canalizarán a éste a las asociaciones y agrupaciones protectoras de animales, para su custodia y seguimiento, 
siempre que en dichos albergues no se encuentre rebasada la capacidad de cupo, o bien, darlo en adopción 
gratuita, auxiliándose en caso necesario, de los organismos que señala el artículo 13 del presente Reglamento.  

 

CAPÍTULO X 
DEL CENTRO DE CONTROL ANIMAL 

 

Artículo 42.- Los servicios que se prestarán en el Centro de Control Animal, son los siguientes:  

I. Coadyuvar con el COMUPA;  

II. Efectuar la captura de animales callejeros;  

III. Recepcionar y atender las quejas sobre animales y canalizarlas a la Dirección de Protección Civil del 
Municipio;  

IV. Recibir las denuncias en los casos de agresiones efectuadas por animales y canalizarlas a la Dirección 
de Protección Civil del Municipio;  

V. Realizar en coordinación con la Secretaría de Salud, la vacunación antirrábica;  

VI. Realizar la esterilización de animales que se canalicen a los albergues de las Asociaciones y 
Agrupaciones Protectoras de Animales; y 

VII. Llevar a cabo los sacrificios de los animales en términos de lo establecido en la NOM- 033-ZOO-1995.  
 

CAPÍTULO XI 
DE LOS ALBERGUES 

 

Artículo 43.- El Municipio permitirá mediante licencia de funcionamiento otorgada por la Secretaría del 
Ayuntamiento, a las asociaciones y agrupaciones protectoras de animales, así como a aquellas personas físicas 
y morales, legalmente constituidas para el cuidado, protección, regulación de la vida y desarrollo natural de los 
animales; la apertura de albergues para animales, siempre y cuando reúnan los requisitos señalados en las 
Normas Oficiales Mexicanas que le competen, las medidas de seguridad necesarias que determine la Dirección 
de Protección Civil del Municipio, que el uso de suelo sea compatible con la actividad a realizar, así como lo 
señalado en el presente Reglamento.  

Artículo 44.- El Municipio, por conducto de la Dirección de Protección Civil del Municipio, vigilará los albergues 
con el objeto de proteger a los animales y fomentar un trato humanitario hacia ellos.  
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Artículo 45.- Los albergues deberán cumplir con lo siguiente:  

I. Contar con el registro correspondiente, en donde conste la capacidad de animales que puedan 
resguardar;  

II. Tener los servicios de agua, energía eléctrica y drenaje;  

III. Hacer llegar a la Dirección de Protección Civil del Municipio, un informe sobre la población de animales 
en el albergue, con identificación de sexo, edad y raza, cuando sea solicitado éste;  

IV. Contar con vehículos en forma apropiada para la recolección de animales, en su caso;  

V. Implementar programas de adopción de animales;  

VI. Contar con la autorización municipal vigente;  

VII. Tener un área suficientemente amplia para incluir jaulas para perros y gatos domésticos, o alguna otra 
especie que admitan en resguardo;  

VIII. Contar con un área de consulta para examen físico y tratamiento de los animales;  

IX. Contar con métodos de entierro sanitario, autorizados por la Dirección;  

X. Contar con un Médico Veterinario Zootecnista responsable que acuda al albergue, en caso de 
necesidad;  

XI. Permitir el acceso a sus instalaciones y a la documentación con que cuente, al personal de la Dirección 
de Protección Civil del Municipio, en cualquier momento que la autoridad lo considere necesario; y  

XII. Las demás que la autoridad municipal competente considere.  

Artículo 46.- Las cirugías de cualquier tipo sólo podrán realizarse en clínicas veterinarias que cuenten con las 
instalaciones adecuadas para tal efecto, y con la intervención de un Médico Veterinario Zootecnista.  

Artículo 47.- Sólo se entregarán en adopción, animales sanos, inmunizados, desparasitados y esterilizados a 
costo del adoptante; a personas mayores de edad o instituciones que lo soliciten, sin fines de sacrificio del 
adoptado, de igual modo operará de manera gratuita o mediante aportación voluntaria según la política de cada 
albergue. En el caso de que el animal sea menor a seis meses o de no ser viable su esterilización, se firmará una 
carta compromiso para llevarla a cabo una vez que sea posible.  

Previo a llevar a cabo la adopción, se deberá obtener autorización de la Dirección de Protección Civil del 
Municipio, para efectos del registro correspondiente. Este trámite será gratuito. 

 

CAPÍTULO XII 
DEL CONTROL DE ANIMALES DOMÉSTICOS DE LA REPRODUCCIÓN, EXHIBICIÓN Y VENTA DE 

ANIMALES 
 

Artículo 48.- La reproducción, exhibición y comercialización de animales, será permitida a través de los criaderos 
profesionales debidamente registrados ante la autoridad competente y con la autorización previa de la Dirección 
de Protección Civil del Municipio.  

Es considerado criadero, aquél donde existen más de tres animales de la misma especie, donde predomina la 
hembra. Dichos establecimientos deberán cumplir con los siguientes requisitos:  

I. Licencia de funcionamiento y uso de suelo acorde a la actividad realizada;  

II. Instalaciones adecuadas para un correcto cuidado de los animales;  

III. Mantenimiento y protección contra las inclemencias del tiempo;  

IV. Cumplir las normas de higiene y seguridad, previstas en el presente Reglamento y demás disposiciones 
legales aplicables;  

V. Control de reproducción;  

VI. Contar con espacio exclusivo para la crianza de animales; y  

VII. Los demás que a juicio de las autoridades competentes sean necesarios.  

Artículo 49.- Se prohíbe la compra y/o venta de animales a menores de edad, si no están acompañados por un 
adulto, quien se responsabilizará de la adecuada subsistencia y buen trato hacia el animal.  

Artículo 50.- Queda estrictamente prohibido vender, rifar y obsequiar animales vivos, especialmente cachorros 
de cualquier especie, en la vía pública, escuelas, mercados, tianguis, ferias o cualquier otro lugar en el que no se 
cumplan las disposiciones del presente Reglamento.  

Artículo 51.- Por ningún motivo se venderán animales sin el certificado expedido por un Médico Veterinario 
Zootecnista, que acredite un buen estado de salud general del animal, su inmunización y desparasitación y la 
autorización de la Dirección de Protección Civil del Municipio. La expedición de la autorización mencionada 
genera la obligación del pago consistente en cinco veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
vigente en favor de la Hacienda Pública Municipal. 

Todo Médico Veterinario Zootecnista deberá de exigir la exhibición del permiso y recibo de pago mencionado, 
para efectos de expedir el certificado médico señalado. 
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CAPÍTULO XIII 
DE LA DENUNCIA CIUDADANA 

 

Artículo 52.- Todo ciudadano podrá denunciar ante la Dirección de Protección Civil del Municipio, los hechos, 
actos u omisiones que atenten contra la sanidad animal, su trato humanitario y en general, contra cualquier 
disposición prevista en el presente Reglamento.  

Artículo 53.- A efecto de darle curso a la denuncia, bastará que se señalen los datos necesarios que permitan 
localizar la fuente, así como el nombre y domicilio del denunciante. La Dirección de Protección Civil del Municipio 
deberá manejar con absoluta discreción los datos proporcionados por el denunciante.  

Artículo 54.- Una vez recibida la denuncia, la Dirección de Protección Civil del Municipio la hará saber a la 
persona o personas a quienes se imputen los hechos denunciados, y efectuará, en su caso, las diligencias 
necesarias para la comprobación de los mismos, así como para la evaluación correspondiente.  

Artículo 55.- La Dirección de Protección Civil del Municipio, a más tardar dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la presentación de una denuncia, deberá hacer del conocimiento del denunciante el trámite que se 
haya dado a la misma y, en su caso, dentro de los treinta días hábiles siguientes, el resultado de la verificación e 
investigación de los hechos y medidas higiénicas sanitarias adoptadas. Cuando del incumplimiento o violación a 
los preceptos del presente Reglamento, se desprenda la comisión de alguna infracción, la Dirección de 
Protección Civil del Municipio, iniciará el procedimiento administrativo correspondiente.  
 

CAPÍTULO XIV 
DE LAS INSPECCIONES 

 

Artículo 56.- La Dirección de Protección Civil del Municipio se encuentra facultada para inspeccionar y verificar, 
en cualquier tiempo y lugar, el cumplimiento de las disposiciones del presente Reglamento, previa identificación 
de los servidores públicos que practiquen la inspección, quienes asentarán el resultado de la misma en el acta 
correspondiente, respetando en todo momento las garantías consagradas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  

Artículo 57.- La práctica de las visitas de inspección, se sujetará a lo siguiente:  

I. El personal administrativo responsable deberá estar provisto de la orden escrita con firma autógrafa 
expedida por el titular de la Dirección de Protección Civil del Municipio, en la que deberá precisarse el 
lugar que ha de verificarse, el objeto de la visita, el alcance que deba tener, el personal técnico de 
apoyo, en su caso, y las disposiciones legales que lo fundamenten;  

II. Al iniciar la visita, el inspector deberá exhibir credencial vigente con fotografía expedida por la autoridad 
competente que lo acredite para desempeñar dicha función, así como la orden expresa a la que se 
refiere el presente Reglamento, de la que deberá dejar copia al propietario, poseedor, responsable, 
encargado u ocupante del predio o establecimiento. El citado verificador deberá contar con un perfil 
adecuado, tener respeto para con los animales y sensibilidad sobre el bienestar de los mismos;  

III. Los propietarios, poseedores, responsables, encargados u ocupantes de predios o establecimientos 
objeto de inspección, estarán obligados a permitir el acceso y dar facilidades e informes a los 
inspectores y, en su caso, al personal técnico de apoyo para el desarrollo de su labor. La sola negativa 
de acceso dará lugar a la clausura definitiva del establecimiento o albergue del que se trate. Al tratarse 
de predios o casa habitación de particulares, podrá solicitarse el auxilio de la fuerza pública para lograr 
el acceso; 

IV. De toda visita de inspección se levantará acta de visita de inspección en presencia de dos testigos. 
Éstos serán propuestos por la persona con quien se hubiere entendido la diligencia o, en su caso, por 
quien la practique, si aquella se hubiere negado a proponerlos; y  

V. De toda acta de visita de inspección se dejará copia a la persona con quien se entendió la diligencia, 
aunque se hubiere negado a firmar, lo que no afectará la validez de la diligencia ni del documento del 
que se trate, siempre y cuando el personal administrativo autorizado haga constar tal circunstancia en la 
propia acta.  

Artículo 58.- En las actas a que se refiere la fracción IV del artículo anterior, se hará constar lo siguiente:  

I. Nombre, denominación o razón social del visitado;  

II. Hora, día, mes y año en que se inicie y concluya la diligencia;  

III. Calle, número, colonia, población y código postal donde se encuentre ubicado el lugar en que se 
practique la visita;  

IV. Número y fecha del oficio de comisión que motivó la visita;  

V. Nombre y cargo de la persona con quien se entendió la diligencia;  

VI. Nombre y domicilio de las personas que fungieron como testigos;  

VII. Datos relativos a la actuación;  
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VIII. Declaración del visitado, en su caso; y  

IX. Nombre y firma de quienes intervinieron en la diligencia, en su caso.  

Artículo 59.- Si de los resultados del acta de la visita de inspección, se advierten elementos de infracción, se 
hará del conocimiento del interesado mediante notificación personal o por correo certificado con acuse de recibo, 
a efecto de que de inmediato adopte las medidas correctivas de urgente aplicación, fundando y motivando el 
requerimiento y para que dentro del término de diez días hábiles a partir de que surta efecto dicha notificación, 
manifieste por escrito lo que a su derecho convenga.  

Artículo 60.- Una vez oído al presunto infractor, recibidas y desahogadas las pruebas que ofreciere, o en caso de 
que el interesado no haya hecho el uso del derecho de ofrecerlas, se procederá a dictar la resolución 
administrativa que corresponda, dentro de los quince días hábiles siguientes, misma que se notificará al 
interesado en forma personal o por correo certificado.  

Artículo 61.- En la resolución administrativa se señalarán las medidas que deban llevarse a cabo para corregir 
las deficiencias o irregularidades observadas y el plazo otorgado al infractor para satisfacerlas, así como las 
sanciones a que se hubiere hecho acreedor, conforme a las disposiciones legales aplicables.  

 

CAPÍTULO XV 
DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN ANIMAL 

 

Artículo 62.- El Consejo Municipal de Protección Animal estará integrado por las asociaciones de Médicos 
Veterinarios Zootecnistas, y ante su ausencia, por los Médicos Veterinarios Zootecnistas con domicilio dentro del 
plano oficial del Municipio de El Mante, Tamaulipas; por el titular de la Jurisdicción Sanitaria número VI con sede 
en el Municipio de El Mante, Tamaulipas; por el Director de Protección Civil Municipal, las Asociaciones y 
Agrupaciones Protectoras de Animales; mismo que funcionará bajo las siguientes reglas:  

I. Tendrá como objetivo, coadyuvar con la autoridad municipal en el cumplimiento del presente 
Reglamento y fomentar en la ciudadanía la cultura de la protección a los animales;  

II. Estará integrado por un Presidente, el cual será designado por el titular de la Presidencia Municipal, Un 
Secretario Técnico que será el titular de la Dirección de Protección Civil, tres representantes de las 
asociaciones y agrupaciones protectoras de animales que estén registradas en el R. Ayuntamiento y 
tres Médicos Veterinarios Zootecnistas nombrados por los colegios o asociaciones de esta naturaleza, o 
en su defecto, a propuesta de las Asociaciones y Agrupaciones Protectoras de Animales registradas en 
el R. Ayuntamiento; cuyos cargos serán honoríficos;  

III. Los integrantes del COMUPA durarán en su cargo honorífico tres años, pudiendo ser designados para 
un siguiente periodo inmediato;  

IV. Las ausencias definitivas de cualquiera de los integrantes del COMUPA, podrán ser suplidas de 
acuerdo a lo establecido en la fracción II del presente artículo;  

V. El COMUPA sesionará por lo menos una vez al mes y las decisiones se tomarán por la mayoría de sus 
integrantes;  

VI. El COMUPA tendrá las siguientes facultades y obligaciones:  

a) Proponer modificaciones a la reglamentación municipal en la materia;  

b) Proponer a la autoridad municipal campañas a favor de la protección a los animales;  

c) Organizar con el apoyo del R. Ayuntamiento, cursos, conferencias y congresos con temas sobre la 
protección a los animales;  

d) Coordinarse con la Secretaría de Educación para realizar campañas de orientación de los escolares 
en la protección de los animales;  

e) Proponer medidas y estrategias para evitar el maltrato de los animales; y  

f) Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de los objetivos del COMUPA.   

VII. El COMUPA podrá crear Comités de Protección a los Animales, en las colonias y comunidades rurales 
del Municipio, los que colaborarán con la autoridad para el cumplimiento del presente Reglamento y el 
fomento de la cultura de la protección a los animales.  

a) Los Comités de Protección a los Animales, estarán integrados por tres ciudadanos interesados en la 
protección de los animales, cuyos cargos serán honoríficos; y 

b) Los integrantes de los Comités de Protección a los Animales durarán en su cargo tres años, no 
pudiendo ser designados para un periodo inmediato y sus ausencias podrán ser suplidas por las 
personas que designe el COMUPA.  
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CAPÍTULO XVI 
DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

 

Artículo 63.- Sin perjuicio de las sanciones impuestas por la Ley de Protección a los Animales para el Estado de 
Tamaulipas, las sanciones que se impondrán a las personas que infrinjan las disposiciones del presente 
Reglamento, serán las siguientes:  

I. Amonestación verbal o escrita. Es la conminación que los Agentes de la Policía Municipal y/o los 
inspectores de la Dirección, hacen a cualquier persona, ya sea poseedor, propietario o responsable de 
un animal, con el fin de que cumplan con lo dispuesto por la Ley y el presente Reglamento. En caso de 
desacato, los Agentes de la Policía Municipal se encuentran facultados para poner a los infractores a 
disposición del Juez Calificador en turno;  

II. Multa. Es la sanción pecuniaria impuesta por la violación a cualquier disposición de la Ley y el presente 
Reglamento, que el infractor cubrirá en la Tesorería Municipal;  

III. Arresto. Es la privación legal de la libertad, por un periodo de hasta treinta y seis horas, misma que se 
cumplirá en la cárcel preventiva del Municipio;  

IV. Aseguramiento de animales;  

V. Sacrificio obligatorio de animales;  

VI. Clausura definitiva de albergues y establecimientos; y  

VII. Revocación de la autorización.  

Artículo 64.- Para aplicar las sanciones a que se refieren las fracciones II, III, IV, V y VI del artículo anterior, se 
tomarán en cuenta las circunstancias siguientes:  

a) El riesgo o peligro en que puedan haberse encontrado las personas;  

b) El daño que se hubiere causado o pudiere causarse en propiedad ajena;  

c) El daño ocasionado a los animales, ya sea en su salud o integridad física;  

d) Los antecedentes del infractor en los últimos seis meses, respecto de la comisión de infracciones de la 
misma naturaleza; y  

e) La condición socioeconómica del infractor.  

Artículo 65.- Las sanciones de referencia, deberán estar debidamente fundadas en las disposiciones de la Ley, 
el presente Reglamento y demás ordenamientos legales aplicables, así como expresar la motivación de las 
mismas.  

Artículo 66.- Tratándose de denuncias de hechos o de quejas de vecinos que impliquen infracciones a las 
disposiciones del presente Reglamento, se estará al procedimiento dispuesto por el Bando Policía y Buen 
Gobierno del Municipio de El Mante, Tamaulipas.  

 

CAPÍTULO XVII 
DE LA AMONESTACIÓN, MULTA, ARRESTO, ASEGURAMIENTO Y SACRIFICIO OBLIGATORIO DE 

ANIMALES 
 

Artículo 67.- Procederá la amonestación verbal o escrita, cuando las infracciones sean leves y se hubieren 
cometido por error, ignorancia o negligencia, siempre que no se afecte la salud y seguridad públicas de ambos. 

Artículo 68.- Para los efectos de imposición de las multas, serán impuestas y determinadas por el Juez 
Calificador en turno, bajo el procedimiento que establece el Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de 
El Mante, Tamaulipas, y se estará a lo dispuesto por los artículos respectivos del presente Reglamento, las 
cuales se fijarán dentro de un margen de diez a cincuenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente, tomando en cuenta la gravedad de la falta, intención con que fue cometida, consecuencias 
a que haya dado lugar y las condiciones socioeconómicas y culturales del infractor. El monto obtenido por las 
multas impuestas será entregado a la Tesorería Municipal con el correspondiente parte de novedades. 

Artículo 69.- Tratándose de infractores flagrantes, se estará a lo dispuesto por el Bando de Policía y el Bando de 
Buen Gobierno del Municipio de El Mante, Tamaulipas.  

Artículo 70.- Se podrá arrestar hasta por treinta y seis horas cuando no pague la multa correspondiente, a aquél 
que viole cualquier disposición establecida en el presente Reglamento.  

Artículo 71.- La Dirección de Protección Civil del Municipio podrá proceder al aseguramiento de animales en 
cualquier lugar público o privado, casa habitación o predio urbano abandonado, albergue o establecimiento, con 
el objeto de preservar su salud, integridad física, trato humanitario, así como la salud y seguridad pública.  

Artículo 72.- A solicitud del infractor, en caso de no ser reincidente, el Juez Calificador podrá conmutar la sanción 
impuesta por una de menor cuantía o por servicios a la comunidad, lo cual se resolverá a su juicio y que por 
razones de equidad resulte pertinente hacerlo. Los servicios a la comunidad serán propuestos por las 
dependencias correspondientes de la Administración Pública Municipal. Para los efectos del presente 
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Reglamento, hay reincidencia, cuando quedando firme una resolución que imponga una sanción, se cometa una 
nueva falta dentro de los seis meses contados a partir de aquella; debiéndose prohibir temporal o 
permanentemente la tenencia, mantenimiento o crianza de algún otro animal.  

Artículo 73.- Cuando con una o varias conductas se infrinjan diversos preceptos legales, el Juez Calificador en 
turno podrá acumular las sanciones aplicables, sin exceder los límites máximos previstos en el presente 
Reglamento.  

Artículo 74.- Es responsable de las infracciones previstas en el presente Reglamento, cualquier persona que 
participe en la ejecución de las mismas o induzca directamente a otras a cometerlas. Los padres o encargados 
de menores serán responsables de las faltas que éstos cometan.  

 

CAPÍTULO XVIII 
DE LA CLAUSURA Y REVOCACIÓN 

 

Artículo 75.- Será motivo de clausura definitiva, la reincidencia en el incumplimiento de cualquier disposición 
establecida en los artículos 48 y 51 del presente Reglamento.  

Artículo 76.- Se iniciará el trámite de revocación de la autorización por la Dirección, en el mismo acuerdo en que 
se decrete la clausura definitiva.  

Artículo 77.- De acordarse la revocación, se enviará copia de la resolución al titular de la Dirección, para los 
efectos legales a que hubiere lugar y a la Tesorería Municipal, para que efectúe el cobro de los créditos fiscales 
que se hayan generado y la baja del número de cuenta.  

Artículo 78.- Las multas impuestas de conformidad con el presente Reglamento y que hayan quedado firmes, 
serán consideradas crédito fiscal, y por consiguiente, podrán ser exigidas mediante el procedimiento establecido 
en el Código Fiscal para el Estado de Tamaulipas.  
 

CAPÍTULO XIX 
DEL MONTO DE LAS MULTAS 

 

Artículo 79.- Se sancionará con multa por el equivalente de 10 a 20 veces el valor  diario de la Unidad de Medida 
y Actualización vigente, al que contravenga lo dispuesto por los artículos 14 fracciones I a la XI, 15 fracciones I y 
II, 16 y 21 inciso b) y 45 fracciones I a la V del presente Reglamento.  

Artículo 80.- Se sancionará con multa por el equivalente de 20 a 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida 
y Actualización vigente, al que contravenga lo dispuesto por los artículos 15 fracción III, 40, 45 fracciones VII a la 
XII, 47, 48 fracciones II a la VII, 49, 50 y 51 del presente Reglamento. 

Artículo 81.- Se sancionará con multa por el equivalente de 30 a 50 veces el valor diario de la Unidad de Medida 
y Actualización vigente, a la persona que contravenga lo dispuesto por los artículos 15 fracciones IV a la XI, 28, 
29, 30, 35, 36, 37 y 38 del presente Reglamento. 

 

CAPÍTULO XX 
DEL RECURSO 

 

Artículo 82.- Contra cualquier acto de la autoridad municipal que viole el presente Reglamento, procederá el 
recurso de inconformidad, de acuerdo a lo establecido en el Código Municipal para el Estado de Tamaulipas.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. El R. Ayuntamiento promoverá la gestión de recursos provenientes del Fondo para la 
Protección de los Animales del Estado de Tamaulipas para la construcción y en su caso, operación del Centro de 
Control Animal a que se refiere el presente Reglamento. 
 

ARTÍCULO TERCERO. Se derogan todas las disposiciones de carácter municipal que se opongan al presente 
Reglamento.  
 
El Mante, Tamaulipas, a 18 de agosto de 2017.- EL PRESIDENTE MUNICIPAL.- ING. JUAN FRANCISCO 
LEAL GUERRA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO.- LIC. JUAN GERARDO CARLOS 
CRUZ RAMOS.- Rúbrica.  
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R. AYUNTAMIENTO DE EL MANTE, TAMAULIPAS 
 
C. ING. JUAN FRANCISCO LEAL GUERRA, Presidente Municipal y LIC. JUAN GERARDO CARLOS CRUZ 
RAMOS, Secretario del Ayuntamiento, respectivamente del Republicano Ayuntamiento Constitucional de El 
Mante, Tamaulipas, en uso de las facultades que a nuestro cargo confieren los artículos 115 fracciones II y III 
inciso f) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 130, 131 primer párrafo y 132 fracción VI 
de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 2o, 3o, 4o, 5o fracción V, 21, 22 fracción IV, 49 fracciones I 
y III, 53, 54, 55 fracciones IV y V y 170 fracción VI del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas; 
comparecemos ante Usted para solicitar la publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, del 
Reglamento para el Rastro Municipal de El Mante, Tamaulipas, el cual fue debidamente aprobado por 
unanimidad de votos del Honorable Cabildo que me honro en presidir, en la Décima Tercera Sesión Ordinaria de 
Cabildo celebrada el 18 de agosto de 2017, de acuerdo a la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

El hombre en su vida social debe coexistir responsable, armónica y pacíficamente dentro de las garantías legales 
que el Estado tiene el deber de asegurar, ejerciendo el control necesario para preservar la paz y el orden social. 
Siendo el Municipio la base de organización política y administrativa estatal, en donde el individuo mantiene una 
relación directa con sus autoridades y dentro del cual cada habitante desarrolla sus actividades cotidianas, es 
dentro de esta esfera de gobierno donde las normas de conducta deben ser eficazmente cumplidas para el 
correcto desarrollo de la vida en comunidad. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al 
estructurar el pacto federal, define los ámbitos de los tres niveles de gobierno, considerando al nivel municipal 
como la forma de integrar de manera más sólida la participación popular y democrática en las tareas, no sólo del 
gobierno municipal tradicional, sino de un gobierno que se integre a las grandes tareas del desarrollo nacional. 

A partir de la reforma al artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que reafirmó el 
verdadero perfil de libertad y autonomía municipal, se ha originado una intensa labor jurídica por parte de todos 
los ayuntamientos del Estado de Tamaulipas y del país, tanto para actualizar los ordenamientos ya existentes, 
con el objeto de adecuarlos a los constantes cambios sociales, como para propiciar la participación ciudadana en 
el gobierno municipal. 

Además el citado artículo en el párrafo anterior, establece la autonomía municipal, al señalar con toda claridad 
que los ayuntamientos estarán facultados para expedir los bandos de policía y buen gobierno y los reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, 
respondiéndose así a la necesidad de establecer un marco regulador del desarrollo normativo de los 
ayuntamientos. 

El R. Ayuntamiento de El Mante, Tamaulipas, por conducto de las diferentes comisiones conformadas a su 
interior, generó un análisis de las necesidades existentes en cada área de la administración pública municipal, 
encontrando que la primordial carencia es la ausencia del marco normativo municipal, en el que se establezcan 
los elementos mínimos necesarios para el funcionamiento de las diferentes áreas administrativas, así como las 
atribuciones y obligaciones de los titulares y personal de las mismas, con el que se garantice la correcta y 
eficiente prestación de los servicios públicos municipales, dentro de un marco legal claramente establecido en el 
que se satisfagan las demandas ciudadanas de transparencia, rendición de cuentas y respeto a los derechos 
humanos, por lo cual, se actúa de acuerdo a los siguientes:  

 

C O N S I D E R A N D O S  
 

PRIMERO. Que durante el desarrollo de la VI (Sexta) Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 30 de marzo del 
año 2017, el Honorable Cabildo tuvo a bien aprobar por unanimidad de votos la integración del Municipio de El 
Mante, Tamaulipas, al Programa Agenda para el Desarrollo Municipal, que en su etapa de autodiagnóstico arrojó 
como resultado la necesidad de actualizar y en su caso, generar diversos reglamentos para complementar el 
marco jurídico del Municipio. Para el desarrollo de los trabajos necesarios para la implementación y seguimiento 
del Programa Agenda para el Desarrollo Municipal, se integró una Comisión en el Honorable Cabildo. 

SEGUNDO. Que durante el desarrollo de la XII (Décima Segunda) Sesión Ordinaria de fecha 13 de julio del año 
2017, el H. Cabildo Municipal tuvo a bien aprobar por unanimidad de votos el procedimiento de consulta pública y 
turno a comisiones del Cabildo, diversos proyectos de reglamentos generados para el Municipio de El Mante, 
Tamaulipas. 

TERCERO. Que en el periodo comprendido entre los días 19 de julio al 4 del mes de agosto del año 2017, se 
llevó a cabo la consulta ciudadana aprobada por el R. Ayuntamiento en la sesión referida en el punto inmediato 
anterior. Los resultados de la consulta, fueron debidamente analizados y valorados, tanto por los integrantes del 
R. Ayuntamiento y la Comisión integrada para la Implementación y Seguimiento del Programa Agenda para el 
Desarrollo Municipal. 

CUARTO. Que después de desarrollado un profundo análisis de las necesidades y circunstancias específicas a 
regularse por el reglamento objeto del proceso ya mencionado, las Comisiones de Gobierno y Reglamentación y 
de Hacienda y Presupuesto Público del Honorable Cabildo, formularon el proyecto definitivo del Reglamento para 
el Rastro Municipal de El Mante, Tamaulipas. 
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QUINTO. Que por lo antes expuesto, durante el desarrollo del X (Décimo) punto del Orden del Día de la XIII 
(Décima Tercera) Sesión Ordinaria de Cabildo, llevada a cabo el día 18 de agosto del año 2017 y de conformidad 
a lo establecido en los artículos 51 y 52 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de El Mante, Tamaulipas, se 
aprobó por unanimidad de votos, el siguiente: 
 

REGLAMENTO PARA EL RASTRO MUNICIPAL DE EL MANTE, TAMAULIPAS 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 1.- El presente Reglamento es de aplicación general e interés público, su objeto es normar las 
actividades relacionadas con la administración, funcionamiento, preservación y explotación del servicio público de 
rastro municipal. 

ARTÍCULO 2.- La gestión del servicio público de rastro municipal estará a cargo del R. Ayuntamiento, de acuerdo 
a las facultades y atribuciones conferidas por los artículos 115 fracciones II y III inciso f) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 132 fracción VI de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas y 170 
fracción VI del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

ARTÍCULO 3.- La prestación del servicio público de rastro municipal, se realizará por conducto del área 
administrativa creada para tal efecto y, su vigilancia y supervisión, estarán a cargo de la Comisión que determine 
el R. Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 4.- Para los efectos del presente Reglamento, se considerará como: 

I. Anfiteatro: Es el lugar donde se realiza el sacrificio, evisceración e inspección del: 

a) Animal enfermo; 

b) Animal de establo destinado a la venta; y 

c) Animal cuyo peso no exceda de 50 kilos, destinado a la venta. 

II. Cámara de refrigeración: Es el lugar destinado a la guarda y depósito del producto proveniente del 
sacrificio del animal que no haya sido vendido;  

III. Corral de desembarque: Es el espacio que se utiliza para el descargo y depósito del ganado destinado al 
sacrificio; 

IV. Desperdicio: Son la basura y sustancias que se recojan en el rastro municipal y que no sean 
aprovechadas por el dueño del ganado; 

V. Esquilmo: Se integra con la sangre del animal sacrificado, el estiércol, cerdas, cuernos, pezuñas, orejas, 
hiel, glándulas, hueso calcinado, pellejo proveniente de la limpia de pieles, residuos y grasas de las pailas; 
el producto de animales enfermos destinados a pailas, al ser remitidos por la autoridad sanitaria; para el 
anfiteatro o su incineración, así como cuanta materia resulte del sacrificio de ganado; 

VI. Horno crematorio: Es el lugar donde se destruyen los despojos impropios para el consumo, mediante 
declaración previa de la autoridad sanitaria. 

VII. Médico Veterinario Zootecnista: Es el profesional titulado de la Medicina Veterinaria y Zootecnia 
legalmente acreditado ante la autoridad correspondiente, establecido en la localidad en ejercicio pleno de su 
profesión; 

VIII. Mercado de canal y mercado de víscera: Es el lugar o instalación destinada para el depósito de la carne 
ya inspeccionada por la autoridad sanitaria y que se encuentra apta para su venta; 

IX. Paila: Es el lugar donde se realiza la cocción y prensado de la sangre, cocción de cuernos, fritura y 
extracción de grasa, industrialización de canales, despojos y demás esquilmos, así como la destrucción de 
despojos;  

X. Rastro Municipal: El local donde se realizan actividades de guarda y sacrificio de animales para su 
distribución, así como los productos derivados; 

XI. Reglamento: El Reglamento para el Rastro Municipal de El Mante, Tamaulipas; y 

XII. Sacrificio: Es el acto que provoca la muerte de los animales por medio de métodos físicos o químicos. 

ARTÍCULO 5.- EI servicio de Rastro Municipal, tendrá las siguientes funciones: 

I. Recepción de ganado y aves en pie; 

II. Guarda en corrales; 

III. Sacrificio de ganado mayor, menor y aves; 

IV. Evisceración, corte de cuernos, limpia de vísceras y pieles; 

V. Vigilancia desde la entrada del ganado hasta su entrega en canal; 

VI. Refrigeración de carnes; 
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VII. Inspección y sellado sanitario de carnes; 

VIII. Anfiteatro y horno crematorio; 

IX. Pailas; y 

X. Las demás análogas. 
 

CAPÍTULO II 
DE LA ADMINISTRACIÓN DEL RASTRO 

 

ARTÍCULO 6.- EI Presidente Municipal, designará y removerá libremente al Administrador del Rastro Municipal, 
quien deberá tener conocimientos básicos en el funcionamiento del área. 

ARTÍCULO 7.- El nombramiento y remoción del personal administrativo del Rastro Municipal, puede ser 
delegado por el Presidente Municipal al Administrador del Rastro Municipal. 

ARTÍCULO 8.- La organización interna del Rastro Municipal, estará a cargo del Administrador del Rastro 
Municipal, quien deberá contar con los medios suficientes para su eficaz funcionamiento. 

ARTÍCULO 9.- Son obligaciones del Administrador del Rastro Municipal, las siguientes: 

I. Vigilar el estricto cumplimiento del presente Reglamento; 

II. Proponer reformas, adiciones o derogaciones al presente Reglamento; 

III. Vigilar el orden dentro del Rastro Municipal, sancionando o consignando ante la autoridad competente a 
quien lo altere, con apoyo de la fuerza pública cuando fuere necesario; 

IV. Proponer al Presidente Municipal, las altas o bajas del personal, para la eficaz operación del servicio; 

V. Determinar, previo acuerdo con el Presidente Municipal, el horario y los días en que se preste el servicio, 
dictando las medidas y acuerdos que le den efectividad; 

VI. Intervenir y coordinar la función del sacrificio del animal, de acuerdo a la adecuada programación, así como 
vigilar el cumplimiento de las normas sanitarias, en lo relacionado con el ganado, carne y productos de 
rastro; 

VII. Proporcionar al usuario del servicio, los elementos para el desarrollo de su actividad, sin preferencia ni 
exclusividad, sin más límite que la observancia irrestricta a las disposiciones de carácter legal sanitario y del 
presente Reglamento; 

VIII. Solicitar la documentación de traslado e identificación del ganado que se pretenda sacrificar, así como el 
pago previo por los servicios solicitados; 

IX. Vigilar que se dé cumplimiento a las disposiciones legales y administrativas vigentes en los rubros sanitarios 
y de seguridad e informar a la autoridad correspondiente, en caso de violaciones; 

X. Vigilar que el servicio de transporte de carne se ajuste a las disposiciones sanitarias y cuente con equipo 
adecuado; 

XI. Impedir la salida de carne que no haya sido inspeccionada por la autoridad sanitaria o que no se haya 
cubierto el pago correspondiente; 

XII. Regular la introducción de ganado y carne propia para el consumo, certificando su propiedad y sanidad, 
previos al sacrificio; y 

XIII. Participar en la incineración de carne no apta para el consumo humano, de acuerdo al dictamen sanitario. 
 

CAPÍTULO III 
DEL USUARIO 

 

ARTÍCULO 10.- Para los efectos del presente Reglamento, se considera como usuario permanente a la persona 
que obtenga la licencia; y usuario eventual, a la persona que obtenga un permiso, documentos que los 
acreditarán para hacer uso de las instalaciones del Rastro Municipal. 

ARTÍCULO 11.- Se considera usuario permanente o eventual a la persona que, a juicio del Administrador del 
Rastro Municipal, justifique o acredite la posesión legal del animal destinado al consumo humano y que desee 
introducir para su sacrificio, cumpliendo con el procedimiento que para tal efecto esté en operación. 

ARTÍCULO 12.- Será considerado como usuario del servicio público del Rastro Municipal, la persona que, 
haciendo del comercio una actividad cotidiana, solicite en calidad de alquiler, mesas o espacios en el mercado de 
vísceras y canales, siempre y cuando satisfaga los requisitos del procedimiento establecido, pudiendo ser usuario 
permanente o eventual.  
 

CAPÍTULO IV 
DE LAS OBLIGACIONES DEL USUARIO 

 

ARTÍCULO 13.- Son obligaciones del usuario, las siguientes: 
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I. Hacer la solicitud por escrito ante la Tesorería Municipal, en la que justificará su identidad, vecindad, 
actividad y asiento de su negocio, para obtener la licencia que lo acredite como tal; anexando la 
autorización sanitaria o tarjeta de salud y fotografías; 

II. Realizar la actividad para la cual solicitó la licencia de funcionamiento, en forma personal o por conducto de 
un familiar o dependiente laboral, quienes actuarán por cuenta del usuario autorizado. Sólo en caso 
especial y justificando ante la autoridad respectiva, el usuario podrá acreditar uno o varios representantes, 
mediante carta poder, debidamente certificada; 

III. Sujetarse al horario que la administración del Rastro Municipal establezca; 

IV. Cumplir a satisfacción de la autoridad municipal, la sanción impuesta por la infracción que se cometa en 
contravención del presente Reglamento; 

V. Guardar el orden en el Rastro Municipal;  

VI. Sujetarse a las disposiciones legales en materia de sanidad y señaladas en el presente Reglamento; 

VII. Permitir la visita de inspección que practique el servidor público del R. Ayuntamiento, así como de las 
autoridades de la Procuraduría Federal del Consumidor, comercio y salud; 

VIII. Cargar y descargar la carne y sus derivados en el lugar y horario establecido para tal efecto; 

IX. Cubrir las contribuciones que fije la administración pública municipal por el servicio ordinario, extraordinario 
o especial; 

X. Sacar el ganado que no vaya a ser sacrificado antes de las 6:00 a.m. del día siguiente a su introducción, en 
caso contrario, deberá pagar la tarifa por el tiempo que permanezca en depósito de las instalaciones del 
Rastro Municipal; 

XI. Vigilar y cuidar que las instalaciones del Rastro Municipal, se conserven en buen estado de funcionamiento 
e higiene; 

XII. Acatar las disposiciones que establezca la administración del Rastro Municipal; 

XIII. Usar cada instalación del Rastro Municipal para el objeto a que esté destinada; y 

XIV. Cubrir el pago de la alimentación proporcionada a los animales de su propiedad que tenga en los corrales, 
de conformidad con la tarifa vigente que la administración pública municipal determine.  

 

CAPÍTULO V 
DE LAS PROHIBICIONES 

 

ARTÍCULO 14.- Para efectos del presente Reglamento, se consideran como prohibiciones las siguientes: 

I. Sustraer el usuario de las instalaciones del Rastro Municipal, animales no sacrificados sin cumplir con las 
disposiciones sanitarias, o sin haber pagado los derechos y cuotas que se hayan causado;  

II. Desembarcar la carne fresca o refrigerada, destinada al consumo, fuera del Rastro Municipal, en transporte 
sanitario no autorizado o que no cumpla con los requisitos de las normas sanitarias; 

III. Distribuir carne fresca o refrigerada, sin la debida inspección sanitaria, el cumplimiento fiscal respectivo o  el 
pago de cuotas y tarifas correspondientes; 

IV. Presentar la solicitud para sacrificio del ganado, fuera del procedimiento establecido por la administración 
del Rastro Municipal; 

V. Presentar en la solicitud, datos falsos o diferentes de los animales destinados al sacrificio; 

VI. Entrar en las áreas de sacrificio e inspección sanitaria, sin autorización de la administración del Rastro 
Municipal; 

VII. Colgar las canales fuera de las perchas autorizadas por la administración del Rastro Municipal; 

VIII. Dejar las canales en la cámara de refrigeración por más de 24 horas, en este caso, la administración del 
Rastro Municipal pondrá a la venta o incineración el producto; en caso de venta, el beneficio será para la 
administración; 

IX. Depositar en la cámara de refrigeración la carne que, a juicio del servicio sanitario, proceda de animal 
enfermo, la cual será enviada a las pailas, sin previo aviso; 

X. Entrar en áreas de refrigeración, sin autorización de la administración del Rastro Municipal; 

XI. Causar daño a las instalaciones y equipo o entorpecer la organización del trabajo; 

XII. Celebrar reuniones, manifestaciones o juntas, dentro del Rastro Municipal  en perjuicio del orden; y 

XIII. Presentarse en estado de ebriedad o introducir bebidas embriagantes al Rastro Municipal.  
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CAPÍTULO VI 
DEL SACRIFICIO DEL GANADO 

 

ARTÍCULO 15.- En el sacrificio del ganado, se utilizarán las técnicas adecuadas, evitando el sufrimiento 
innecesario y evitando procedimientos crueles e inadecuados. El matancero deberá acreditar cursos sobre el 
manejo sanitario o tener preparación técnica pecuaria, para la protección del consumidor. 

ARTÍCULO 16.- El animal destinado al sacrificio, deberá permanecer en los corrales del Rastro Municipal. 

ARTÍCULO 17.- El sacrificio de aves destinadas al consumo humano, ya sea en carnicería, restaurante u otro 
establecimiento similar, deberá hacerse siempre en el Rastro Municipal. 

ARTÍCULO 18.- EI Presidente Municipal, previa autorización de la autoridad sanitaria, podrá otorgar permiso para 
el sacrificio, de ganado porcino menor, fuera del Rastro Municipal, siempre que los animales sean destinados 
para consumo particular y no de venta. 

ARTÍCULO 19.- Deberá efectuarse la inspección sanitaria y pesaje del ganado, cumpliéndose con la disposición 
de enviar al corral del Rastro Municipal, 24 horas previas al sacrificio del ganado.  

ARTÍCULO 20.- A las áreas de inspección y sacrificio, sólo podrá entrar el empleado autorizado del Rastro 
Municipal y el personal que efectúe la inspección sanitaria. 

ARTÍCULO 21.- EI personal del Rastro Municipal, se encargará de marcar pieles, vísceras y canales para su 
identificación y las enviará a las distintas áreas, según el procedimiento que fije la administración del Rastro 
Municipal. 

ARTÍCULO 22.- Las canales del ganado sacrificado serán entregadas a su propietario, previa inspección del 
personal sanitario, las cuales deberán ser selladas y autorizadas para consumo. El mismo procedimiento se 
realizará con las vísceras. 

ARTÍCULO 23.- Las pieles del ganado sacrificado pasarán al área respectiva para su limpia y entrega al 
propietario. 

ARTÍCULO 24.- Las vísceras del ganado sacrificado que no sean vendidas o recogidas, serán utilizadas o 
rematadas por la administración del Rastro Municipal, según lo establezca el personal sanitario. El producto de su 
venta quedará a favor de la administración del Rastro Municipal.  

ARTÍCULO 25.- La entrada de ganado, de cualquier especie, destinado al sacrificio o corral del Rastro Municipal, 
podrá efectuarse los días hábiles y dentro del horario que fije su administración; su sacrificio se realizará 
conforme al orden en que vayan siendo aprobadas las solicitudes que lleguen, una vez cumplida la inspección 
sanitaria.  

ARTÍCULO 26.- Fuera del horario establecido, está prohibida la entrada al corral de sacrificio. 

ARTÍCULO 27.- Cuando por causa de fuerza mayor, la administración del Rastro Municipal se vea imposibilitada 
a prestar un servicio ya pagado, deberá reintegrar al interesado la cuota erogada. 

ARTÍCULO 28.- La entrega al usuario de las canales, vísceras y pieles en las áreas respectivas, se hará 
mediante el recibo, que deberá firmar de conformidad. En el caso de que haya alguna observación, deberá 
formularla en el mismo acto de entrega, ante el responsable del área o bien, en la administración del Rastro 
Municipal. 

De no presentarse objeción, el propietario perderá el derecho de formularla con posterioridad, sin la 
responsabilidad para la administración del Rastro Municipal. 

ARTÍCULO 29.- Para comprobar el peso del ganado, el servicio de báscula será gratuito; pero fuera de este 
caso, cuando el introductor o usuario lo solicite, el servicio tendrá un costo extra. 

 

CAPÍTULO VII 
DEL RASTRO TIPO INSPECCIÓN FEDERAL 

 

ARTÍCULO 30.- Para fines de censo, exclusivamente, la empresa que utilice el Sistema de Rastro Tipo 
Inspección Federal o empresa concesionada del ramo, deberá registrarse ante la autoridad municipal antes de 
empezar a desempeñar su actividad.  

ARTÍCULO 31.- El Rastro Tipo Inspección Federal o empresa concesionada del ramo, que sacrifique animales o 
utilice las instalaciones del Rastro Municipal, será considerada como usuario y cubrirá los derechos que la Ley de 
Ingresos del Municipio de El Mante, Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal correspondiente, señale. 
 

CAPÍTULO VIII 
DE LA INSPECCIÓN SANITARIA 

 

ARTÍCULO 32.- La inspección sanitaria corresponde a la Secretaría de Salud y a la dependencia del Gobierno 
del Estado, responsable del desarrollo ganadero. 
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ARTÍCULO 33.- La inspección sanitaria de ganado destinado al sacrificio, deberá efectuarse en pie, en el corral 
de encierro del Rastro Municipal, sujetándose a la Ley General de Salud y demás disposiciones reglamentarias y 
administrativas de la materia en vigor. 

ARTÍCULO 34.- El Médico Veterinario Zootecnista, estará obligado a dar aviso de inmediato a las autoridades 
sanitaria estatal y municipal competente, en caso de las enfermedades siguientes: fiebre carbonosa, tuberculosis, 
muermo, rabia, ecefalomielítis equina, brucelosis y demás que determine la autoridad de la materia. 

ARTÍCULO 35.- El pago de contribuciones que cause la inspección sanitaria, se cubrirá conforme lo previsto en 
las disposiciones fiscales en vigor. 

ARTÍCULO 36.- El control sanitario del ganado que ingrese al Rastro Municipal, será ejercido por el Médico 
Veterinario Zootecnista, quien determinará, bajo su responsabilidad, la calidad de la carne para consumo 
humano. 

ARTÍCULO 37.- Queda prohibida la venta o suministro de carne para consumo humano que se encuentre 
alterada o contaminada con microorganismos patógenos, sustancias tóxicas y nocivas, antibióticos, 
medicamentos y anabólicos, en cantidad superior a los límites establecidos por la norma correspondiente. 

ARTÍCULO 38.- Las canales del animal sacrificado que haya sido inspeccionado por los servicios de salud 
debidamente selladas y autorizadas para su consumo, serán llevadas al mercado de canales. 

ARTÍCULO 39.- Las vísceras del animal sacrificado pasarán al área de lavado para ser aseadas e 
inspeccionadas por el personal sanitario y, en su caso, selladas para consumo humano. 

ARTÍCULO 40.- Si la autoridad sanitaria determina que la carne del animal sacrificado en el Rastro Municipal, 
constituye un riesgo para el consumo humano, será destruida en el horno crematorio establecido para tal efecto, 
con el objeto de proteger la salud de la población. 

ARTÍCULO 41.- La población no tendrá acceso permitido al lugar donde se practique la inspección sanitaria. 

ARTÍCULO 42.- La inspección sanitaria podrá llevarse a cabo en el mercado de canales y vísceras, mediante la 
visita del inspector designado por la autoridad sanitaria, con el objeto de verificar que el lugar para la venta de 
carne, presente las condiciones de higiene adecuadas. 

 

CAPÍTULO IX 
DEL MERCADO DE CANALES Y VÍSCERAS 

 

ARTÍCULO 43.- Concluida la inspección sanitaria, las canales y vísceras se pondrán a disposición de su 
propietario para la venta al público en general. 

ARTÍCULO 44.- EI área de mercado, deberá contar con perchas suficientes para colgar las canales destinadas a 
la venta; las perchas serán distribuidas entre los usuarios, en la forma y condiciones que la administración del 
Rastro Municipal crea conveniente. 

ARTÍCULO 45.- Para la venta de productos en el mercado de vísceras, deberá tener mesas adecuadas que 
garanticen las condiciones de higiene establecidas en la norma sanitaria. 

ARTÍCULO 46.- El mercado de canales y vísceras permanecerá abierto para la venta de los productos, dentro 
del horario que para tal efecto, fije la administración del Rastro Municipal. Sólo por casos de excepción, la 
administración del Rastro Municipal podrá autorizar la apertura o cierre en un horario diferente, debiendo dicha 
autorización estar motivada por causa fundada. 

ARTÍCULO 47.- Las canales del animal sacrificado que no hayan sido vendidas al cerrar el mercado, pasarán a 
refrigeración dentro de la media hora siguiente al cierre, las cuales serán recibidas por el encargado del área de 
refrigeración, quien deberá expedir un recibo, en el cual se especificará detalladamente la carne, en su modalidad 
de entera, media, o cuarto de canal, con el fin de que pueda ser retirada por su propietario o ponerla nuevamente 
a la venta.  

ARTÍCULO 48.- En ningún caso se permitirá que una canal se mantenga en refrigeración para segunda o tercera 
oportunidad de venta, por más tiempo del que la autoridad sanitaria lo permita. 

Cuando la autoridad estime inadecuada la conservación y refrigeración de las canales, la administración del 
Rastro Municipal procederá a su venta o incineración, según el caso. 

ARTÍCULO 49.- Cuando el usuario solicite la refrigeración de canales y no proceda a retirarla, tomando en 
consideración la determinación que emita la autoridad sanitaria, la administración del Rastro Municipal podrá 
proceder a la venta o incineración, quedando a favor de la dependencia municipal y en perjuicio del usuario, 
cualquier producto o beneficio. 

ARTÍCULO 50.- En caso fortuito o fuerza mayor, la administración del Rastro Municipal podrá proceder a la 
venta, actuando en beneficio del usuario propietario de las canales y vísceras que se encuentren en el Rastro 
Municipal, debiendo dejar en depósito los valores que perciban a disposición del interesado, quien podrá 
recogerlo, previo descuento de los gastos que se hayan generado. 
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ARTÍCULO 51.- La cámara frigorífica funcionará permanentemente y recibirá el producto del sacrificio del ganado 
que no haya sido vendido en el mercado, así como otro producto refrigerado, para depósito y guarda, únicamente 
en horas hábiles de trabajo. El administrador del Rastro Municipal, tendrá facultades para cambiar el horario. 
 

CAPÍTULO X 
DEL TRANSPORTE SANITARIO DE CARNE 

  
ARTÍCULO 52.- El trasporte sanitario de carne, dentro del Municipio de El Mante, Tamaulipas, forma parte del 
servicio público del Rastro Municipal. 

ARTÍCULO 53.- El servicio de transporte sanitario de carne, será proporcionado en forma directa o 
concesionada. 

ARTÍCULO 54.- La prestación del servicio de transporte sanitario de carne, deberá hacerse en vehículos 
especialmente acondicionados y climatizados para el transporte de la carne, los cuales deberán cumplir con los 
reglamentos sanitarios. 

ARTÍCULO 55.- EI reparto de carne, será de lunes a viernes a partir de las 7:00 a.m. horas y hasta que finalice la 
programación del día, establecida por la administración del Rastro Municipal. 

ARTÍCULO 56.- El prestador del servicio de transporte sanitario de carne deberá solicitar a la oficina 
administrativa del Rastro Municipal, el reparto de carne, con 24 horas de anticipación. 

ARTÍCULO 57.- El conductor, encargado del transporte sanitario de carne, es responsable del uso que se haga, 
tanto del vehículo como del producto, desde su recepción hasta la entrega de los mismos. 

ARTÍCULO 58.- Si al efectuar el reparto previamente solicitado, el producto no se recibe por causas ajenas al 
conductor, será regresado a la cámara de refrigeración del Rastro Municipal y será obligación del propietario 
pasar al mismo a recogerla, previo pago del gasto de almacenaje que se genere. 

ARTÍCULO 59.- El precio del trasporte sanitario de carne, será fijado por la administración del Rastro Municipal, 
tomando en cuenta la especie del ganado, la capacidad del vehículo y la distancia a recorrer, para efectuar la 
entrega de la carne. 

ARTÍCULO 60.- EI personal que opere el transporte sanitario de carne, será asignado por la administración del 
Rastro Municipal. 
 

CAPÍTULO XI 
DEL SERVICIO DE VIGILANCIA 

 

ARTÍCULO 61.- El servicio de vigilancia al interior del Rastro Municipal, será prestado por personal de confianza 
de la administración pública municipal. 

ARTÍCULO 62.- EI servicio de vigilancia estará encargado de la guarda y custodia de los bienes que se 
encuentren dentro del Rastro Municipal, debiendo establecerse turnos, a fin de que ningún momento se quede 
sin vigilancia. 

ARTÍCULO 63.- Son funciones del personal de vigilancia, las siguientes:  

I. Vigilar el desarrollo normal de las labores en las diversas áreas, cuidando se guarde el orden en su interior; 

II. Evitar la entrada de personas no autorizadas al Rastro Municipal o estando éstas autorizadas, se 
encuentren en estado inconveniente por el consumo de alcohol o cualquier otra sustancia tóxica o droga; 

III. Cuidar que en caso de siniestro, no se cometan desórdenes, escándalos o robos, debiendo proceder a 
resolver el problema extremo que se presenta, deteniendo a la persona o personas que los ocasione, así 
como ponerlas inmediatamente a disposición de la autoridad competente, cuando por razón de la hora y 
lugar no puedan realizarse por otro conducto; y  

IV. En caso de emergencia, el personal de vigilancia podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública. 

ARTÍCULO 64.- EI Administrador del Rastro Municipal, podrá redoblar los turnos de vigilancia o extender el 
horario de cada turno, en cada una o en todas las áreas, cuando por causa justificada lo estime conveniente. 
 

CAPÍTULO XII 
DEL SERVICIO MÉDICO 

 

ARTÍCULO 65.- La administración del Rastro Municipal, deberá contar con un botiquín de primeros auxilios, que 
deberá contener lo indispensable para atender casos urgentes e imprevistos. 

ARTÍCULO 66.- La administración del Rastro Municipal deberá establecer, en su dependencia o mediante 
contrato, un servicio médico para atender los casos de emergencia que se produzcan durante el horario de 
trabajo, o bien, coordinarse con los servicios médicos municipales para tal efecto. 
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CAPÍTULO XIII 
DEL PERSONAL DEL RASTRO 

 

ARTÍCULO 67.- El Rastro Municipal deberá tener a su servicio, por lo menos, a un Médico Veterinario 
Zootecnista, autorizado por la dependencia de Gobierno del Estado que corresponda, para cumplir con las 
disposiciones de las Normas Oficiales Sanitarias. 

ARTÍCULO 68.- En cada departamento, oficina o servicio, habrá un jefe o encargado, el cual será responsable 
del personal a su cargo ante sus superiores, sin perjuicio de que la falta e infracción en que incurra el empleado, 
será sancionado directamente. 

ARTÍCULO 69.- El sueldo, salario y toda prestación remunerativa del personal del Rastro Municipal, formará 
parte del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal de El Mante, Tam., correspondiente. 

ARTÍCULO 70.- La administración del Rastro Municipal vigilará que se cumplan las normas internas de trabajo, 
debiendo turnar, en caso de faltas administrativas, al Órgano de Control Interno para que se aplique la sanción o 
corrección disciplinaria al personal, a fin de que el servicio que se preste, sea de calidad. 

ARTÍCULO 71.- Queda prohibido al personal del Rastro Municipal, lo siguiente: 

I. Asistir al Rastro Municipal bajo los efectos de bebidas embriagantes o la introducción de las mismas; 

II. Suspender sus labores sin causa justificada; 

III. Abandonar el Rastro Municipal en horas de servicio, sin la autorización correspondiente; 

IV. Hacer juntas, manifestaciones o reuniones que alteren el orden o que perjudique los intereses de la 
dependencia municipal; 

V. Maltratar o golpear innecesariamente al ganado o aves que se le encomienden; 

VI. Sustraer productos o desperdicios, del sacrificio de animales; 

VII. Participar en juegos de azar y ejecutar actividades ilícitas en el interior de las instalaciones del Rastro 
Municipal;  

VIII. Proferir injurias dentro del Rastro Municipal; y 

IX. Desobedecer las órdenes que dé el Administrador del Rastro Municipal, siempre que se relacionen con las 
labores prestadas. 

 

CAPÍTULO XIV 
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

 

ARTÍCULO 72.- El empleado que incumpla las disposiciones del presente Reglamento y las normas interiores 
del Rastro Municipal, podrá ser amonestado, suspendido temporalmente o separado definitivamente del cargo, 
de acuerdo con la gravedad de la falta, a criterio de la Presidencia Municipal a través del Órgano de Control 
Interno o de la Dirección Administrativa Municipal o su similar. 

ARTÍCULO 73.- Serán consideradas infracciones del usuario, las siguientes: 

I. Iniciar operaciones sin contar con autorización que lo acredite como usuario, expedida por la Tesorería 
Municipal; 

II. Alterar comprobantes de pago de derechos u otras obligaciones fiscales; 

III. Introducir o sacar ganado de los corrales del Rastro Municipal, sin la autorización correspondiente; 

IV. Abandonar las canales o vísceras del ganado sacrificado que no se hayan vendido; y 

V.    Entrar sin autorización al lugar donde se efectúe el sacrificio del ganado o la cámara de refrigeración. 

ARTÍCULO 74.- El usuario que infrinja lo dispuesto en el presente Reglamento o los acuerdos y disposiciones 
legales y administrativas vigentes en los rubros sanitario y de seguridad, será sancionado por el Juez Calificador 
con multa que no excederá del equivalente a diez veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
(UMA), tomándose en cuenta las condiciones de la infracción, la gravedad de la falta y las condiciones 
socioeconómicas del infractor.  

En caso de que el usuario incurra de nueva cuenta en la misma conducta, se sancionará al infractor con multa 
equivalente a veinte veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA). Cuando el caso lo 
amerite, el usuario será responsable de reparar el daño causado y en su caso, entregar al afectado el monto del 
beneficio obtenido. 

ARTÍCULO 75.- La sanción impuesta de acuerdo con el presente Reglamento, se hará efectiva sin perjuicio de 
las penas que la autoridad competente deba aplicar, por la comisión de otros ilícitos. 

ARTÍCULO 76.- La acta de infracción se levantará en el momento en que el inspector tenga conocimiento de los 
hechos. 
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ARTÍCULO 77.- Toda queja o denuncia referente al personal o al servicio del Rastro Municipal, deberá 
formularse por escrito ante el Administrador del Rastro Municipal y dirigida al Órgano de Control Interno, dentro 
de las 48 horas siguientes a la causa que la produzca, detallando claramente los hechos y fundamentos en que 
se basa. 

ARTÍCULO 78.- Una vez recibida la queja, la administración del Rastro Municipal procederá a practicar la 
investigación y con los resultados obtenidos, la turnará al Órgano de Control Interno, para su resolución.  
 

CAPÍTULO XV  
DE LOS RECURSOS  

 

ARTÍCULO 79.- Las personas afectadas por resoluciones administrativas de las autoridades municipales, podrán 
impugnarlas mediante los recursos que para tales efectos establece el Código Municipal para el Estado de 
Tamaulipas. El H. Ayuntamiento es el órgano competente para resolver los recursos interpuestos.  

ARTÍCULO 80.- La tramitación de los recursos a que se refiere el artículo anterior, se sujetará al procedimiento 
que establece el Código Municipal para el Estado de Tamaulipas.  

ARTÍCULO 81.- La interposición del recurso correspondiente no suspende la ejecución de la resolución 
impugnada, a menos que se llenen los requisitos siguientes:  

I. Que lo solicite el agraviado; 

II. Que no se cause perjuicio al orden público o al interés social; 

III. Que sean de difícil reparación los daños y perjuicios que se causen al agraviado con la ejecución de la 
resolución; 

IV. Que cuando se trate de pago de multas, se garantice el importe ante la Tesorería Municipal; y 

V. Que no se causen daños o perjuicios a terceros, o que se garanticen éstos para el caso de no obtener 
resolución favorable por el monto que fije discrecionalmente la autoridad administrativa, bajo su 
responsabilidad. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones de carácter municipal que se opongan al presente 
Reglamento.  
 
El Mante, Tamaulipas, a 18 de agosto de 2017.- EL PRESIDENTE MUNICIPAL.- ING. JUAN FRANCISCO 
LEAL GUERRA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO.- LIC. JUAN GERARDO CARLOS 
CRUZ RAMOS.- Rúbrica. 

 
R. AYUNTAMIENTO DE RÍO BRAVO, TAMAULIPAS 

 

C. LIC. JUAN DIEGO GUAJARDO ANZALDÚA, Presidente Municipal y LIC. SERGIO ALFONSO SIERRA 
HURTADO, Secretario del Ayuntamiento, respectivamente del Republicano Ayuntamiento Constitucional de Río 
Bravo, Tamaulipas, en uso de las facultades que a nuestro cargo confieren los artículos 115 fracciones II y III de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 130, 131 primer párrafo y 132 de la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas; 2o., 3o., 4o., 5o. fracción V, 21, 49 fracciones I y III, 53, 54 y 55 fracciones IV y 
V del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, comparecemos ante Usted para solicitar la publicación en 
el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, del Reglamento para la Protección y Control de Animales 
Domésticos y de Granja del Municipio de Río Bravo, Tamaulipas; el cual fue debidamente aprobado por 
unanimidad de votos del Honorable Cabildo que me honro en presidir, en la Vigésima Primera Sesión Ordinaria 
de Cabildo celebrada el 27 de junio de 2017, de acuerdo a la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

El hombre en su vida social debe coexistir responsable, armónica y pacíficamente dentro de las garantías legales 
que el Estado tiene el deber de asegurar, ejerciendo el control necesario para preservar la paz y el orden social. 
Siendo el Municipio la base de organización política y administrativa estatal, en donde el individuo mantiene una 
relación directa con sus autoridades y dentro del cual cada habitante desarrolla sus actividades cotidianas, es 
dentro de esta esfera de gobierno donde las normas de conducta deben ser eficazmente cumplidas para el 
correcto desarrollo de la vida en comunidad. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al 
estructurar el pacto federal, define los ámbitos de los tres niveles de gobierno, considerando al nivel municipal 
como la forma de integrar de manera más sólida la participación popular y democrática en las tareas no sólo del 
gobierno municipal tradicional, sino de un gobierno que se integre a las grandes tareas del desarrollo nacional. 
A partir de la reforma al artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que reafirmó el 
verdadero perfil de libertad y autonomía municipal, se ha originado una intensa labor jurídica por parte de todos 
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los ayuntamientos del Estado de Tamaulipas y del país, tanto para actualizar los ordenamientos ya existentes 
con el objeto de adecuarlos a los constantes cambios sociales, como para propiciar la participación ciudadana en 
el gobierno municipal. 

Además el citado artículo en el párrafo anterior, establece la autonomía municipal, al señalar con toda claridad 
que los ayuntamientos estarán facultados para expedir los bandos de policía y buen gobierno y los reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, 
respondiéndose así a la necesidad de establecer un marco regulador del desarrollo normativo de los 
ayuntamientos. 

En ese orden de ideas el artículo 49 fracción III del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, establece 
entre otras, la facultad y obligación de los ayuntamientos, de formular y aprobar los bandos de policía y buen 
gobierno, reglamentos y demás disposiciones administrativas de observancia general necesarios para la 
organización y funcionamiento de la administración y de los servicios municipales a su cargo y en todo caso 
expedir los reglamentos referentes a espectáculos públicos, pavimentación, limpieza, alumbrado público, rastros, 
mercados y centrales de abasto, panteones, vías públicas, nomenclatura de calles, parques, paseos, jardines, 
ornato de calles, inspección y vigilancia de construcciones de particulares, salones de baile, juegos permitidos, 
comercio ambulante, hospitales, casas de cuna, guarderías infantiles, siempre que no sean materia de 
competencia de otra autoridad. 

Por otra parte, en la actualidad se tiene un problema no solo a nivel local, sino a nivel nacional respecto del 
cuidado y trato a los animales domésticos; en ese sentido, las asociaciones protectoras de animales han sido 
quienes preocupadas por esta situación realizan señalamientos y presentan propuestas para mejorar el entorno 
animal. Como consecuencia, han generado la creación de leyes y reglamentos, para con ello, poder llevar un 
control de la vida de los animales, además de buscar darles una vida digna evitando una vida libre de maltrato, 
estableciendo reglas claras que permitan protegerlos, al igual que alguna persona que posea algún animal en su 
casa, pueda saber sobre los cuidados, alimentación, su registro médico veterinario, pero además, tener el 
conocimiento de las sanciones que existirán en caso de maltrato. 

De igual manera, mediante escrito dirigido al Ejecutivo del Estado de fecha 5 de abril de 2017, la licenciada 
Andrea Ricupero Monteferrante, Presidenta de la Asociación Civil denominada Proyecto Pro-animal de Victoria, 
A.C., solicita se exhorte a los municipios para que emitan sus respectivos reglamentos de protección animal, 
puesto que las leyes de la materia señalan dicha obligación para los mismos. En consecuencia, mediante oficio 
número SGG/CJ/635/17, emitido por el Lic. Abelardo Perales Meléndez, Consejero Jurídico de la Secretaría 
General de Gobierno, por instrucciones del Ing. César Augusto Verástegui Ostos, Secretario General de 
Gobierno, exhortó a este Ayuntamiento, a efecto de dar cumplimiento a la petición de la Asociación Civil antes 
referida. 

Con base a lo anteriormente expuesto, se elaboró el proyecto del Reglamento para la Protección y Control de 
Animales Domésticos y de Granja del Municipio de Río Bravo, Tamaulipas, mismo que fue sometido a votación 
en el punto número 4 del Orden del Día en la Vigésima Primera Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 27 de junio 
de 2017 y aprobado por unanimidad de votos de los presentes integrantes del R. Ayuntamiento del Municipio de 
Río Bravo, Tamaulipas, previa consulta ciudadana, cuyos resultados de la misma, fueron debidamente 
analizados y valorados, por los miembros del mismo; para quedar como sigue: 
 

REGLAMENTO PARA LA PROTECCIÓN Y CONTROL DE ANIMALES DOMÉSTICOS Y DE GRANJA DEL 
MUNICIPIO DE RÍO BRAVO, TAMAULIPAS 

 

TÍTULO I  
DEL OBJETIVO Y AUTORIDADES FACULTADAS PARA LA APLICACIÓN DEL REGLAMENTO 

 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.- Las disposiciones del presente Reglamento son de orden público e interés social, tienen por objeto la 
protección y control sanitario de los animales domésticos y de granja. Su ámbito de aplicación comprende la zona 
urbana del municipio de Río Bravo, Tamaulipas. 

Artículo 2.- Para los efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 

I.- Acto de crueldad: La acción de hacer sufrir innecesariamente a un animal; 

II.- Animal: El animal doméstico o de granja; 

III.- Animal doméstico: Las especies pequeñas o retenidas en cautiverio, que no requieren de autorización 
federal o estatal para su tenencia y que viven en compañía o dependencia del hombre; 

IV.- COMUSA: El Consejo Municipal de Salud Animal; 

V.- Dirección: La Dirección de Desarrollo Urbano, Ecología y Protección al Medio Ambiente; 

VI.- Inmunización: La protección contra una enfermedad, mediante la aplicación de una vacuna por medio 
del Médico Veterinario; 
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VII.- Ley: La Ley de Protección a los Animales para el Estado de Tamaulipas; 

VIII.- Médico Veterinario: El profesional de la medicina veterinaria y zootecnia legalmente acreditado para 
ejercer la profesión en la república mexicana; 

IX.- Medidas higiénico sanitarias: Las disposiciones para proteger la vida o salud humana y animal, de la 
introducción, radicación o propagación de una plaga o enfermedad; 

X.- Municipio: El Municipio de Río Bravo, Tamaulipas; 

XI.- Poseedor de un animal: La persona responsable que tiene bajo su custodia un animal; 

XII.- Reglamento: El Reglamento para la Protección y Control de Animales Domésticos y de Granja del 
Municipio de Río Bravo, Tamaulipas; 

XIII.- Sanidad animal: La que tiene por objeto preservar la salud y prevenir las enfermedades y plagas de los 
animales; 

XIV.- Trato humanitario: Las medidas para evitar dolor innecesario a los animales, durante su captura, 
traslado, exhibición, comercialización, entrenamiento y sacrificio; 

XV.- UMA: La Unidad de Medida y Actualización, es la referencia económica en pesos para determinar la 
cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades 
federativas y de la Ciudad de México, así como en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las 
anteriores;  

XVI.- Unidad Municipal: La Coordinación de Protección Civil y Bomberos; y  

XVII.- Vía pública: El espacio de uso común que por disposición de la autoridad municipal competente, se 
encuentra destinado al libre tránsito de peatones, animales y vehículos; tales como, las banquetas, 
avenidas, boulevares, calles, callejones, plazas y parques, entre otros. 

Artículo 3.- El presente Reglamento, tiene los objetivos específicos siguientes: 

I.- Vigilar y exigir que se cumpla lo establecido en la Ley;  

II.- Coadyuvar con las autoridades federales y estatales en la protección y regulación de la vida y desarrollo 
natural de los animales; 

III.- Fomentar un trato humanitario hacia los animales; 

IV.- Sancionar y erradicar los actos de crueldad para con los animales; 

V.- Instituir la responsabilidad en que incurren los propietarios por animales agresivos, antes y después de 
una agresión; 

VI.- Difundir por los medios apropiados, el contenido de la Ley y el presente Reglamento, así como el respeto, 
cuidado y protección hacia todas las formas de vida animal; 

VII.- Evitar la proliferación de animales en los lugares públicos, por medio de la esterilización y/o sacrificio; 

VIII.- Evitar riesgos zoosanitarios y de zoonosis que pudieran repercutir en la población; y 

IX.- Fomentar la preservación y limpieza de nuestro ambiente, vida comunitaria y lugares públicos. 

Artículo 4.- El presente Reglamento, no aplica en aquellos espectáculos públicos de peleas de gallos, carreras 
de caballos y de perros, corridas de toros, becerradas, novilladas, rodeos, jaripeos, festivales taurinos, coleaderos 
y charreadas, entre otros que estén autorizados, los cuales deberán sujetarse a los reglamentos y disposiciones 
legales en la materia.  

 

CAPÍTULO II 
DE LAS AUTORIDADES 

 

Artículo 5.- Son autoridades encargadas de aplicar el presente Reglamento, los titulares de las áreas siguientes: 

I.- Presidencia Municipal; 

II.- Secretaría del Ayuntamiento; 

III.- Dirección de Desarrollo Urbano, Ecología y Protección al Medio Ambiente; 

IV.- Coordinación de Protección Civil y Bomberos; 

V.-  Juzgados Calificadores; y  

VI.- Tesorería Municipal. 

Artículo 6.- El titular de la Presidencia Municipal, tendrá las facultades y obligaciones siguientes: 

I.- Vigilar y exigir el cumplimiento de las disposiciones de la Ley y el presente Reglamento, así como los 
decretos, acuerdos y disposiciones legales emitidas sobre la materia, por conducto de las dependencias 
municipales correspondientes, pudiendo solicitar para estos efectos, la colaboración de otras autoridades 
en los términos de su respectiva competencia; 
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II.- Celebrar los convenios que fueren necesarios para el cumplimiento de los objetivos de la Ley y del 
presente Reglamento, con autoridades federales, estatales, personas físicas o morales, públicas o 
privadas;  

III.- Imponer las sanciones que correspondan por infracciones a las disposiciones al presente Reglamento; 

IV.- Promover, fomentar, organizar, vigilar, coordinar y ejecutar en su caso, las actividades en materia de 
sanidad animal, en las que deberán participar las dependencias de la administración pública municipal, 
organismos auxiliares, así como particulares con interés legítimo; 

V.- Difundir permanentemente, información en materia de sanidad animal y medidas higiénico sanitarias, 
utilizando métodos de fácil comprensión; 

VI.- Resolver los recursos legales promovidos por los particulares, de conformidad con la Ley y el presente 
Reglamento; y 

VII.- Las demás que expresamente le confieran el presente Reglamento y demás disposiciones legales 
aplicables. 

Artículo 7.- El titular de la Secretaría del Ayuntamiento, tendrá las facultades y obligaciones siguientes:  

I.- Tramitar y formular el proyecto de resolución en recursos interpuestos por la aplicación del presente 
Reglamento; y 

II.-  Las demás que le confieran el presente Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 8.- El titular de la Dirección de Desarrollo Urbano, Ecología y Protección al Medio Ambiente, tendrá las 
facultades y obligaciones siguientes:  

I.- Aplicar y exigir el cumplimiento de las disposiciones de la Ley, el presente Reglamento, así como los 
decretos, acuerdos y disposiciones legales emitidas sobre la materia, e imponer las sanciones que 
conforme al mismo procedan; 

II.- Garantizar un medio ambiente sano y saludable, mediante la aplicación de las leyes, reglamentos y 
demás disposiciones legales aplicables en materia de preservación y restauración del equilibrio ecológico, 
la protección al ambiente, agua, aire y suelo; 

III.- Solicitar los comprobantes de inmunización y esterilización de los animales expedidos por el Médico 
Veterinario y en caso específico, la vacuna antirrábica por parte de los Servicios de Salud de Tamaulipas; 

IV.- Canalizar las denuncias que la ciudadanía promueva, por la violación de cualquier disposición prevista en 
el presente Reglamento; 

V.- Levantar las actas administrativas con base a las denuncias recibidas; 

VI.- Iniciar los procedimientos administrativos, cuando conforme al presente Reglamento corresponda; y 

VII.-  Las demás que le señalen el presente Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 9.- El titular de la Coordinación  de Protección Civil y. Bomberos, tendrá las facultades y obligaciones 
siguientes: 

I.- Aplicar y hacer cumplir las disposiciones legales de protección civil y del presente Reglamento; 

II.- Llevar a cabo el sacrificio obligatorio de animales, en los casos y por los métodos previstos en el presente 
Reglamento, con la supervisión de un miembro del COMUSA; 

III.- Dar seguimiento a las quejas presentadas de animales agresores, peligrosos o vagabundos; 

IV.- Realizar las visitas de inspección a los albergues y establecimientos, públicos y privados, para constatar 
que cumplan con las condiciones previstas del presente Reglamento;  

V.- Clausurar en forma inmediata y definitiva, los albergues y establecimientos públicos y privados, cuando de 
la inspección se deduzca que está en riesgo la salud e integridad física de los animales, así como la salud 
y seguridad públicas, o cuando no se cumpla lo establecido en el presente Reglamento; y 

VI.- Las demás que le confiera el presente Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 10.- Los titulares de los Juzgados Calificadores, tendrán las facultades y obligaciones siguientes:  

I.- Conocer de las infracciones cometidas al presente Reglamento, de denuncias de hechos o quejas de 
vecinos y dictar las medidas y sanciones que conforme al mismo, sean aplicables; 

II.- Ejercer funciones de conciliación, cuando por motivo de las faltas al presente Reglamento, se causen 
daños y los interesados estén de acuerdo en someterse a su decisión; y 

III.- Las demás que le señalen el presente Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 11.- El titular de la Tesorería Municipal, tendrá las facultades y obligaciones siguientes:  

I.- Cobrar las multas y recargos impuestos por las violaciones a lo dispuesto por el presente Reglamento; 

II.- Ejercitar la facultad económico-coactiva para hacer efectivos los créditos fiscales exigibles; y 

III.- Las demás que le señalen el presente Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 
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Artículo 12.- Son organismos auxiliares de las autoridades municipales, encargadas de la aplicación del 
presente Reglamento, los siguientes: 

I.- Asociaciones de Médicos Veterinarios; 

II.- Asociaciones Protectoras de Animales, así como aquellas personas físicas o morales legalmente 
constituidas, cuyo objeto sea el cuidado, protección, regulación de la vida y desarrollo natural de los 
animales; y 

III.- Consejo Municipal de Salud Municipal. 
 

TÍTULO II 
DE LAS OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE LOS POSEEDORES DE ANIMALES DOMÉSTICOS 

 

CAPÍTULO ÚNICO  
DE LAS OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES 

 

Artículo 13.- La tenencia de cualquier animal, obliga a su poseedor, a lo siguiente: 

I.- Inmunizarlo para protegerlo contra todas las enfermedades de los animales, así como exhibir el 
comprobante correspondiente y el certificado de salud expedido por el Médico Veterinario, que acredite la 
situación sanitaria del animal, cuando le sea solicitado por la autoridad municipal competente; 

II.- Proporcionarle alimento suficiente bueno y saludable, agua limpia, higiene, movilización, albergue 
ventilado necesario, cobertizo y sombra, a fin de asegurar su salud; 

III.- Someterlo por medio del Médico Veterinario, a los tratamientos curativos o paliativos que pudiera 
necesitar; 

IV.- Cumplir la normatividad vigente, relativa a la prevención y erradicación de zoonosis, realizando cualquier 
tratamiento preventivo que sea necesario; 

V.- Acatar las disposiciones higiénico sanitarias, emitidas por las autoridades federales, estatales y 
municipales; 

VI.- Retenerlo dentro de su propiedad, y cuando lo movilice, deberá sujetarlo con correa o cadena de 
seguridad, según sea el caso que permita su control; 

VII.- Portar los utensilios necesarios para recoger el excremento que el animal vierta en la vía pública o área 
privada y tirarlo en la basura dentro de una bolsa plástica; 

VIII.-  Procurar un método anticonceptivo, por medio del Médico Veterinario o los Servicios de Salud de 
Tamaulipas y exhibir el comprobante correspondiente, cuando le sea solicitado por la autoridad municipal 
competente; 

IX.- Realizar los tratamientos que el Médico Veterinario considere adecuados para llevar a cabo la 
desparasitación externa e interna, con el fin de controlar la fauna nociva, tales como ácaros y 
ectoparásitos, entre otros; 

X.- Hacer limpieza del lugar donde se encuentre el animal, por lo menos una vez al día, evitando olores 
perjudiciales y fauna nociva; 

XI.- Realizar el transporte de animales, en contenedores adecuados de construcción sólida que resistan sin 
deformarse el peso de otras cajas, que cuenten con la ventilación y amplitud necesarias de acuerdo al 
tamaño y peso del animal, así como debe evitarse la fatiga extrema del animal y la carencia de bebida y 
alimento. En ningún caso, los contenedores serán arrojados; las operaciones de carga, descarga y 
traslado deberán hacerse evitando con su movimiento, cualquier daño que ponga en peligro la integridad 
física del animal; 

XII.- Usar collar y/o pechera y correa o cadena no extensible, de menos de dos metros, los perros domésticos 
al ser movilizados en la vía pública. La movilización de éstos animales se realizará en todo momento bajo 
el control de una persona responsable mayor de edad, sin que pueda llevarse más de un perro por 
persona; 

XIII.-  Valerse toda persona física o moral que se dedique a la custodia temporal, entrenamiento, tratamiento 
médico de cualquier tipo, servicio de estética, crianza, compraventa o cualquier actividad relacionada con 
animales, de los procedimientos más adecuados y disponer de todos los medios necesarios, a fin de que 
en su desarrollo reciban un trato humanitario y puedan satisfacer el comportamiento animal de cada 
especie; y 

XIV.- Otorgar a las autoridades competentes, las facilidades necesarias para su captura. 

Artículo 14.- La tenencia de cualquier animal, prohíbe a su poseedor, lo siguiente: 

I.- Liberarlos en la vía pública; 

II.- Tenerlos continuamente atados, salvo que el medio utilizado tenga una extensión mínima de tres metros 
que permita su movilidad, y deberá existir en todo caso, un cartel que advierta visiblemente de su 
presencia; 
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III.- Recluirlos en el interior de vehículos, en las azoteas u otro lugar donde no se puedan resguardar de las 
inclemencias del tiempo, así como mantenerles ataduras que pongan en peligro su integridad física; 

IV.- Permitir que se realicen actos de crueldad contra ellos; 

V.- Cometer actos para modificar negativamente sus instintos naturales, a excepción de quienes estén 
legalmente autorizados para realizar dichas actividades; 

VI.- Azuzarlos para que se agredan entre ellos, y hacer de las peleas así provocadas un espectáculo público o 
privado; 

VII.-  Llevarlos amarrados en el vehículo, arrastrados o sujetados de miembros anteriores o posteriores, o 
cualquier otra forma de transportación que maltrate, lesione o ponga en peligro la integridad física del 
animal; 

VIII.- Abandonarlos o realizar en cualquier lugar, todo acto que los maltrate, lesione o ponga en peligro su salud 
o integridad física; y 

IX.- Realizar, cualquier mutilación injustificada, que no se efectúe en condiciones adecuadas y bajo el cuidado 
de personal especializado. 

 

TÍTULO III 
DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS POSEEDORES DE ANIMALES DOMÉSTICOS 

 

CAPÍTULO I 
DE LA TENENCIA DE ANIMALES 

 

Artículo 15.- Todo poseedor de un animal, será responsable de los daños, perjuicios y molestias que ocasione a 
las personas, bienes y al medio en general en la vía pública, por lo que tiene la obligación de tener los 
conocimientos necesarios relativos a la sanidad, regulación de la vida y desarrollo natural de los animales, así 
como proporcionarles el adiestramiento necesario. 

Artículo 16.- En cada casa habitación y/o predio urbano, la tenencia de animales quedará condicionada a un 
espacio suficiente, de tal manera que tanto el propietario como la especie no se vean afectados, así como que 
estos animales no constituyan una molestia para los vecinos, además se deberá dar cumplimiento a las 
disposiciones del presente Reglamento y en especial, los artículos 13 y 14 del mismo. 

Artículo 17.- Cuando no se cumpla con las condiciones antes señaladas, la autoridad municipal competente, 
deberá asegurar a los animales y trasladarlos a los albergues autorizados por la Dirección, sin perjuicio de la 
sanción correspondiente. 

Artículo 18.- En patios comunales, así como en edificios de condominios, solo se podrán tener animales, si lo 
permite su reglamento interno y en caso de no existir alguno, deberá crearse. 

Artículo 19.- Todo el que posea un animal, en casa habitación o predio urbano, deberá tenerlo resguardado, de 
tal manera que las personas que transiten por la banqueta o cerca de la propiedad, no sean atacadas por éste, 
además de barandal o malla, de modo tal que el animal no pueda sacar la cabeza. 

 

CAPÍTULO II 
DEL ATAQUE DE ANIMALES 

 

Artículo 20.- Todo animal que haya agredido físicamente a otro animal o a una persona y le ocasione una lesión: 

I.- En la vía pública.- Deberá de ponerlo bajo custodia del centro antirrábico para su observación; y 

II.- En propiedad privada.- Deberá ponerlo bajo observación del Médico Veterinario. 

En caso de negativa a entregarlo, se impida su captura, se oculte al animal o se agreda de palabra o de hecho al 
personal del centro antirrábico, éste le notificará a las autoridades competentes y los responsables de dichos 
actos, se harán acreedores a las sanciones que señala el presente Reglamento, sin perjuicio de las acciones 
penales o civiles que procedan. 

Artículo 21.- Cuando un animal reincida en sus agresiones a otros animales o a las personas en la vía pública, 
independientemente de la responsabilidad de su poseedor, se deberá poner al animal a disposición del centro 
antirrábico para su eutanasia y/o sacrificio, y en caso de haber reincidido en propiedad privada, se deberá poner 
bajo observación del Médico Veterinario. 

Artículo 22.- El periodo de observación para un animal que agredió es de diez días, a partir de que se haya 
sufrido el ataque. 

Artículo 23.- Todos los animales se consideran potencialmente peligrosos, de acuerdo al estímulo que reciban o 
situación en la que se encuentren. 

Artículo 24.- El poseedor de un animal que agreda o lesione a otro animal o a una persona, deberá reparar el 
daño ocasionado, conforme lo previsto por la legislación civil vigente en el Estado, sin perjuicio de la sanción que 
prevé el presente Reglamento. 

 

 



 Victoria, Tam., martes 15 de mayo de 2018                 Periódico Oficial

 

 

Página 30 

TÍTULO IV 
DEL SACRIFICIO, CAPTURA Y ALBERGUES DE ANIMALES DOMÉSTICOS 

 

CAPÍTULO I 
DEL SACRIFICIO DE LOS ANIMALES 

 

Artículo 25.- El sacrificio humanitario de animales, solamente podrá realizarse con los métodos autorizados en la 
Norma Oficial Mexicana NOM-033-Z00-1995, identificada como "Sacrificio humanitario de los animales 
domésticos y silvestres" y las que se expidan con posterioridad, para la especie de que se trate, o bien por los 
métodos autorizados por las distintas instancias de gobierno y/o asociaciones y el COMUSA, y en razón del 
sufrimiento que le cause un accidente, enfermedad, incapacidad física o vejez extrema, riesgo zoosanitario o 
cuando signifiquen un peligro comprobado para la salud y seguridad públicas. 

Salvo por motivos de fuerza mayor o peligro inminente, ningún animal podrá ser sacrificado en la vía pública. 

Artículo 26.- Antes de proceder al sacrificio, los animales deberán ser insensibilizados. Ninguna persona 
intervendrá en el manejo, insensibilización y sacrificio de los animales, a menos que cuente con la capacitación 
específica. 

Artículo 27.- Los animales destinados al sacrificio, no podrán ser inmovilizados sino en el momento en que esta 
operación se realice y en ningún caso con anterioridad al mismo. Queda prohibido el sacrificio de hembras en 
periodo evidente de gestación, excepto aquellas que se encuentren dentro de las causas que menciona el 
presente Reglamento. 

Artículo 28.- Ningún animal podrá ser sacrificado por envenenamiento, ahorcamiento, ahogamiento, por golpes o 
algún otro procedimiento que cause sufrimiento innecesario o prolongue su agonía, quedando expresamente 
prohibido el empleo de ácidos, corrosivos, estricnina, morfina, warfarina, cianuro, arsénico u otras sustancias 
similares. 

Artículo 29.- Durante el sacrificio de los animales, los responsables deberán mantenerlos tranquilos, evitando los 
gritos, ruidos excesivos y golpes que provoquen traumatismos, estrés o pánico. En ningún caso los menores de 
edad podrán estar presentes en el lugar del sacrificio. 

Artículo 30.- Los instrumentos, equipo e instalaciones para insensibilizar y sacrificar a los animales, serán 
diseñados, construidos, mantenidos y usados de manera tal que se logre un rápido y efectivo resultado de su 
uso. Estos deberán ser inspeccionados por lo menos una vez antes de su uso, para asegurar su buen estado. 

Artículo 31.- Corresponde a la autoridad municipal resolver sobre el transporte y disposición final de animales 
muertos en la vía pública. 

Todo particular tiene la obligación de avisar a la dependencia que corresponda, la existencia de animales 
muertos en la vía pública. 

Artículo 32.- La autoridad municipal poseerá un centro de acopio encargado de recibir cadáveres de animales; 
para que previo pago de los derechos señalados en la Ley de Ingresos del Municipio de Río Bravo, Tamaulipas, 
para el Ejercicio Fiscal vigente, disponga en forma final de los mismos. 

Artículo 33.- Serán sancionados en los términos del presente Reglamento, los particulares que, no cumpliendo la 
disposición anterior, abandonen el cadáver de un animal en la vía pública o a la intemperie. 

 

CAPÍTULO II 
DE LA CAPTURA DE ANIMALES 

 

Artículo 34.- La captura por motivos de salud y seguridad públicas de animales que deambulen por las calles sin 
dueño aparente, se efectuará únicamente por las autoridades sanitarias o del Municipio, por conducto de 
personas específicamente capacitadas y debidamente equipadas para tales efectos, quienes de acuerdo con su 
experiencia evitarán cualquier acto de crueldad innecesario. El Municipio podrá auxiliarse en caso necesario de 
los organismos que señala el artículo 12 del presente Reglamento. 

Artículo 35.- Un animal podrá ser reclamado por su dueño dentro de las 72 horas siguientes a su captura y para 
tal efecto, deberá acreditar los derechos de posesión o propiedad sobre dicho animal, y en caso de no contar con 
la documentación correspondiente, manifestar Bajo Protesta de Decir Verdad que es el propietario, y pagar la 
multa correspondiente, de acuerdo al presente Reglamento. 

Artículo 36.- En caso de que el animal no sea reclamado a tiempo por el dueño, las autoridades podrán 
sacrificarlo o bien darlo en adopción a quien pague los derechos correspondientes, auxiliándose, en caso 
necesario, de los organismos que señala el artículo 12 del presente Reglamento. 

 

CAPÍTULO III 
DE LOS ALBERGUES 

 

Artículo 37.- El Municipio permitirá mediante un permiso anual otorgado por la Dirección, a las Asociaciones 
Protectoras de Animales, así como aquellas personas físicas y morales, legalmente constituidas para el cuidado, 
protección, regulación de la vida y desarrollo natural de los animales; la apertura de albergues para animales, 
siempre y cuando reúnan los requisitos que señala el presente Reglamento. 
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Artículo 38.- El Municipio vigilará los albergues con el objeto de proteger a los animales y fomentar un trato 
humanitario hacia ellos. Los albergues deberán cumplir con lo siguiente: 

I.- Contar con los servicios de agua, energía eléctrica y drenaje; 

II.- Censar periódicamente la población de animales en el albergue, con identificación de sexo, edad y raza; 

III.- Contar con vehículos equipados en forma apropiada para la recolección de animales; 

IV.- Implementar programas de adopción de animales; 

V.- Contar con la autorización de la Unidad Municipal;  

VI.- Tener un área suficientemente para incluir jaulas para perros y gatos domésticos, aves y animales de 
granja; 

VII.- Tener un área de consulta para examen físico y tratamiento de los animales;  

VIII.- Contar con métodos de entierro sanitario, autorizados por la Dirección y la Unidad Municipal; 

IX.- Contar con personal certificado, como médicos veterinarios y personal de apoyo, el cual deberá 
acreditarse ante la Dirección y la Unidad Municipal; 

X.- Permitir el acceso a sus instalaciones y a la documentación con que cuente, a los inspectores de la 
Dirección, en cualquier momento que la autoridad lo considere necesario; y 

XI.- Las demás que la autoridad municipal competente, considere. 

Artículo 39.- Las cirugías de cualquier tipo solo podrán realizarse en clínicas veterinarias que cuenten con las 
instalaciones adecuadas para tal efecto, y mediante el Médico Veterinario. 

Artículo 40.- Solo se entregarán en adopción, animales sanos, inmunizados, desparasitados y esterilizados a 
costo del adoptante, a personas mayores de edad o instituciones que lo soliciten, sin fines de sacrificio, ya sea de 
manera gratuita o mediante aportación voluntaria. 

 
TÍTULO V 

DEL CONTROL DE ANIMALES DOMÉSTICOS 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LA REPRODUCCIÓN, EXHIBICIÓN Y VENTA DE ANIMALES 

 

Artículo 41.- La reproducción, exhibición y comercialización de animales, será permitida a través de los criaderos 
profesionales debidamente registrados ante la Unidad Municipal. Es considerado criadero, aquél donde existen 
más de tres animales de la misma especie donde predomina la hembra. Dichos establecimientos deberán 
cumplir con los requisitos siguientes: 

I.- Licencia de funcionamiento vigente; 

II.- Instalaciones adecuadas para un correcto cuidado de los animales, de conformidad con el artículo 38 del 
presente Reglamento;  

III.- Mantenimiento y protección contra las inclemencias del clima;  

IV.- Cumplir las normas de higiene y seguridad, previstas en el presente Reglamento y demás disposiciones 
legales aplicables; 

V.- Control de reproducción; 

VI.- Contar con espacio exclusivo para la crianza de animales; 

VII.- Autorización de la Dirección y Unidad Municipal; y 

VIII.- Los demás que a juicio de las autoridades competentes sean necesarios. 

Artículo 42.- Se prohíbe la venta de animales a menores de edad, si no están acompañados por un adulto, quien 
se responsabilizará de la adecuada subsistencia y buen trato hacia el animal. 

Artículo 43.- Por ningún motivo se venderán animales sin el certificado expedido por el Médico Veterinario de la 
localidad, que acredite un buen estado de salud general del animal, su inmunización y desparasitación, así como 
tampoco podrá realizarse, exhibición y venta de animales en la vía pública. 

 

TÍTULO VI 
DE LA DENUNCIA CIUDADANA, PROCEDIMIENTO Y MULTAS ADMINISTRATIVAS 

 

CAPÍTULO I 
DE LA DENUNCIA CIUDADANA 

 

Artículo 44.- Todo ciudadano podrá denunciar ante la Dirección, los hechos, actos u omisiones que atenten 
contra la sanidad animal, su trato humanitario y en general, contra cualquier disposición prevista en el presente 
Reglamento. 
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Artículo 45.- Bastará para darle curso a la denuncia, que se señalen los datos necesarios que permitan localizar 
la fuente, así como el nombre y domicilio del denunciante. 

Artículo 46.- Una vez recibida la denuncia, la Dirección la hará saber a la persona o personas a quienes se 
imputen los hechos denunciados y efectuará, en su caso, las diligencias necesarias para la comprobación de los 
mismos, así como para la evaluación correspondiente. 

Artículo 47.- La Dirección, a más tardar dentro de los quince días hábiles siguientes a la presentación de una 
denuncia, deberá hacer del conocimiento del denunciante el trámite que se haya dado a aquella y, en su caso, 
dentro de los treinta días hábiles siguientes, el resultado de la verificación e investigación de los hechos y 
medidas higiénicas sanitarias adoptadas. Cuando del incumplimiento o violación a los preceptos del presente 
Reglamento, se desprenda la comisión de alguna infracción, la Dirección iniciará el procedimiento administrativo 
correspondiente. 

 

CAPÍTULO II 
DE LAS INSPECCIONES 

 

Artículo 48.- La Dirección, deberá y está facultada para inspeccionar y verificar, en cualquier tiempo y lugar, el 
cumplimiento de las disposiciones del presente Reglamento, previa identificación de los servidores públicos que 
practiquen la inspección, quienes asentarán el resultado de la misma en el acta correspondiente, respetando en 
todo momento las garantías consagradas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 49.- La práctica de las visitas de inspección se sujetará a lo siguiente: 

I.- El personal administrativo responsable deberá estar previsto de orden escrita con firma autógrafa 
expedida por la autoridad competente, en la que deberá precisarse el lugar que ha de verificarse, el objeto 
de la visita, el alcance que deba tener, el personal técnico de apoyo, en su caso, y las disposiciones 
legales que lo fundamenten. 

II.-  Al iniciar la visita, el inspector deberá exhibir credencial vigente con fotografía, expedida por la autoridad 
competente que lo acredite para desempeñar dicha función, así como la orden expresa a la que se refiere 
el presente Reglamento, de la que deberá dejar copia al propietario, poseedor, responsable, encargado u 
ocupante del predio o establecimiento. 

III.- Los propietarios, poseedores, responsables, encargados u ocupantes de predios o establecimientos 
objeto de inspección estarán obligados a permitir el acceso y dar facilidades e informes a los inspectores 
y, en su caso, al personal técnico de apoyo para el desarrollo de su labor. 

IV.- De toda visita de inspección se levantará acta de visita de inspección en presencia de dos testigos. Estos 
serán propuestos por la persona con quien se hubiere entendido la diligencia o, en su caso, por quien la 
practique, si aquella se hubiere negado a proponerlos. 

V.- De toda acta se dejará copia a la persona con quien se entendió la diligencia, aunque se hubiere negado 
a firmar, lo que no afectará la validez de la diligencia ni del documento de que se trate, siempre y cuando 
el inspector haga constar tal circunstancia en la propia acta. 

Artículo 50.- En las actas a que se refiere la fracción IV del artículo anterior, se hará constar: 

I.- Nombre, denominación o razón social del visitado; 

II.- Hora, día, mes y año en que se inicie y concluya la diligencia; 

III.- Calle, número, colonia, población y código postal donde se encuentre ubicado el lugar en que se 
practique la visita; 

IV.- Número y fecha del oficio de comisión que motivó la visita; 

V.- Nombre y cargo de la persona con quien se entendió la diligencia; 

VI.- Nombre y domicilio de las personas que fungieron como testigos; 

VII.- Datos relativos a la actuación; 

VIII.- Declaración del visitado, si quisiera hacerla; y 

IX.- Nombre y firma de quienes intervinieron en la diligencia y así quisieron hacerlo. 

Artículo 51.- Si de los resultados del acta de la visita de inspección, se advierten elementos de infracción, la 
autoridad competente lo hará del conocimiento del interesado mediante notificación personal o por correo 
certificado con acuse de recibo, para que adopte de inmediato las medidas correctivas de urgente aplicación, 
fundando y motivando el requerimiento y para que dentro del término de diez días hábiles a partir de que surta 
efecto dicha notificación, manifieste por escrito lo que a su derecho convenga. 

Artículo 52.- Una vez oído el presunto infractor, recibidas y desahogadas las pruebas que ofreciere, o en caso de 
que el interesado no haya hecho el uso del derecho de ofrecerlas, se procederá a dictar la resolución 
administrativa que corresponda, dentro de los quince días hábiles siguientes, misma que se notificará al 
interesado en forma personal o por correo certificado. 
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Artículo 53.- En la resolución administrativa se señalarán las medidas que deban llevarse a cabo para corregir 
las deficiencias o irregularidades observadas y el plazo otorgado al infractor para satisfacerlas, así como las 
sanciones a que se hubiere hecho acreedor, conforme a las disposiciones legales aplicables. 

 

CAPÍTULO III 
DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

 

Artículo 54.- Sin perjuicio de las sanciones impuestas por la Ley Federal de Sanidad Animal, por el 
incumplimiento de la Norma Oficial Mexicana relativa al sacrificio humanitario de los animales; las sanciones que 
se impondrán a las personas que infrinjan las disposiciones del presente Reglamento, serán las siguientes: 

I.- Amonestación verbal o escrita. Se considera, la conminación que los agentes de la policía municipal 
y/o los inspectores de la Dirección, hacen a cualquier persona, ya sea poseedor, propietario o 
responsable de un animal, con el fin de que cumplan con lo dispuesto por la Ley y el presente 
Reglamento, pudiendo los agentes de la policía municipal en caso de desacato, poner a los infractores a 
disposición del Juez Calificador en turno; 

II.- Multa. Es la sanción pecuniaria impuesta por la violación a cualquier disposición de la Ley y el presente 
Reglamento, que el infractor cubrirá en la Tesorería Municipal; 

III.- Arresto. Entendido como la privación legal de la libertad, por un periodo de hasta treinta y seis horas, 
misma que se cumplirá en la cárcel preventiva del Municipio; 

IV.- Aseguramiento de animales; 

V.- Sacrificio obligatorio de animales; 

VI.- Clausura definitiva de albergues y establecimientos; y 

VII.- Revocación de la autorización. 

Artículo 55.- Para aplicar las sanciones a que se refieren las fracciones II, III, IV, V y VI, del artículo anterior, se 
tomarán en cuenta las circunstancias siguientes: 

I.- El riesgo o peligro en que puedan haberse encontrado las personas; 

II.- El daño que se hubiere causado o pudiere causarse en propiedad ajena; 

III.- El daño causado a los animales, ya sea en su salud o integridad física; 

IV.- Los antecedentes del infractor en los últimos seis meses, respecto de la comisión de infracciones de la 
misma naturaleza; y 

V.- La condición socioeconómica del infractor. 

Artículo 56.- Todo arresto deberá estar sustentado debidamente en las disposiciones de la Ley y el presente 
Reglamento y las infracciones sólo se sancionarán cuando se hubiesen consumado. 

Artículo 57.- Tratándose de denuncias de hechos o de quejas de vecinos, que impliquen infracciones a las 
disposiciones del presente Reglamento, se estará al procedimiento establecido por el Bando de Policía y Buen 
Gobierno para el Municipio de Río Bravo, Tamaulipas. 

 

CAPÍTULO IV 
DE LA AMONESTACIÓN, MULTA, ARRESTO, ASEGURAMIENTO Y SACRIFICIO OBLIGATORIO DE 

ANIMALES 
 

Artículo 58.- Procederá la amonestación verbal o escrita cuando las infracciones sean leves y se hubieren 
cometido por error, ignorancia o negligencia, siempre que no se afecte la salud y seguridad públicas. 

Artículo 59.- Para los efectos de imposición de las multas, se estará a lo establecido por los artículos respectivos 
del presente Reglamento, el cual las fijará dentro de un margen de diez a cincuenta veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización, tomando en cuenta la gravedad de la falta, la intención con que fue cometida, 
las consecuencias a que haya dado lugar y las condiciones socioeconómicas y culturales del infractor. 

Artículo 60.- Tratándose de infractores flagrantes, se estará a lo establecido por el Bando de Policía y Buen 
Gobierno para el Municipio de Río Bravo, Tamaulipas. 

Artículo 61.- Se podrá arrestar hasta por treinta y seis horas cuando no pague la multa correspondiente, a aquél 
que viole cualquier disposición establecida en el presente Reglamento. 

Artículo 62.- La autoridad municipal competente, podrá proceder al aseguramiento de animales en cualquier 
lugar público o privado, casa habitación o predio urbano abandonado, albergue o establecimiento, con el objeto 
de preservar su salud, integridad física, trato humanitario, así como la salud y seguridad públicas. 

Artículo 63.- El Juez Calificador, cuando el infractor no sea reincidente, podrá conmutar a solicitud del infractor la 
sanción impuesta por una de menor cuantía o por servicios a la comunidad (cuando el infractor lo solicite), 
cuando a su juicio y por razones de equidad resulte pertinente hacerlo. Los servicios a la comunidad serán 
propuestos por las dependencias correspondientes de la administración pública municipal. 
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Para los efectos del presente Reglamento, hay reincidencia, cuando quedando firme una resolución que imponga 
una sanción, se cometa una nueva falta dentro de los seis meses contados a partir de aquélla. 

Artículo 64.- Cuando con una o varias conductas se infrinjan varios preceptos legales, el Juez Calificador podrá 
acumular las sanciones aplicables, sin exceder los límites máximos previstos en el presente Reglamento. 

Artículo 65.- Es responsable de las infracciones previstas en el presente Reglamento, cualquier persona que 
participe en la ejecución de las mismas o induzca directamente a otras a cometerlas. Los padres o encargados 
de menores serán responsables de las faltas que éstos cometan. 

 

CAPÍTULO V 
DE LA CLAUSURA Y REVOCACIÓN 

 

Artículo 66.- Será motivo de clausura definitiva, la reincidencia en el incumplimiento de cualquier disposición 
establecida en los artículos del presente Reglamento. 

Artículo 67.- Se iniciará el trámite de revocación de la autorización por la Dirección, en el mismo acuerdo en que 
se decrete la clausura definitiva. 

Artículo 68.- De acordarse la revocación, se enviará copia de la resolución al titular de la Dirección de Obras 
Públicas, para los efectos legales a que hubiere lugar y al titular de la Tesorería Municipal para que efectúe el 
cobro de los créditos fiscales que se hayan generado y la baja del número de cuenta. 

Artículo 69.- Las multas impuestas de conformidad con el presente Reglamento y que hayan quedado firmes, 
serán consideradas crédito fiscal, y por consiguiente, podrán ser exigidas mediante el procedimiento establecido 
en el Código Fiscal del Estado de Tamaulipas. 

 

CAPÍTULO VI 
DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS 

 

Artículo 70.- Contra los actos y resoluciones que emanen de las autoridades administrativas señaladas en el 
presente Reglamento, los interesados podrán interponer el recurso de revisión, dentro de los términos y con el 
procedimiento previsto en la Ley.  

 

CAPÍTULO VII 
DEL MONTO DE LAS MULTAS 

 

Artículo 71.- Se sancionará con multa por el equivalente de 10 a 20 veces el valor diario de la Unidad de Medida 
y Actualización, al que contravenga lo dispuesto por los artículos 13, 14 fracciones I y II, 16 y 20 del presente 
Reglamento. 

Artículo 72.- Se sancionará con multa por el equivalente de 20 a 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida 
y Actualización, al que contravenga lo dispuesto por los artículos 14 fracción III, 42, 46, 48 y 49 del presente 
Reglamento. 

Artículo 73.- Se sancionará con multa por el equivalente de 30 a 50 veces el valor diario de la Unidad de Medida 
y Actualización, al que contravenga lo dispuesto por los artículos 14 fracciones IV a la IX, 28, 30, 37, 38, 39 y 45 
del presente Reglamento. 

 

TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Reglamento, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones de carácter municipal que se opongan al presente 
Reglamento.  
 
Río Bravo, Tamaulipas, a 27 de junio de 2017.- EL PRESIDENTE MUNICIPAL.- LIC. JUAN DIEGO 
GUAJARDO ANZALDÚA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO.- LIC. SERGIO ALFONSO 
SIERRA HURTADO.- Rúbrica. 
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